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EL PRESENTE INFORME técnico-
-analítico evalúa la trayectoria de diez 
países en la región de América Latina y 
el Caribe en la promoción de la igualdad 
de género y los derechos de las mujeres 
durante el período 1995-2025, tomando 
como marco de referencia central la De-
claración y Plataforma de Acción de Bei-
jing (1995) y el Programa de Acción de 
El Cairo (1994). Estos instrumentos in-
ternacionales establecieron una agenda 
integral para el empoderamiento de las 
mujeres, que aborda áreas críticas como 
la violencia, la salud, la educación, la eco-
nomía y la participación política. 

Este informe se produce en el 
marco del “Programa Paridad”, una co-
laboración del Comité de América La-
tina y del Caribe para la Defensa de los 
Derechos de las Mujeres - CLADEM y 
Diakonia, con apoyo del Gobierno sue-
co, y tiene como objetivo central pre-
sentar una mirada regional sobre los 
avances y retrocesos en los derechos 
de las mujeres en Bolivia, Brasil, Co-
lombia, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, México, Panamá y Paraguay. 
Para la realización de este informe, se 
buscaron informaciones sobre datos 
centrales relacionados con los avan-
ces en la garantía de los derechos de 
las mujeres, incluyendo la aprobación 
de leyes y políticas destinados a pre-
venir y erradicar la violencia basada en 
género, estadísticas relacionadas con 
abortos inseguros, servicios de aborto 
legal y atención a mujeres, participaci-
ón en espacios institucionales de po-
der, autonomía económica y trabajo 
de cuidado. La recopilación de datos 
fue realizada por Ana Lima (Brasil, Pa-
raguay, Panamá, Honduras, México, El 
Salvador, Guatemala), Blanca Capa-
cho (Mujeres y Conflictos armados), 
Estela De Armas (Brasil, Paraguay, Pa-
namá, Honduras, México, El Salvador, 

Guatemala), Daniela Rosendo (Muje-
res y Economía), Katherine Jaime de 
la Cruz (Honduras, México, El Salvador, 
Guatemala) y Patrícia Brañez (Bolivia, 
Perú y Colombia), y fueron consolida-
dos en este informe por Tamara Amo-
roso Gonsalves, bajo la supervisión del 
equipo de CLADEM/Regional, confor-
mado por Lucía Macoc, asistente de 
proyectos; Milena Párami Bernal, co-
ordinadora de CLADEM Regional hasta 
Noviembre 2025, y Maria Guadalupe 
Ramos, coordinadora regional entrante.

El análisis se estructura a partir 
de la recolección de datos estadísticos 
oficiales de cada país, así como de las 
recomendaciones constantes de orga-
nismos internacionales como el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA), Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), ONU Muje-
res (organización de las Naciones Uni-
das dedicada a promover la igualdad 
de género y el empoderamiento de las 
mujeres), y Organización Mundial de la 
Salud (OMS). Considerando que el mo-
nitoreo de tratados internacionales en la 
perspectiva de género es una actuación 
clave de CLADEM, área en la cual la red 
ejerce liderazgo histórico en la región, 
también se analizaron las revisiones rea-
lizadas por los órganos de tratados inter-
nacionales, particularmente el Comité 
de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW), el Comité de los 
Derechos del Niño (CRC) y el Mecanismo 
de Seguimiento de la Convención de Be-
lém do Pará (MESECVI). La metodología 
adoptada se centró en la organización 
de estas informaciones en fichas por 
país, que dieron lugar a informes de pa-
íses más amplios. Esta información fue 
luego organizada y sintetizada en este 
informe para dar cuenta de los principa-
les logros y retos del cumplimiento de 
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estos estándares en los países del estu-
dio. Se destaca que los ejes temáticos 
de mujeres y economía y de mujeres y 
conflictos armados se desarrollaron en 
investigaciones específicas. En este 
último caso, se aplicó una metodología 
propia que incluyó entrevistas a muje-
res clave involucradas en los procesos 
de construcción y búsqueda de la paz 
en Colombia. 

Este trabajo identificó una serie de 
limitaciones metodológicas relevantes. 
Si bien el equipo de investigación utilizó 
una metodología común para la reco-
lección de datos, el análisis compara-
do de los países incluidos en el informe 
pone de relieve que uno de los principa-
les desafíos para el seguimiento de los 
compromisos asumidos en la Platafor-
ma de Acción de Beijing y el Programa 

de Acción de El Cairo es la limitada dis-
ponibilidad, calidad y comparabilidad 
de los datos oficiales. La Plataforma de 
Acción de Beijing establece de mane-
ra explícita la obligación de los Estados 
de desarrollar y fortalecer sistemas de 
generación, análisis y uso de datos de-
sagregados por sexo, así como meca-
nismos institucionales de monitoreo y 
evaluación que permitan medir avances 
y retrocesos en materia de igualdad de 
género; de forma complementaria, el 
Programa de Acción de El Cairo pro-
mueve la recopilación y el análisis sis-
temático de datos demográficos y de 
salud como fundamento indispensable 
para la formulación, implementación y 
evaluación de políticas públicas orien-
tadas al desarrollo y a la garantía de los 
derechos sexuales y reproductivos. No 
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obstante, el objetivo inicial de construir 
lecturas comparativas a lo largo del 
tiempo se vio obstaculizado por la hete-
rogeneidad de las fuentes, los cambios 
en las categorías utilizadas, la fragmen-
tación institucional de los sistemas de 
información y la dispersión de los regis-
tros administrativos. Estas dificultades 
no son exclusivas de un país, sino que se 
reproducen de manera transversal en la 
región, afectando el análisis de áreas 
clave como la violencia contra las mu-
jeres, la salud sexual y reproductiva, la 
autonomía económica y la participación 
política. La ausencia de series históricas 
consistentes, la falta de desagregación 
por edad, territorio, pertenencia étnica 
u otras variables relevantes, así como 
la discontinuidad en la producción de 
datos, limitan la posibilidad de evaluar 
avances, retrocesos y brechas persis-
tentes. En este sentido, la propia dificul-
tad para producir información sistemá-
tica, periódica y comparable constituye 
un hallazgo del informe y evidencia el 
incumplimiento parcial de los mandatos 
de Beijing (en particular del Objetivo Es-
tratégico H) y de El Cairo en materia de 
generación de datos, monitoreo y ren-
dición de cuentas, como condiciones 
fundamentales para la formulación de 
políticas públicas basadas en derechos.

Sin embargo, a lo largo del pro-
ceso de investigación se logró recopi-
lar una cantidad significativa de datos 
provenientes de fuentes oficiales, in-
formes institucionales y sistemas na-
cionales de información de los países 
analizados. Pese a ello, la posibilidad de 
establecer comparaciones regionales 
consistentes se vio limitada por dife-
rencias sustantivas en los métodos de 
recolección, clasificación y sistemati-
zación de la información, tanto entre 
países como dentro de un mismo país 
a lo largo del período analizado. Los 

cambios en las definiciones operativas, 
la utilización de categorías no homogé-
neas, las modificaciones en los instru-
mentos de registro y los distintos cri-
terios para la medición de indicadores 
similares afectan la comparabilidad de 
los datos, aun cuando estos resulten 
relevantes y abundantes a nivel nacio-
nal. En consecuencia, la disponibilidad 
y volumen de información no siempre 
se traducen en lecturas comparadas 
sólidas, lo que refuerza la necesidad de 
avanzar hacia marcos regionales más 
articulados y consistentes de produc-
ción, armonización y estandarización 
de datos con enfoque de género.

Adicionalmente, el lapso tempo-
ral analizado (que abarca aproximada-
mente treinta años, desde la adopción 
de la Plataforma de Acción de Beijing y 
el Programa de Acción de El Cairo has-
ta la actualidad) comprende contex-
tos políticos, institucionales y sociales 
profundamente diversos en la región, 
incluyendo períodos de consolidación 
democrática, reformas estructurales, 
crisis institucionales y rupturas o re-
gresiones democráticas. Estas varia-
ciones inciden de manera directa en 
la forma en que los Estados producen, 
organizan, actualizan y difunden la in-
formación pública, así como en la con-
tinuidad, cobertura y calidad de los sis-
temas estadísticos. A ello se suma que 
la investigación fue desarrollada en un 
plazo de tiempo acotado, de pocos 
meses, lo que implicó el desafío me-
todológico de analizar un volumen sig-
nificativo de datos y la complejidad de 
realidades nacionales heterogéneas 
en un período reducido, privilegiando 
lecturas sintéticas y comparativas que 
permitieran ofrecer una visión regional 
general, sin agotar la profundidad ana-
lítica que requeriría un abordaje más 
extensivo y de largo plazo.
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Realidades nacionales 
y panorama regional: 
transiciones democráticas 
y autoritarismos en los 
últimos 30 años

A TREINTA AÑOS de la adopción de la 
Plataforma de Acción de Beijing (1995), 
situamos la agenda regional de igualdad 
de género en un contexto político mar-
cado por transiciones democráticas in-
completas1 CLADEM, 2025; Avritzer et 
al., 2025) y por el resurgimiento de pro-
cesos autoritarios. En los años noventa, 
la mayoría de los países de América La-
tina y el Caribe llegaba a Beijing tras ha-
ber recuperado recientemente la demo-
cracia, luego de regímenes dictatoriales 
o autoritarios, y todavía con institucio-
nes frágiles y sometidas a crisis políticas, 
económicas y sociales recurrentes. Al 
mismo tiempo, varios Estados atrave-
saban transiciones específicas vincula-
das a negociaciones de paz y al cierre de 
conflictos armados como Colombia, El 
Salvador, Honduras y Guatemala. Mien-
tras tanto, otros atravesaban procesos 
constituyentes o reformas constitucio-
nales de gran alcance; a modo de ejem-
plo, citamos Colombia 1991, Paraguay 
1992, Perú 1993, Venezuela 1999 y Brasil 
1988. Este momento inaugural combi-
nó, por tanto, la democratización formal 

con una alta inestabilidad institucio-
nal, incertidumbre territorial y disputas 
sobre el nuevo pacto estatal (CEPAL, 
2019; CEPAL, 2023).

En ese contexto regional, las déca-
das posteriores registraron una amplia-
ción progresiva de la ciudadanía y de los 
derechos anclada en el horizonte de-
mocrático abierto en los noventa. Hacia 
el final de esa década, la mayoría de los 
países habían reconocido los derechos 
civiles y políticos de las mujeres a nivel 
legislativo y habían creado condiciones 
para su mayor presencia en la educación 
superior, el mercado de trabajo y la vida 
pública. La implementación de acciones 
afirmativas, como leyes de cuotas elec-
torales (con porcentajes comunes en 
torno al 30%), marcó un cambio políti-
co relevante: aunque en muchos casos 
actuaron como “techos”, contribuyeron 
a incrementar la representación parla-
mentaria de las mujeres y a introducir 
sus agendas en el debate estatal (ONU 
Mujeres, 2021, p. 12). En términos gene-
rales, el período posdictatorial consoli-
dó un piso democrático común desde 

1 | Acá nos referimos a 
democracias estableci-
das y que formalmente 
funcionan de acuerdo 
a reglas democráticas, 
pero que no lograran 
expandir derechos 
humanos básicos e incluir 
a toda la población de 
los países, un escenario 
típico en América Latina y 
en el Caribe. 
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el cual las luchas feministas incidieron 
en la reconfiguración de normas, insti-
tuciones y prácticas políticas. Esa con-
solidación no significó, todavía, la plena 
implementación de los marcos norma-
tivos alcanzados. 

Durante las primeras décadas del 
siglo XXI, el panorama político regional 
atravesó una fase de relativa expansi-
ón democrática, especialmente en el 
Cono Sur, asociada al ciclo de gobier-
nos progresistas conocido como “ma-
rea rosa”. En ese marco se observaron 
avances normativos y políticos signifi-
cativos en derechos humanos y de gé-
nero (incluyendo paridad, derechos se-
xuales y reproductivos, reconocimiento 
de diversidades e institucionalidad de 
igualdad) impulsados por la incidencia 
sostenida de movimientos feministas 
y LGBTQIAPN+ (Lésbicas, Gays, Bise-
xuales, Transgéneros/Travestis, Queer, 
Intersexual, Asexual, Pansexual, No-bi-
nario, + para otras identidades y orien-
taciones). Este ciclo no se limitó a un 
solo signo ideológico, pero encontró 
condiciones particularmente favora-
bles allí donde los gobiernos ampliaron 
las políticas sociales y fortalecieron los 
mecanismos estatales para el avance de 
las mujeres. En estos años, la región ex-

perimentó una “primavera democrática” 
que expandió el repertorio de derechos, 
reforzando la centralidad de la igualdad 
de género en las agendas públicas.

Sin embargo, de manera paralela 
y creciente desde 2009, identificamos 
también la consolidación de fuerzas 
políticas conservadoras, ultraderechis-
tas y fundamentalistas que articularon 
proyectos de restauración autoritaria 
en distintos países. Estas coaliciones 
lograron representación parlamenta-
ria, reconfiguraron los debates públi-
cos mediante campañas “antigénero” 
y “antiderechos” y, en algunos casos, 
accedieron al poder ejecutivo por vía 
electoral. Una vez en el gobierno na-
cional, promovieron medidas que con-
centraron el poder, restringieron el 
espacio cívico e intentaron deslegiti-
mar las conquistas previas de los mo-
vimientos de mujeres y de derechos 
humanos. Como efecto político, se 
produjo una radicalización regional de 
la polarización entre proyectos progre-
sistas y restauraciones conservadoras, 
lo que incrementó la conflictividad y 
erosionó la credibilidad ciudadana en la 
institucionalidad democrática.

En términos regionales compara-
dos, este proceso reciente refuerza una 
tendencia ya visible en los casos nacio-
nales: la democracia se instaló como 
regla formal dominante, pero su legiti-
midad social y su densidad institucional 
resultaron desiguales. El aumento de la 
polarización y la pérdida de confianza en 
los regímenes democráticos abrieron 
espacio para imaginarios autoritarios, 
en una región todavía marcada por me-
morias históricas de golpes militares y 
gobiernos autocráticos y violentos. Este 
panorama confirma que las transiciones 
de los últimos treinta años no siguieron 
trayectorias lineales: coexistieron ciclos 
de profundización democrática con mo-
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mentos de regresión institucional, bajo 
disputas persistentes sobre el sentido de 
la democracia, la ampliación de la ciuda-
danía y la distribución del poder político.

Bolivia consolidó su recuperación 
democrática iniciada en 1982 y, duran-
te las décadas siguientes, canalizó esa 
reapertura institucional hacia políticas 
sociales con una expansión progresi-
va de derechos, particularmente con 
fuerte incidencia de organizaciones de 
mujeres. La adopción de la Plataforma 
de Acción de Beijing en 1995 se tradujo 
en avances graduales, centrados sobre 
todo en la participación política femeni-
na, la lucha contra la violencia y la defen-
sa de los derechos sexuales y reproduc-
tivos. Un hito posterior fue la llegada del 
MAS con Evo Morales (2006), que im-
pulsó una Asamblea Constituyente y la 
aprobación de una nueva Constitución 
en 2009, proceso que, con la incidencia 
de los diversos movimientos sociales 
y de mujeres, logró incorporar amplias 
garantías para mujeres, diversidades e 
identidades indígenas y campesinas. 
En suma, el ciclo boliviano muestra un 
tránsito democrático, con momentos 
de profundización institucional y de am-
pliación de la ciudadanía.

Brasil cerró su dictadura militar en 
1985 y consolidó la democracia con la 
Constitución de 1988. En los noventa, la 
estabilización económica convivió con la 
desigualdad estructural. La fase demo-
crática se robustece con la llegada de 
Lula (2002), orientada a la reducción de la 
pobreza, aunque sin eliminar las brechas 
marcadas por la raza y el género. Con Dil-
ma Rousseff (2010) se mantuvieron las 
políticas sociales, pero crecieron las ten-
siones políticas: las protestas de 2013-
2014 y el impeachment de 2016 abrieron 
una etapa interpretada por diversos sec-
tores como una ruptura democrática. 
Luego, el ascenso de la ultraderecha con 

Bolsonaro (2019-2022) intensificó discur-
sos conservadores y prácticas que ten-
sionaron la institucionalidad democrática, 
incluidas campañas desestabilizadoras 
tras las elecciones de 2022 y un intento 
de golpe de Estado. El retorno de Lula en 
2023 ocurre en un contexto polarizado 
y con instituciones desgastadas. Brasil 
expresa así una democracia formal inter-
rumpida por ciclos de erosión autoritaria y 
disputas por los contrapesos políticos.

Entre 1995 y 2025, Colombia se 
ha configurado formalmente como una 
democracia constitucional represen-
tativa y participativa, sustentada en la 
Constitución de 1991, que define al país 
como un Estado social de derecho, de-
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mocrático, pluralista y territorialmente 
descentralizado. Su diseño institucional 
combina representación electoral con 
mecanismos de participación popular y 
un sufragio voluntario cuya legitimidad 
descansa en la libre decisión ciudadana, 
en un contexto en el que, pese al repun-
te de la participación en 2022, persisten 
altos niveles de desconfianza democrá-
tica hacia 2025 (Registraduría, 2022; 
Radio Colombia, 2025). Esta trayectoria 
se desarrolla sobre un territorio extenso 
y étnico-cultural diverso, con múltiples 
regímenes administrativos y el recono-
cimiento de pueblos indígenas, afroco-
lombianos y Rom, una diversidad atra-
vesada por desigualdades históricas 
que vuelven heterogénea la ciudadanía 
efectiva. La prolongación del conflic-
to armado interno — con picos críticos 
entre 1988 y 2002 y un descenso rela-
tivo sin cierre definitivo — ha limitado 
estructuralmente la participación y el 
acceso a los derechos en amplias zonas 
del país. En este contexto, los gobiernos 
oscilaron entre políticas de securitiza-
ción (Uribe), intentos de negociación y 
paz (Santos) y nuevas tensiones socia-
les (Duque), hasta la inflexión represen-
tada por Petro en 2022 con una agenda 
de democratización social e inclusiva. 
Así, pese a la continuidad electoral y la 
estabilidad constitucional, la democra-
cia colombiana ha estado condicionada 
por la guerra, la fragmentación territo-
rial y la frágil legitimidad institucional.

Perú vivió un giro autoritario en los 
años noventa. Para el período de 1990 a 
1995 en Perú se eligió como presidente 
a Alberto Fujimori, quien, con fecha 5 de 
abril de 1992, cierra el Congreso, llaman-
do mediante Decreto Ley 25684 a elec-
ciones para el Congreso Constituyente 
Democrático, formado esta vez por 80 
congresistas. Había un referéndum de 
fecha 31 de octubre de 1993 donde se 

aprobó la Política del Perú. El Congreso 
declaró la vacancia presidencial de Fuji-
mori en noviembre de 2000, hecho que 
marca el cierre del período dictatorial.

En el período de 2001 a 2005 se es-
tableció una democracia constitucional 
mediante el gobierno transitorio de Pa-
niagua y Toledo, con elecciones orga-
nizadas por los organismos electorales 
autónomos. En el 2016 Perú atravesó 
una crisis política sostenida, desacuer-
dos entre presidentes y un Congreso 
fragmentado había generado vacancia, 
renuncias y cambios presidenciales su-
cesivos, como es el caso de Kuczynski, 
Vizcarra, Merino, Sagasti, Castillo o 
Boluarte. En noviembre de 2020 la 
destitución de Martín Vizcarra y la su-
cesión por Manuel Merino desencade-
naron protestas masivas; la represión 
y dos muertes precipitaron la renuncia 
de Merino después de sólo cinco días. 
Muchos observadores consideraron la 
vacancia como un acto que erosionó la 
legitimidad democrática del Congreso.

Aunque los años noventa se inscri-
ben formalmente en la “era democráti-
ca”, en Honduras notamos un debilita-
miento de la gobernabilidad. El golpe de 
Estado de 2009 contra Manuel Zelaya 
fracturó la institucionalidad e inauguró un 
nuevo ciclo, con cuestionamientos a la 
legitimidad de los gobiernos posteriores. 
Diversos análisis describen el régimen 
como un autoritarismo electoral o una 
democracia severamente deteriorada 
(Araujo, 2025; Domínguez Avila, 2023). 
La llegada de Xiomara Castro en 2022 
posibilita un cambio hacia una izquier-
da moderada, en un contexto de cor-
rupción, narcotráfico, pobreza masiva y 
conflictos socioambientales. Honduras 
transita por una democracia frágil, con 
rupturas institucionales y autoritarismos 
electorales que conviven con intentos 
recientes de recomposición.
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Guatemala emerge de un con-
flicto armado interno de 36 años, fi-
nalizado con los Acuerdos de Paz de 
1996, que iniciaron la reconstrucción 
democrática. Aun así, la implementaci-
ón fue parcial y las décadas siguientes 
estuvieron marcadas por inestabilidad, 
corrupción, impunidad y cooptación 
institucional. La Comisión internacio-
nal contra la impunidad en Guatemala 
(CICIG, 2007–2019) representó un es-
fuerzo significativo en materia de anti-
corrupción hasta su cierre. Entre 2020 
y 2025 se intensificaron las crisis ins-
titucionales y los cuestionamientos al 
sistema judicial y electoral, a la vez que 
aumentó el protagonismo de organi-
zaciones feministas, indígenas y juve-
niles. La asunción de Bernardo Arévalo 
en 2024 suscita expectativas de una 
recuperación democrática frente a las 
resistencias conservadoras. El tránsito 
guatemalteco es, por tanto, de salida 
de guerra hacia una democracia frágil, 
atravesada por disputas entre las élites 
y por una persistente desigualdad.

Tras los Acuerdos de Paz de 1992, 
El Salvador transitó a una democracia 
formal con alternancia y multipartidismo, 
pero condicionada por la violencia social, 
la pobreza y la desigualdad. Desde 2019, 
el gobierno de Nayib Bukele concentró 
el poder en el Ejecutivo, debilitó los con-
trapesos y adoptó políticas de seguridad 
militarizadas: redujo los homicidios, pero 
instaló un contexto represivo, lo cual ge-
nera denuncias permanentes de viola-
ciones de derechos humanos por parte 
de grupos minoritarios y con poca repre-
sentación. Paralelamente, la migración 
masiva y la precariedad socioambiental 
siguen estructurando la vida nacional. 
Aquí se observa una ruta regional clási-
ca: posguerra democrática, seguida de 
una recentralización autoritaria apoyada 
en la seguridad.

México experimentó en estas 
tres décadas el fin del priismo hege-
mónico2 y reformas electorales que 
facilitaron la alternancia, consolidan-
do un ciclo democrático competitivo. 
No obstante, desde 2006 la política 
de seguridad contra cárteles ha in-
tensificado la violencia y las violacio-
nes de derechos humanos. Entre 2012 
y 2018 hubo reformas institucionales 
con un mayor protagonismo políti-
co de las mujeres. La pandemia de 
2020 alteró las prioridades estatales. 
En 2024, con el inicio del mandato de 
Claudia Sheinbaum, se mantuvieron 
las líneas sociales y se introdujeron 
ajustes en materia de seguridad y en 
2025 se reformaron leyes secunda-
rias para la protección de las mujeres. 
Aun así, las brechas en derechos, la 
impunidad y la violencia persisten, lo 
que da lugar a una democracia formal 
con serias fallas en materia de seguri-
dad y justicia.

Paraguay dejó atrás la dictadura 
de Stroessner en 1989, pero persis-
ten obstáculos para la memoria y la 
justicia transicional. Desde 1995 se 
sucedieron crisis económicas y polí-
ticas, incluidas protestas emblemáti-
cas (1999, 2017, 2021) asociadas a la 
corrupción, la reelección y la gestión 
sanitaria. El juicio político y la destitu-
ción de Fernando Lugo (2008-2012) 
marcaron un quiebre dentro de un sis-
tema dominado históricamente por la 
ANR. Se verifica un contexto reciente 
de conservadurismo, concentración 
de poder partidario, prohibiciones en 
políticas de género, influencia del cri-
men organizado y aprobación de leyes 
sin suficiente debate. Paraguay vive 
una democracia electoral con rasgos 
regresivos y capturas institucionales 
que acercan el sistema a lógicas au-
toritarias.

2 | “Priismo hegemónico” 
se refiere al período his-
tórico en México en que 
el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) dominó 
casi por completo el sis-
tema político (aprox. de 
1929 a 2000) mantenien-
do el control continuo 
de la Presidencia y la 
mayoría de los gobiernos 
estatales y del Congreso. 
Se le llama “hegemónico” 
porque, aunque existían 
otros partidos y eleccio-
nes, la competencia era 
desigual: el PRI tenía ac-
ceso real al poder gracias 
a su control de institucio-
nes, recursos públicos, 
reglas electorales y redes 
corporativas, lo que 
dificultaba la alternan-
cia. En ciencia política 
suele describirse como 
un “sistema de partido 
hegemónico”: pluralismo 
formal con dominación 
efectiva de un solo parti-
do (Rodríguez Montaño & 
Pineda Pablos, 2017)
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Panamá presenta el itinerario más 
estable de la muestra: desde 1989 ha 
mantenido transiciones presidenciales 
regulares, multipartidismo y separación 
de poderes. La consolidación democrá-
tica posrégimen militar se afirma entre 
1995 y 2005; el crecimiento económi-
co posterior reforzó la gobernabilidad, 
aunque con tensiones debido a la cor-
rupción. Entre 2016 y 2025 persisten 
desafíos de transparencia, de reformas 
sociales y de presión de las agendas 
migratorias y climáticas, pero dentro 
de un régimen democrático continuo. 
El principal límite señalado no es auto-
ritario, sino social: la desigualdad aguda 
y la escasa representación política de 
las mujeres. Panamá ejemplifica una 
democracia institucionalmente sólida, 
aunque socialmente desigual.

En el conjunto regional, por lo tan-
to, observamos que la transición de-
mocrática tiene dos grandes puertas 
de entrada en ALC: la salida de dicta-
duras o de guerras y la reforma interna 
de regímenes hegemónicos, es decir, 
sistemas políticos con elecciones for-
males pero con competencia limitada 
y prolongada dominación de una fuerza 

gobernante”. Bolivia, Brasil y Paraguay 
abandonan dictaduras (militares o per-
sonalistas) con resultados dispares. Bo-
livia profundiza en los derechos median-
te una reforma constitucional, mientras 
Brasil consolida un marco democrático 
robusto, pero luego entra en ciclos de 
erosión; Paraguay conserva estructu-
ras partidarias y oligárquicas que limitan 
la democratización real. Guatemala y 
El Salvador salen de conflictos arma-
dos con democracias formales frági-
les, mientras que Panamá muestra una 
transición temprana que estabiliza la 
alternancia desde 1989. Perú combina 
ruptura autoritaria y retorno institucio-
nal con periodos de inestabilidad, pero 
sin una ruptura definitiva; mientras que 
Honduras evidencia un golpe de Esta-
do en plena “era democrática”. México, 
en cambio, realiza la transición por el 
desgaste de la hegemonía partidaria y 
las reformas electorales, sin un quiebre 
fundacional único.

Puntualizamos también que un 
patrón compartido en la región es la 
tensión entre la democracia electoral 
y el debilitamiento de los contrapesos. 
Brasil, El Salvador, Honduras y Paraguay 
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ilustran dinámicas de concentración 
del poder ejecutivo o partidario, de uso 
político de las instituciones y de una 
lógica de seguridad/orden como legi-
timación. En Brasil, el impeachment de 
Dilma Roussef (2016), también defini-
do como golpe parlamentario, y el ciclo 
bolsonarista (2019-2022) se describen 
como erosión profunda; en El Salvador, 
la seguridad militarizada sostiene la re-
centralización; en Honduras el golpe de 
2009 abre un período de autoritarismo 
electoral; en Paraguay la hegemonía 
prolongada de la ANR y aprobación de 
leyes sin debate apuntan al mismo fe-
nómeno. Perú también entra en esa 
familia de “democracias inestables”, 
aunque más por fragmentación y crisis 
sucesivas que por una hegemonía auto-
ritaria estable.

Otra constante regional es la bre-
cha entre la institucionalidad formal y 
los derechos efectivos. Brasil, Colom-
bia y México ejemplifican democracias 
con marcos normativos amplios en de-
rechos humanos y de género, pero con 
graves brechas de implementación. En 
Colombia, estos retos están estrecha-
mente vinculados al profundo conflicto 
armado y a la invisibilidad estadística, 
mientras que en México están vincula-
dos a prácticas de violencia e impuni-
dad sostenidas. Panamá, aunque sin un 
giro autoritario y dentro de un régimen 
democrático que constituye el arreglo 
político esencial y el que históricamen-
te ha mostrado mayor capacidad para 
producir estabilidad y resultados re-
distributivos en la región, enfrenta un 
desafío persistente vinculado a la desi-
gualdad social y a la subrepresentación 
política de las mujeres y de las pobla-
ciones LGBTQIAPN+. Este caso eviden-
cia que la democracia, en su configu-
ración predominantemente formal, no 
garantiza por sí sola inclusión ni equidad 

sustantiva, y que su profundización re-
sulta indispensable para responder a las 
demandas de igualdad y justicia social.

Notamos que las transiciones y 
sus derivas están atravesadas por la 
acción social: en Bolivia, Guatemala, 
Brasil y México, las organizaciones de 
mujeres y feministas son motores de 
democratización sustantiva, ya sea in-
sertando derechos en las constitucio-
nes, sosteniendo la memoria poscon-
flicto o impulsando reformas legales. 
Sin embargo, en contextos de regresi-
ón (Brasil bolsonarista, Paraguay con-
servador, El Salvador securitario), esas 
agendas enfrentan cierres institucio-
nales o violencia política. La región re-
vela así una disputa permanente entre 
la ampliación de la ciudadanía y las res-
tauraciones conservadoras.

Más allá de los clivajes políticos, 
aparecen problemas transversales que 
condicionan las trayectorias demo-
cráticas: desigualdad persistente (Pa-
namá, Paraguay, Guatemala, Brasil), 
violencia estructural (México, Colom-
bia, El Salvador, Honduras) y migración 
masiva, particularmente en Mesoamé-
rica. Estos factores operan como ace-
leradores de la inestabilidad democrá-
tica: amplifican las demandas sociales, 
justifican (para ciertos grupos sociales) 
respuestas autoritarias y erosionan la 
legitimidad estatal.

En perspectiva regional, los últi-
mos treinta años muestran una Améri-
ca Latina y Centroamérica en la que la 
democracia se instaló como norma for-
mal, pero con grados muy distintos de 
institucionalidad. Los casos oscilan en-
tre consolidaciones con ampliación de 
derechos (Bolivia), estabilizaciones ins-
titucionales con deuda social (Panamá), 
democracias competitivas atravesadas 
por violencia (México, Colombia), de-
mocracias interrumpidas por golpes o 
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capturas (Honduras, Paraguay, Brasil), 
y democracias posconflicto aún frági-
les (Guatemala, El Salvador). El patrón 
comparado es claro: la transición polí-
tica no clausura la disputa por el poder 
ni garantiza la inclusión; más bien, abre 
un campo prolongado de conflicto en-
tre la democratización social y las res-
tauraciones autoritarias que aparecen 
cíclicamente en la región. En suma, los 
avances en la igualdad de género en 
América Latina y el Caribe han estado 
profundamente condicionados por las 
trayectorias democráticas y por los 
ciclos de erosión autoritaria que mar-
caron a los Estados en el período 1995-
2025. Tal como advierten las áreas crí-
ticas G (poder y toma de decisiones) e 
I (derechos humanos de las mujeres) 
de Beijing, la democracia sustantiva 
constituye una condición habilitan-
te para la participación política de las 

mujeres y para la vigencia efectiva de 
sus derechos. Sin embargo, el informe 
evidencia que la consolidación de de-
mocracias formales no ha garantizado, 
por sí sola, la estabilidad institucional 
ni la implementación sostenida de po-
líticas de igualdad, especialmente en 
contextos de concentración del poder, 
restricción del espacio cívico y ofensi-
vas “antigénero”. 

En línea con el llamado del Programa 
de El Cairo a fortalecer los mecanismos 
de seguimiento y rendición de cuentas, 
los hallazgos subrayan que los retrocesos 
democráticos impactan directamente en 
el debilitamiento de las institucionalida-
des de género, en la reducción de recur-
sos públicos y en la discontinuidad de po-
líticas, reforzando la brecha persistente 
entre los compromisos internacionales 
asumidos y su traducción efectiva en de-
rechos para las mujeres.
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Violencia contra 
las mujeres 
y respuestas 
estatales 

EN COHERENCIA CON los objeti-
vos descritos en la sección3 D de la 
Plataforma de Acción de Beijing, los 
Estados de la región han avanzado 
de manera significativa en la adopci-
ón de marcos normativos integrales, 
incluyendo la tipificación del femini-
cidio, la creación de instituciones es-
pecializadas y el desarrollo de planes y 
rutas intersectoriales de atención. No 
obstante, notamos una brecha soste-
nida entre la producción normativa y 
la implementación efectiva de estas 
políticas, expresada en altos niveles 
de impunidad, debilidades en la pre-
vención, respuestas fragmentadas y 
profundas desigualdades territoriales, 
étnicas y socioeconómicas. En conso-
nancia con el Programa de Acción de 
El Cairo, particularmente en lo relativo 

a la protección de la salud y los dere-
chos reproductivos de las mujeres, 
la violencia sexual emerge como un 
factor central que impacta de manera 
directa en la autonomía corporal y en 
el ejercicio de otros derechos funda-
mentales. Así, la persistencia de la vio-
lencia revela límites estructurales de la 
capacidad estatal para garantizar pro-
tección, sanción y reparación, y pone 
de relieve la necesidad de fortalecer 
sistemas integrados de información, 
justicia con enfoque de género e inter-
venciones sostenidas que trasciendan 
el plano legal y transformen las condi-
ciones materiales que reproducen la 
violencia. A continuación, miramos en 
mayor detalle cómo se trata el tema 
de la violencia basada en género en 
cada uno de los países analizados.

3 | El Objetivo estratégico 
D de la Plataforma de Ac-
ción de Beijing se refiere 
a la violencia contra las 
mujeres y las niñas como 
una de las doce áreas 
críticas de preocupación 
que constituyen la hoja 
de ruta para alcanzar la 
igualdad de género y el 
empoderamiento de las 
mujeres a nivel mundial. 
Este objetivo reconoce 
que la violencia de género 
(incluyendo la violen-
cia doméstica, sexual, 
psicológica, económica y 
otras formas de agresión 
basadas en el género) es 
una violación grave de 
los derechos humanos 
que limita la dignidad, la 
salud, la seguridad y la 
participación plena de las 
mujeres en la sociedad, y 
constituye un obstáculo 
estructural para la igual-
dad de género. La Plata-
forma de Beijing insta a 
los Estados, las institucio-
nes internacionales y la 
sociedad civil a adoptar y 
aplicar medidas integrales 
que incluyan legislación y 
políticas públicas efica-
ces, servicios de apoyo 
a las supervivientes, 
campañas de prevención, 
capacitación de autori-
dades y recolección de 
datos sistemáticos para la 
erradicación de todas las 
formas de violencia con-
tra las mujeres y las niñas. 
Este enfoque integral 
busca tanto proteger y 
asistir a las víctimas como 
prevenir la violencia me-
diante cambios en nor-
mas sociales, estructuras 
institucionales y modelos 
de poder que perpetúan 
la discriminación y la 
violencia de género.
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En Bolivia, la violencia (especial-
mente la violencia familiar y la violencia 
contra las mujeres) se ha reconocido 
como un problema estructural persis-
tente durante las últimas décadas. El 
Estado desarrolló un marco normativo 
progresivo: primero con la Ley N.º 1674 
de Violencia contra la Familia o Domés-
tica (1994), impulsada tras la ratificaci-
ón de la Convención de Belém do Pará; 
y luego con la Ley N.º 348 (2013), que 
amplió el abordaje hacia una política 
integral de prevención, atención, pro-
tección, sanción y reparación, incorpo-
rando el delito de feminicidio y redefi-
niendo múltiples formas de violencia.

Sin embargo, la expansión del 
marco normativo no se tradujo en una 
reducción efectiva de la violencia. Las 
denuncias por violencia familiar se sos-
tienen en cifras altas y relativamente 

Tabla: Denuncias a la Policía Boliviana de delitos de violencia familiar

Tabla: Denuncias a la Policía Boliviana de feminicidios

Elaboración: equipo de investigación con base en datos del Ministerio de Gobierno (MG), Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y 
Lucha Contra las Drogas (OBSCD).

Elaboración: equipo de investigación con base en datos del Ministerio de Gobierno (MG), Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y 
Lucha Contra las Drogas (OBSCD).

estables entre 2015 y 2022, con un 
incremento posterior según los regis-
tros fiscales de 2023, lo que muestra 
un sistema que detecta más casos, 
pero no logra prevenirlos ni disua-
dirlos. En el feminicidio, la tendencia 
fluctúa en niveles alarmantes, sin un 
descenso estructural pese a la crimi-
nalización específica. 

La enorme diferencia entre los 
marcos normativos y los datos sobre 
violencia se explica por las múltiples 
fallas operativas del Estado: ausencia 
de un sistema único de información, 
débil implementación de la prevención, 
falta de activación de los mecanismos 
de emergencia, presupuestos insufi-
cientes, inexistencia de juzgados es-
pecializados, escasa formación de los 
operadores de justicia y prácticas ins-
titucionales revictimizantes.

Bolivia 

Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Total casos 33.522 31.580 32.574 32.038 35.576 29.793 34.439 36.469
Tasa (por 100 mil hab.) 308,9 286,7 291,3 282,3 309,0 255,1 290,8 303,8

Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Total casos 76 74 99 107 116 113 108 95
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Brasil presenta una trayectoria pro-
longada de institucionalización del com-
bate a la violencia de género, con avan-
ces normativos continuos desde los años 
ochenta, desarrollando una arquitectura 
legal robusta: comisarias especializadas 
desde 1985 (Comisarías Especializa-
das en Atención a las Mujeres - DEAMs: 
Delegacia Especializada de Atendimen-
to à Mulher); promulgación de la Con-
vención de Belém do Pará (Decreto nº 
19.973/1996); notificación obligatoria en 
los servicios de salud públicos o privados 
de violencia contra las mujeres (Ley nº 
10.778/2003);  Ley Maria da Penha (Ley nº 
11.340/2006) como columna vertebral de 
protección integral y medidas urgentes 
contra la violencia doméstica y familiar; 
atención obligatoria a víctimas de violen-
cia sexual (Ley nº 12.845/2013); tipifica-
ción del feminicidio (Ley nº 13.104/2015); 
igualdad salarial de género (Decreto nº 
11.795/23) y Política Nacional de Cuidados 
(Ley nº 15.069/2024). Nuevas institucio-
nes y políticas federales también surgie-
ron, entre ellas la creación del Ministerio 
de las Mujeres en 20034. 

En Brasil, la institucionalidad de las 
políticas para las mujeres ha experimen-
tado avances y retrocesos significativos 
en las últimas dos décadas. La estructura 
fue creada originalmente en 2003 como 
la Secretaría Nacional de Políticas para las 
Mujeres, con estatus ministerial durante 
el primer gobierno de Lula, y elevada a 
rango de gabinete en 2010.

No obstante, este andamiaje ins-
titucional fue desmantelado en 2016, 
durante el gobierno interino de Michel 
Temer, cuando la secretaría fue disuel-
ta y sus funciones transferidas primero 

Brasil
al Ministerio de Justicia y Ciudadanía y 
posteriormente al Ministerio de los De-
rechos Humanos y de la Familia. Durante 
el gobierno de Jair Bolsonaro, las políticas 
dirigidas a las mujeres se debilitaron de 
manera sustantiva, en un contexto de vi-
raje explícito hacia un enfoque familiarista 
y conservador, que se plasmó en políticas 
públicas orientadas a reforzar la noción 
de familia tradicional y a deslegitimar la 
agenda feminista de derechos y autono-
mías. Este giro tuvo impactos concretos 
y negativos sobre los derechos de las 
mujeres y de niñas y adolescentes, par-
ticularmente en el acceso al aborto legal 
en casos de violación, entre otros retro-
cesos. Este proceso se reflejó también en 
recortes presupuestarios severos para el 
combate a la violencia contra las mujeres: 
el presupuesto pasó de R$ 100,7 millones5  
en 2020 a R$ 30,6 millones6  en 2021, y 
descendió a apenas R$ 9,1 millones7  en 
2022 (Folha de S.Paulo, 2022). 

En enero de 2023, bajo el gobierno 
de Lula, el Ministerio de las Mujeres fue 
reinstaurado como ministerio federal, 
retomando funciones históricas y pro-
moviendo un enfoque transversal en la 
planificación estatal. Si bien la propuesta 
presupuestaria inicialmente enviada al 
Congreso fue de R$ 17,2 millones8  —lo 
que representó una reducción del 83 % 
respecto de 2020—, el gobierno desti-
nó en conjunto R$ 215,9 mil millones9  a 
91 acciones presupuestarias que bene-
fician a las mujeres, distribuidas entre 
distintos ministerios y no exclusivamen-
te en el de las Mujeres (Brasil, 2023). En 
este nuevo ciclo, el presupuesto del Mi-
nisterio de las Mujeres se situó en apro-
ximadamente R$ 117 millones10, mientras 

4 | Fue creado inicial-
mente como Secretaría 
con estatus ministerial, 
disuelto en 2016, con 
funciones transferidas a 
otras carteras y recortes 
severos. En enero de 
2023, el ministerio fue 
reinstaurado por el 
gobierno de Lula, recupe-
rando sus atribuciones. 

5 | En USD: 18,594,658. 
Según acotación OANDA 
Corporate, consultada 
en 16.12.2025: https://
www.oanda.com/
currency-converter/
en/?from=BRL&to=US-
D&amount=1

6 | En USD: 5,650,412. 
Según acotación OANDA 
Corporate, consultada 
en 16.12.2025: https://
www.oanda.com/
currency-converter/
en/?from=BRL&to=US-
D&amount=1

7 | En USD: 1,680,351. 
Según acotación OANDA 
Corporate, consultada 
en 16.12.2025: https://
www.oanda.com/
currency-converter/
en/?from=BRL&to=US-
D&amount=1

8 | En USD: 3,176,049. 
Según acotación OANDA 
Corporate, consultada 
en 16.12.2025: https://
www.oanda.com/
currency-converter/
en/?from=BRL&to=US-
D&amount=1

9 | En USD: 
39,866,798,600. Según 
acotación OANDA 
Corporate, consultada 
en 16.12.2025: https://
www.oanda.com/
currency-converter/
en/?from=BRL&to=US-
D&amount=1

10 | En USD: 21,604,518. 
Según acotación OANDA 
Corporate, consultada 
en 16.12.2025: https://
www.oanda.com/
currency-converter/
en/?from=BRL&to=US-
D&amount=1 
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que el del Ministerio de la Igualdad Racial 
fue estimado en R$ 91,8 millones11  (Mi-
nisterio de la Mujer, 2023; Ministerio de 
la Igualdad Racial, 2023). Este enfoque 
transversal se consolidó en el Plan Plu-
rianual (PPA) 2024-2027, que incorporó 
la agenda de mujeres como uno de sus 
cinco ejes transversales, abarcando 45 
de los 88 programas gubernamentales y 
21 ministerios, con 85 objetivos, 191 en-
tregables y 75 medidas institucionales, 
respaldadas por un presupuesto de R$ 
14.100 millones12 en el Presupuesto Anual 
de 2024 (ONU Mujeres, s.f.). 

Pese a los avances normativos, 
la violencia sigue siendo estructural y 
afecta desproporcionadamente a las 
mujeres afrodescendientes13, indígenas 
y rurales y tiende al alza en los registros 
recientes. La investigación da cuen-
ta de la brecha entre la norma y la ca-
pacidad territorial: cobertura desigual 
de comisarías especializadas, un défi-
cit, especialmente en Amazonía y zo-
nas rurales, dependencia de iniciativas 
móviles excepcionales y un deterioro 
presupuestario importante durante el 
gobierno de Jair Bolsonaro, con recom-
posición parcial posterior. La respuesta 
estatal, aunque formalmente integral, 
opera con limitaciones persistentes en 
términos de presencia territorial, asig-
nación presupuestaria y continuidad 
política. Estas restricciones impactan 
directamente en la implementación 
efectiva de las políticas dirigidas a las 
mujeres: la cobertura de las DEAMs es 
desigual y suele faltar en municipios 
rurales, pequeños o amazónicos, don-
de las denuncias recaen en comisarías 
comunes (Inter-American Develop-
ment Bank [IADB], s.f.). Aunque existen 
delegaciones (comisarías) itinerantes 
en buses o en barcos, son excepciona-
les (Governo do Ceará, 2024). Entre las 
políticas de atención integral figuran la 

Casa da Mulher Brasileira (2013/2015), 
que centraliza apoyo psicosocial, jurídi-
co, alojamiento y la línea Ligue 180 bajo 
el programa Mulher, Viver sem Violência 
(Casa da Mulher Brasileira, 2015); el ser-
vicio nacional 180 orienta denuncias y 
acceso a servicios, complementado por 
el 190 para emergencias (IADB, s.f.), y en 
febrero de 2024 se lanzó el “Painel Ligue 
180” con más de 2.500 puntos de aten-
ción y canales 24/7. En materia de refu-
gios, hay 122 Casas Abrigo y Casas de 
Acolhimento Provisório en el país (Sena-
do Federal, 2025). La reinstauración del 
Ministerio de las Mujeres en 2023 marca 
un avance, aún con un presupuesto re-
ducido respecto a los años anteriores.

En el ámbito judicial y del derecho 
de familia, la violencia contra las muje-
res adopta también formas institucio-
nales. En Brasil, la Ley nº 12.318/2010, 
que codificó la llamada alienación pa-
rental14, la cual ha sido ampliamente 
utilizada contra madres que denuncian 
violencia doméstica o sexual contra 

11 | En USD: 16,951,237. 
Según acotación OANDA 

Corporate, consultada 
en 16.12.2025: https://

www.oanda.com/
currency-converter/

en/?from=BRL&to=US-
D&amount=1 

12 | En USD: 
2,603,621,400. Según 

acotación OANDA 
Corporate, consultada 
en 16.12.2025: https://

www.oanda.com/
currency-converter/

en/?from=BRL&to=US-
D&amount=1 

13 | En Brasil, el Instituto 
de la Igualdad Racial (Ley 

nº 12.288/2010) establece 
que la población negra es 
“el conjunto de personas 

que se autoidentifican 
como negras o mestizas 
(pardasI, en portugués), 

según la categoría de 
color o raza utilizada por 
el Instituto Brasileño de 
Geografía y Estadística 

(IBGE), o que adoptan una 
autodefinición similar”. En 

este informe, utilizamos 
la categoría “afrodescen-
diente” para referirse a la 

población negra.

14 |  La Ley nº 12.318/2010 
define la alienación paren-

tal y enumera conductas 
como obstaculizar el 

ejercicio de la autoridad 
parental, impedir el con-

tacto con el otro progeni-
tor, presentar denuncias 

falsas o modificar injustifi-
cadamente el domicilio de 

niñas y niños, previendo 
sanciones judiciales como 
la restricción de derechos 
parentales y la imposición 
de seguimientos psicoló-
gicos o biopsicosociales.

Tabla: Distribución porcentual de 
los registros de violencia doméstica, 
sexual y otras violencias contra las 
mujeres, por tipo de violencia. 

Elaboración: equipo de investigación, con base en 
los datos del Informe socioeconómico anual sobre la 
mujer, Brasil, 2023.

Tipo de violencia Porcentaje

Violencia física 56,8%
Violencia psicológica/moral 29,9%
Negligencia/abandono 22,8%
Violencia sexual 10,7%
Tortura 2,7%
Tráfico de seres humanos 2,4%
Trabajo infantil 1,7%
Intervención legal 0,2%
Violencia financiera 0,1%
Otros 0,1%

https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1
https://www.oanda.com/currency-converter/en/?from=BRL&to=USD&amount=1


VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y RESPUESTAS ESTATALES 26

15 | Velázquez; Wiecko, 
Ela. La igualdad en la 
sociedad comienza con 
la igualdad en la familia; 
Ananias, Nathalya. El 
síndrome de aliena-
ción parental como 
infracción a los derechos 
humanos de los niños; 
Severi, Fabiana. Parental 
Alienation Syndrome, 
Child Abuse, Gender, and 
Fathers’ Rights; Dalgarno 
et al. Family court and 
perpetrator induced trau-
ma (CPIT) experiences of 
mothers in Brazil (2023).

16 | Bruch, Carol S. 
Parental Alienation 
Syndrome and Parental 
Alienation: Getting It 
Wrong in Child Custody 
Cases (2001); Ananias, 
Nathalya; Severi, Fabia-
na, op. cit.

17 | Sheehy, Elizabeth & 
Boyd, Susan B. Penali-
zing Women’s Fear: In-
timate Partner Violence 
and Parental Alienation in 
Canadian Child Custody 
Cases (2020).
 
18 |  Morrison, Frede-
ric; Tisdall, E. Kay M.; 
Callaghan, Jane E. Ma-
nipulation and Domestic 
Abuse in Contested 
Contact—Threats to 
Children’s Participation 
Rights (2020).

19 |  Moreno, Silvia S. 
Cuando los estereotipos 
de género limitan dere-
chos fundamentales: el 
acceso a la justicia de la 
infancia (2022).

20 |  Ley nº 14.340, de 
18 de mayo de 2022, 
que modificó la Ley 
nº 12.318/2010 y el 
Estatuto de la Niñez y 
Adolescencia, reforzan-
do e institucionalizando 
la alienación parental en 
el ordenamiento jurídico 
brasileño.

sus niños y niñas15.  A pesar de carecer 
de legitimidad científica, este pseu-
doconcepto ha ganado centralidad en 
los tribunales por su consonancia con 
estereotipos de género persistentes16. 
En la práctica, su invocación suele pro-
ducirse como respuesta a denuncias 
maternas de abuso, reconfigurando 
dichas denuncias como estrategias 
manipulativas y socavando la credibili-
dad de las mujeres17. Esta dinámica no 
solo refuerza representaciones de las 
mujeres como irracionales o conflicti-
vas, sino que también expone a niñas 
y niños a situaciones de riesgo, al im-
ponerles el mantenimiento de vínculos 

con padres presuntamente abusivos 
por orden judicial18. La literatura femi-
nista ha caracterizado este uso de la 
alienación parental menos como una 
categoría diagnóstica que como una 
forma de violencia institucional, me-
diante la cual el propio sistema judicial 
reproduce y legitima mecanismos de 
control coercitivo19. Lejos de revertir 
esta situación, la Ley nº 14.340/2022 
reforzó e institucionalizó aún más este 
marco, ampliando el alcance de la alie-
nación parental al Estatuto de la Niñez y 
Adolescencia y profundizando la estig-
matización de las madres y las restric-
ciones al ejercicio de la maternidad20. 
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Tabla: Principales indicadores de violencia contra las mujeres en Brasil

Tabla: Victimización por grupo racial. Tabla: Victimización por grupo etario.

Indicador Valor Fuente, año

Mujeres que sufrieron violencia doméstica alguna vez 40% ONU, 2005
Violencia física (rural) 34% OMS, 2003
Violencia física (urbana) 27% OMS, 2003
Violencia sexual (rural) 14% OMS, 2003

Violencia sexual (urbana) 10% OMS, 2003
Violencia física y/o sexual (rural) 37% OMS, 2003
Violencia física y/o sexual (urbana) 29% OMS, 2003
Aumento homicidios de mujeres (1980-2013) +252% FLACSO, 2015
Tasa de homicidios de mujeres (2013) 4,8 por 100.000 FLACSO, 2015
Aumento denuncias de violencia doméstica (2015-2020) +29,4% Est. 2015-2020
Victimización últimos 12 meses (récord 2025) 37,5% Agência Brasil, 2025

Grupo Victimización (%)
Negras 48,0%
Afrodescendientes 45,0%
Pardas (Mestizas) 43,8%
Blancas 36,9%

Grupo Victimización (%)
16-24 años 38,5%
25-34 años 48,9%

35-44 años 43,6%
45-59 años 44,2%
60+ años 37,5%

En suma, Brasil cuenta con un 
marco normativo sólido, pero per-
sisten limitaciones presupuestarias, 
discontinuidad institucional y una 
cobertura territorial insuficiente, es-
pecialmente en Amazonía y en mu-
nicipios rurales, así como prácticas 

Elaboración: equipo de investigación, con base en los datos 
recuperados FBSP & Datafolha, 2023.

Elaboración: equipo de investigación con base en los datos 
recuperados FBSP & Datafolha, 2023.

institucionales que, en el ámbito de 
la justicia, pueden reproducir formas 
de violencia contra las mujeres, lo que 
reproduce y profundiza desigualdades 
de género racializadas, afectando de 
manera desproporcionada a mujeres 
afrodescendientes e indígenas. 
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Colombia se caracteriza por una 
violencia multidimensional persistente 
en las últimas tres décadas, intensifi-
cada por la prolongación del conflicto 
armado interno. Hay un contexto más 
amplio de violencia “naturalizada” so-
cialmente, con altísimo impacto en la 
población civil, especialmente en la ru-
ral, indígena, afrocolombiana y empo-
brecida, y con efectos diferenciados 
sobre mujeres, niñas y personas LGB-
TQIAPN+. Durante el conflicto armado 
interno, la población civil ha enfrenta-
do múltiples formas de violencia, entre 
ellas el desplazamiento forzado, las de-
sapariciones forzadas, las amenazas, la 
violencia sexual y el reclutamiento ilíci-
to, además de masacres, torturas, se-
cuestros, despojos y extorsiones (Gru-
po Memoria Histórica, 2013). También 
se observa una alta letalidad relaciona-
da con el conflicto entre 1996 y 2002, 
cuando este alcanzó su nivel más crí-
tico, seguida de un descenso desde 
2003. Así, se registran millones de víc-
timas de desplazamiento forzado, ho-
micidios, desapariciones, amenazas, 
violencia sexual y reclutamiento, con 
una concentración crítica de muertes 
entre 1995 y 2004.

El tratamiento estatal de esa si-
tuación es ambivalente: por un lado, la 
creación de mecanismos de verdad y 
reparación, el registro de víctimas y los 
acuerdos de paz; por otro, la persisten-
cia de la impunidad, la corrupción, las 
alianzas políticas con actores armados 
(parapolítica) y las violencias cometidas 
por agentes estatales, incluidas las eje-
cuciones extrajudiciales. En materia de 

Colombia
violencia contra las mujeres, el con-
flicto potencia patrones históricos de 
discriminación y crueldad, y la institu-
cionalidad muestra baja efectividad 
para frenar feminicidios y agresiones, 
sobre todo en territorios con escasa 
presencia estatal. Para enfrentar ese 
escenario, Colombia amplió significa-
tivamente su marco normativo pro-
tector, ya sea mediante leyes apro-
badas o decisiones judiciales. Este 
andamiaje combina derechos consti-
tucionales, tratados internacionales 
ratificados, leyes específicas sobre 
violencia de género, normas de justi-
cia transicional y desarrollos jurispru-
denciales21 que reconocen impactos 
diferenciados.

21 | Corte Constitucional de Colombia, Auto 092 de 2008. Reconoce el impacto 
desproporcionado del conflicto armado sobre las mujeres desplazadas, identifica 
patrones y riesgos específicos de violencia sexual y ordena al Estado la adopción de 
programas integrales de prevención, atención y protección con enfoque de género.
Corte Constitucional de Colombia, Auto 009 de 2015. Profundiza en los patrones 
estructurales de violencia sexual y de género en el conflicto armado, con especial 
énfasis en mujeres pertenecientes a pueblos indígenas y comunidades afrodescen-
dientes, y ordena medidas específicas de prevención, investigación y reparación 
con enfoque étnico y diferencial.
Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-772 de 2015. Reafirma el deber de 
debida diligencia reforzada del Estado en la investigación y sanción de la violencia 
sexual, y establece estándares de actuación judicial con perspectiva de género para 
evitar la revictimización.
Corte Constitucional de Colombia, Sentencia SU-659 de 2015. Unifica jurispruden-
cia sobre acceso a la justicia en casos de violencia basada en género, subrayando la 
obligación de las autoridades de investigar de manera seria, oportuna y efectiva, y 
de aplicar enfoques diferenciales en todas las etapas del proceso.
Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-735 de 2017. Consolida la aplicación 
del enfoque de género en la valoración probatoria y en las decisiones judiciales so-
bre violencia sexual, y refuerza la protección de los derechos de las víctimas frente 
a estereotipos y prejuicios.
Tribunal de Justicia y Paz, sentencia de 2014. Reconoce la violencia sexual como 
una práctica sistemática en el marco del conflicto armado y como una grave vio-
lación a los derechos humanos, incorporando estándares internacionales para su 
juzgamiento y reparación.
Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-400 de 2022. Reconoce la violencia 
basada en prejuicio contra personas de la población LGBTQIAPN+, exige un enfoque 
interseccional y ordena medidas de protección, investigación y reparación acordes 
con dicha condición.
Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-230 de 2023. Refuerza la aplicación 
del enfoque diferencial y la carga dinámica de la prueba en casos de violencia de gé-
nero y sexual, reiterando que las autoridades deben remover barreras estructurales 
que impiden el acceso efectivo a la justicia.
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Tabla: Normas relevantes - Colombia

Norma / categoría Contenido relevante
Instrumentos internacionales 
ratificados por Colombia

Ley 13 de 1945: aprueba la Carta de la ONU y el Estatuto de la CIJ. Ley 51 de 
1981: aprueba la CEDAW. Ley 248 de 1995: aprueba la Convención de Belém 
do Pará. Ley 742 de 2002: aprueba el Estatuto de Roma (tipifica la violencia 
sexual en contextos de conflicto). Ley 984 de 2005: aprueba el Protocolo 
Facultativo de la CEDAW.

Constitución Política de 
Colombia (1991)

Art. 44: prevalencia de derechos de niñas y niños; incluye los tratados 
ratificados. Art. 93: prevalencia de tratados DD. HH. Artículos transitorios: 
sistema de verdad, justicia y reparación; prioridad de protección para las 
mujeres, niñas y niños víctimas.

Ley 418 de 1997 (mod. 
1421/2010 y 2272/2022)

Enfoques diferenciales; reconocimiento de los grupos discriminados; 
participación de las mujeres en los procesos de paz.

Ley 1257 de 2008 Prevención y sanción de la violencia contra las mujeres; programas para 
mujeres desplazadas; medidas para investigar la violencia sexual por parte 
de miembros de la fuerza pública; fortalecimiento institucional en zonas de 
conflicto.

Ley 1448 de 2011 (Ley de 
Víctimas)

Atención y reparación a víctimas; incluye violencia sexual; reglas sobre 
consentimiento, personal especializado, atención psicosocial.

Ley 1482 de 2011 Sanciona racismo y discriminación.
Ley 1652 de 2013 Directrices para entrevistas y testimonios de menores víctimas de delitos 

sexuales.
Ley 1719 de 2014 Acceso a la justicia para las víctimas de violencia sexual en el marco del 

conflicto; nuevos tipos penales (prostitución forzada, esclavitud sexual, 
aborto forzado, etc.); violencia sexual como crimen de lesa humanidad; 
medidas de protección, salud, reparación y participación.

Ley 1761 de 2015 Tipifica el feminicidio; agravante cuando la víctima es mujer desplazada.
Ley 1820 de 2016 Excluye la violencia sexual de amnistía e indulto.
Ley 1908 de 2018 Fortalece la investigación de organizaciones criminales; incluye amenazas a 

defensores de DD. HH.
Ley 1957 de 2018 (Estatutaria 
JEP)

Derechos procesales y protección de las víctimas de violencia sexual; 
enfoque de género; medidas restaurativas y de reparación.

Ley 2281 de 2023 Crea el Ministerio de Igualdad y Equidad.
Acuerdo Final de Paz (2016) Enfoque de género transversal; reconocimiento de la violencia sexual; 

obligaciones de verdad, justicia y reparación.

Elaboración: equipo de investigación. 
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No obstante, hay una brecha es-
tructural entre la norma y la implemen-
tación: pese a la acumulación de nor-
mas legales, la situación de derechos 
de las mujeres sigue siendo grave y el 
recrudecimiento del conflicto mantie-
ne su vulnerabilidad. Esta distancia se 
explica por la persistencia de vacíos en 
la atención integral, la ausencia estatal 
en territorios dominados por actores 
armados, la precariedad de las políticas 
de integración local de mujeres despla-
zadas y la falta de apropiación interna 
de los compromisos internacionales. En 
entrevista a lideresas comunitarias, mu-
jeres entrevistadas nos informaron: 

“...a pesar de que hay este gran número de 
marcos normativos… las necesidades de la 
población víctima del conflicto armado si-
guen sin atenderse… Continúan las mismas 
brechas… la violencia sexual sigue cobran-
do fuerza… el abandono del Estado para 
proteger a la población…” (Entrevista 1).
“...se desconoce el derecho internacional 
a pesar de que los estados firman… los ha 
ratificado, pero a la hora de traerlos a nivel 
interno… se quedan allí… no se transforman 
en programas y políticas…” (Entrevista 1).

En el marco del Acuerdo de Paz 
de 2016, el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición 
reconoce la violencia sexual como una 
victimización central y no amnistiab-
le, entendida jurídicamente y política-
mente como una práctica sistemática 
e intencional del conflicto armado, tal 
como lo ha establecido la Corte Cons-
titucional en los Autos 092 de 2008 y 
009 de 2015, al identificar los impac-
tos desproporcionados que enfrentan 
las mujeres desplazadas por una vio-
lencia sexual históricamente invisible, 
subregistrada e impune, con riesgos 
agravados durante y después del des-
plazamiento. Estas violencias adoptan 
múltiples modalidades (violaciones in-
dividuales y colectivas, prostitución y 

esclavitud sexual, embarazos, abortos y 
planificación reproductiva forzada, tra-
ta, tortura asociada y asesinatos pos-
teriores) y se combinan con amenazas, 
desaparición forzada, homicidios y des-
plazamientos comunitarios, afectando 
de manera particularmente exacerbada 
a niñas de 10 a 14 años, así como a mu-
jeres indígenas y afrodescendientes, 
cuya vulnerabilidad se profundiza por la 
intersección entre discriminación étnica, 
pobreza y ruralidad. En continuidad con 
este marco, la Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP) abrió en 2023 el Macrocaso 
1122 sobre violencia basada en género, 
sexual, reproductiva y crímenes por pre-
juicio, tras años de retraso y gracias a la 
incidencia de organizaciones de mujeres 
y de la sociedad civil. Aunque en 2025 el 
caso avanza en la acreditación de vícti-
mas y en las primeras versiones volun-
tarias, persisten desafíos estructurales 
como el subregistro, las limitaciones a la 
participación efectiva de las víctimas, la 
insuficiente transversalización del enfo-
que de género, los límites temporales del 
sistema y las dificultades estatales para 
investigar y sancionar estos hechos bajo 
patrones de macrocriminalidad, como 
exigen los estándares constitucionales 
e internacionales. Paralelamente, pese 
a la obligación estatal de garantizar una 
atención integral, gratuita, especializada 
y con enfoque diferencial - materializa-
da en programas como el Programa de 
Atención Psicosocial y Salud Integral a 
Víctimas (PAPSIVI - Ley 1448 de 2011) -, 
la evaluación de su impacto sigue sien-
do limitada por la falta de datos desa-
gregados, la baja cobertura rural y la 
escasez de registros específicos sobre 
violencia sexual, a lo que se suman crí-
ticas de mujeres lideresas sobre la per-
tinencia cultural y emocional de la aten-
ción y experiencias de revictimización: 
“...ha habido unas políticas de atención 
psicosocial en las que las mujeres no se 

22 | El Macrocaso 11 de 
la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP) de 
Colombia investiga la 
violencia sexual, repro-
ductiva y otras violencias 
basadas en género co-
metidas en el marco del 
conflicto armado, con 
énfasis en los daños di-
ferenciados sufridos por 
mujeres, niñas, niños y 
personas LGBTIQ+. Este 
macrocaso reconoce 
que dichas violencias no 
fueron hechos aislados, 
sino prácticas sistemá-
ticas y generalizadas 
utilizadas por distintos 
actores armados para 
ejercer control territorial, 
castigar, disciplinar y 
someter a las comuni-
dades. La apertura del 
Macrocaso 11 constituye 
un avance significativo 
en el reconocimiento 
de la violencia sexual 
como crimen grave en el 
conflicto armado colom-
biano y en la centralidad 
de los derechos de las 
víctimas, al incorporar un 
enfoque de género, in-
terseccional y territorial 
en los procesos de ver-
dad, justicia, reparación 
y no repetición.
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prevención de la violencia (especialmen-
te la sexual), a las garantías de verdad, a 
la justicia y a la reparación, con enfoques 
territoriales y étnicos, y a la autonomía 
económica para consolidar la paz. En no-
viembre de 2025, el decreto que aprobó 
el plan fue firmado por el presidente bajo 
el número 1179 de 2025. 

Observamos que el desplazamien-
to forzado es uno de los hechos vic-
timizantes más masivos y con mayor 
impacto en las mujeres en Colombia. 
La evolución normativa, de la Ley 387 
(asistencialista y sin enfoque de género) 
a la Ley 1448 (centrada en las víctimas 
como sujetos de derechos), refleja un 
avance hacia políticas con enfoque di-
ferencial e interseccional. No obstante, 
persisten incumplimientos graves en los 
retornos y las reubicaciones, debido a la 
falta de servicios básicos, la inseguridad 
territorial, los retrasos institucionales, los 
recursos insuficientes y la ausencia de 
enfoques diferenciales en la práctica. La 
dificultad de retorno digno se ejemplifica 
con procesos prolongados de comuni-
dades indígenas desplazadas:

“...volverse a los territorios donde no hay 
escuelas, donde no hay profesores… sin 
esas garantías de inversión, pues muy 
complejo de volverse.” (Entrevista 2).

Por lo tanto, la violencia contra li-
deresas y defensoras continúa afectan-
do la participación real: la entrevistada 1 
señala la ausencia de garantías mínimas 
y de riesgos directos, incluido un inten-
to de asesinato. Además, se afirma que 
la muerte o la amenaza contra lideresas 
deteriora el tejido comunitario, espe-
cialmente en los pueblos indígenas.

“...muchos espacios de participación se 
convierten en espacios decorativos… Se 
trata de que con la participación de las víc-
timas su voz pueda ser tomada en cuen-
ta…” (Entrevista 1).
“...no son espacios que estén garantizados 
por el Estado… las mujeres seguimos siendo 
hostigadas, amenazadas…” (Entrevista 1).

han sentido tan cómodas porque… se 
sienten revictimizadas…” (Entrevista 1); 
en este contexto, el acompañamiento 
psicosocial y jurídico de las organiza-
ciones de mujeres víctimas y de la coo-
peración internacional continúa siendo 
central, sin sustituir la responsabilidad 
indelegable del Estado.

El Plan de Acción Nacional (PAN) 
1325 en Colombia (2022-2024, bajo el 
eje 4 de Beijing) se caracteriza como 
uno de los procesos participativos más 
amplios, con foros regionales y pobla-
cionales, y un fuerte liderazgo de organi-
zaciones de mujeres, respaldadas por la 
cooperación internacional. La adopción 
formal del decreto seguía pendiente a 
fines de 2024, pero en 2025 ya operaba 
un Comité de Monitoreo con metas de 
evaluación periódica de impactos, con 
sus mecanismos en operación aunque 
sin aprobación formal. El PAN apunta a la 
participación de las mujeres en la paz, a la 
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En los últimos 30 años, Colombia 
ha construido un marco jurídico y tran-
sicional denso para abordar la violen-
cia contra las mujeres, especialmente 
la ejercida durante el conflicto arma-
do. Este marco reconoce la violencia 
sexual como arma de guerra, obliga a 
investigar bajo patrones de macrocri-
minalidad, excluye tales delitos de las 
amnistías y crea rutas de verdad, jus-
ticia y reparación con enfoque de gé-
nero. Sin embargo, se nota una brecha 
persistente entre la sofisticación nor-
mativa y la efectividad real: la violencia 

sexual continúa, el subregistro sigue 
siendo alto, la atención psicosocial es 
fragmentaria y territorialmente desi-
gual, los retornos dignos no se garan-
tizan y las mujeres lideresas enfrentan 
amenazas y revictimización. En esta 
tensión se ubica el principal desafío re-
gional que el caso colombiano aporta 
al análisis comparado: la democratiza-
ción y la paz formal no aseguran por sí 
solas la reducción de la violencia si no 
se traducen en presencia estatal inte-
gral, justicia efectiva y transformación 
territorial con enfoque interseccional.
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El Salvador presenta un escenario 
de violencia de género de prevalencia 
históricamente extremadamente alta, 
con impactos también en la niñez y la 
adolescencia. Una encuesta nacional 
de 2017 apunta a que más de dos ter-
cios de las mujeres fueron violentadas 
en su vida y un tercio en el último año. 
La Ley Especial Integral para una Vida Li-
bre de Violencia para las Mujeres (LEIV, 
Decreto Legislativo N.º 520 de 25 de 
noviembre de 2010), en vigencia des-
de 2021, se establece como ley marco 
integral (define múltiples tipos de vio-
lencia, prohíbe la mediación, establece 
medidas urgentes). Se construyen ru-
tas interinstitucionales con la Fiscalía, 
los jueces especializados, la policía, la 
salud, CAIMUS (Centros de Atención 
Especializada para Mujeres en Situación 
de Violencia) y Ciudad Mujer23.

Pese a esa arquitectura, la efecti-
vidad es limitada: judicialización míni-
ma, sobrecarga de servicios, déficit de 

El Salvador

23 | Iniciativa de 
protección social que 

opera también en otros 
países como Honduras 
y Paraguay, ofreciendo 

servicios integrales para 
mujeres, adolescentes 
y niños bajo un mismo 

techo, con un enfoque 
de derechos humanos y 

de género. Sus objetivos 
incluyen la prevención de 
la violencia, la promoción 

de la autonomía econó-
mica y la mejora de la 

salud, utilizando tanto 
centros fijos como uni-

dades móviles para llegar 
a diversas comunida-

des# brindan atención en 
servicios especializados 
a mujeres que enfrentan 

hechos de violencia y 
discriminación. Dispo-
nible en: https://www.
iadb.org/es/proyecto/
ES-L1056#:~:text=Lo-
sobjetivosespeCADfi-
cossoni,ycambiaracti-

tudeyconductas. 

refugios, recortes presupuestarios del 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer (ISDEMU) y la reserva estatal 
de datos, lo que obliga a realizar regis-
tros desde la sociedad civil. Otro punto 
de preocupación son las violencias en el 
contexto del estado de excepción y de la 
prisión, lo que evidencia cómo las políti-
cas de seguridad general pueden gene-
rar nuevas formas de violencia estatal.

En El Salvador, los datos disponibles 
para el período 1995-2025 muestran la 
persistencia de una violencia de género 
de alta magnitud, con mejoras parciales 
en registro y respuesta estatal pero sin 
una reducción sostenida de la preva-
lencia: en la fase posguerra de los años 
noventa y dos mil, la violencia contra mu-
jeres, niñas y adolescentes se mantiene 
como problema estructural heredado 
del conflicto armado y reforzado luego 
por la violencia social y de pandillas, en 
un contexto de instituciones aún frágiles 
para la protección efectiva. 

https://www.iadb.org/es/proyecto/ES-L1056#:~:text=LosobjetivosespeCADficossoni,ycambiaractitudeyconductas
https://www.iadb.org/es/proyecto/ES-L1056#:~:text=LosobjetivosespeCADficossoni,ycambiaractitudeyconductas
https://www.iadb.org/es/proyecto/ES-L1056#:~:text=LosobjetivosespeCADficossoni,ycambiaractitudeyconductas
https://www.iadb.org/es/proyecto/ES-L1056#:~:text=LosobjetivosespeCADficossoni,ycambiaractitudeyconductas
https://www.iadb.org/es/proyecto/ES-L1056#:~:text=LosobjetivosespeCADficossoni,ycambiaractitudeyconductas
https://www.iadb.org/es/proyecto/ES-L1056#:~:text=LosobjetivosespeCADficossoni,ycambiaractitudeyconductas
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Dimensión Indicador Período / Año Dato principal Fuente
Violencia contra 
las mujeres 
(prevalencia)

Mujeres que han 
sufrido alguna forma de 
violencia a lo largo de la 
vida

2017 67,4 % Encuesta Nacional 
de Violencia contra 
la Mujer (2017)

Violencia contra 
las mujeres 
(prevalencia)

Mujeres que han sufrido 
violencia en los últimos 
12 meses

2017 33,8 % Encuesta Nacional 
de Violencia contra 
la Mujer (2017)

Violencia sexual 
(prevalencia)

Mujeres que han sufrido 
violencia sexual alguna 
vez en la vida

2017 4 de cada 10 Encuesta Nacional 
de Violencia contra 
la Mujer (2017)

Violencia sexual 
(prevalencia 
reciente)

Mujeres que sufrieron 
violencia sexual en el 
último año

2017 1 de cada 10 Encuesta Nacional 
de Violencia contra 
la Mujer (2017)

Violencia sexual 
(denuncias)

Denuncias de violación Jun. 2023– 
May. 2024

3.018 casos Fiscalía General de la 
República (FGR)

Violencia sexual 
(total de casos)

Casos de violencia 
sexual registrados

Jun. 2023– 
May. 2024

8.984 casos Fiscalía General de la 
República (FGR)

Violencia sexual 
(tendencia)

Variación interanual de 
la violencia sexual

2023–2024 +13 % Fiscalía General de la 
República (FGR)

Violencia 
feminicida

Feminicidios registrados 
oficialmente

Jun. 2023– 
May. 2024

130 casos Fiscalía General de la 
República (FGR)

Violencia 
feminicida 
(registros 
alternativos)

Femi(ni)cidios 
registrados por 
organizaciones 
feministas

2022 63 casos ORMUSA24

Violencia 
feminicida 
(registros 
alternativos)

Femi(ni)cidios 
registrados por 
organizaciones 
feministas

2023 46 casos ORMUSA

Violencia 
feminicida 
(registros 
alternativos)

Femi(ni)cidios 
registrados por 
organizaciones 
feministas

Hasta nov. 
2024

≥ 36 casos ORMUSA

Acceso a la 
justicia

Casos ingresados bajo 
la LEIV que llegaron a 
tribunales

2023 0,82 % IWFM25 (2023)

Elaboración: equipo de investigación. 

24 | Organización de 
Mujeres Salvadoreñas por 
la Paz.

25 | Iniciativa de Mujeres 
por la Justicia y la Paz 
(Initiative for Women’s 
Justice and Peace).

Tabla: Dimensiones e indicadores de la violencia contra las mujeres en El Salvador
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Guatemala registra una violencia ex-
tendida contra las mujeres, con altas pre-
valencias tanto en el ámbito urbano como 
en el rural, aunque mayores en las ciuda-
des. El país tiene un marco jurídico sólido 
y una institucionalidad especializada con 
la Secretaría Presidencial de la Mujer (SE-
PREM26) y la Coordinadora Nacional para 
la Prevención de la Violencia Intrafamiliar 
y Contra las Mujeres (CONAPREVI27), con 
planes nacionales (Planovi28 2004–2014 y 
Planovi 2020-2029) que fortalecen la ti-
pificación del femicidio, centros de aten-
ción integral (CAIMUS29) y un enfoque in-
terseccional reciente.

La respuesta estatal combinó ex-
pansión normativa y creación de múl-
tiples rutas de denuncia, pero persiste 
desigualdad territorial y cultural en el 
acceso a la justicia, especialmente para 
mujeres indígenas, rurales, migrantes y 
con discapacidad. También se observan 

Guatemala

26 | Entidad pública de alto nivel dependiente de la Presidencia de la República de 
Guatemala, encargada de asesorar, coordinar y promover políticas públicas para el 

desarrollo integral de las mujeres y la igualdad de género en el país.

27 | Mecanismo institucional intersectorial cuya función es coordinar, asesorar e im-
pulsar políticas, acciones y mecanismos para la prevención, sanción y erradicación 

de la violencia intrafamiliar y contra las mujeres en Guatemala.

28 | Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mu-
jeres: plan de largo plazo, como política pública formal, diseñado por el Estado de 

Guatemala para enfrentar de manera integral la violencia contra las mujeres en sus 
diversas formas.

29 | Servicio de ayuda integral para mujeres víctimas o sobrevivientes de diferentes 
formas de violencia, adoptando un modelo integral y multidisciplinario que incluye, 

entre otros: atención inicial y escucha activa para comprender la situación de 
violencia; asesoría y acompañamiento legal para procesos de protección y justicia; 

apoyo psicológico y emocional para las sobrevivientes y, en algunos casos, para sus 
hijos e hijas; atención médica y orientación en salud sexual y reproductiva; apoyo 

social y acompañamiento para superar barreras vinculadas a la violencia; albergue 
temporal en casos de alto riesgo (según disponibilidad).

30 | Sistema de Alerta ALBA-KENETH es un mecanismo oficial de protección y 
búsqueda inmediata creado en Guatemala para localizar y resguardar a niñas, niños 
y adolescentes que han sido sustraídos o que se encuentran desaparecidos creado 

en 2010. El sistema lleva el nombre Alba-Keneth en homenaje a Alba Michelle Es-
paña y Keneth Alexis López, dos menores cuyas desapariciones y muertes trágicas 

conmocionaron al país y motivaron la creación de esta alerta.

denuncias de violencia contra la niñez y 
la adolescencia con sistemas de alerta 
como el ALBA-KENETH30 y protocolos 
de atención integral.

Pese a este extenso marco nor-
mativo y a las múltiples iniciativas del 
gobierno, los datos apuntan a sistemá-
ticas violaciones de los derechos huma-
nos de las mujeres. Se puede explicar 
esta intensa violencia contra las muje-
res, niñas y adolescentes en las últimas 
tres décadas por la continuidad entre la 
violencia política del conflicto armado 
(1960-1996) y las formas contemporá-
neas de violencia social y doméstica: las 
comisiones de la verdad documentaron 
más de 200.000 víctimas del conflicto, 
mayoritariamente indígenas, y miles de 
mujeres mayas sufrieron violencia se-
xual como arma de guerra, además de 
desplazamientos forzados y desinte-
gración familiar, dejando una herencia 
de trauma e impunidad que condiciona 
la posguerra. 

En la etapa democrática poste-
rior (1996-2015), pese a la creación de 
CONAPREVI, SEPREM y del Planovi, 
la violencia intrafamiliar, sexual y femi-
nicida se mantuvo como un problema 
estructural, con baja capacidad de pre-
vención y sanción, especialmente para 
mujeres indígenas y rurales que enfren-
tan barreras territoriales, lingüísticas y 
de acceso a la justicia. Ya en la década 
reciente, los datos de la Encuesta Na-
cional de Calidad y Bienestar de los 
Hogares (ENCABIH 2023) confirman 
la magnitud persistente: 55,2% de las 
mujeres urbanas y 40,5% de las mujeres 
rurales reportaron haber sufrido al me-
nos un incidente de violencia a lo largo 
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Tabla: Mecanismos de denuncia en Guatemala

Tabla: Principales leyes/decretos vinculados a violencia (Guatemala)

Instancia Función Contacto
Ministerio Público (Fiscalía de la Mujer y 
Niñez/Adolescencia)

Recibe denuncias, investiga y solicita 
medidas de protección.

1572/sedes MP

Policía Nacional Civil (PNC) Atención inmediata y protección urgente. 110

Procuraduría General de la Nación (PGN) Interviene cuando hay NNA víctimas. 1546

SEPREM Canaliza casos y seguimiento institucional. —

DEMI Acompañamiento pertinente a mujeres 
indígenas.

1512

PDH (Defensoría Mujer y Niñez) Supervisa la actuación estatal y acompaña 
las quejas.

1555

Línea 1572 MP Emergencia exclusiva para mujeres. 1572

Año Ley / Decreto Objeto
1996 Decreto 97-1996 Prevención y sanción de la violencia intrafamiliar.
1999 Decreto 7-99 Dignificación y promoción integral de las mujeres.
2001 Decreto 42-2001 Desarrollo social con enfoque de equidad.

2003 Decreto 27-2003 Protección integral de la niñez y la adolescencia.

2005 Decreto 87-2005 Planificación familiar y prevención de riesgos.

2008 Decreto 22-2008 Ley contra el femicidio y otras violencias.

2009 Decreto 9-2009 Violencia sexual, explotación y trata.

2016 Decreto 21-2016 Instituto de asistencia integral a víctimas.

2016 Decreto 44-2016 Código de migración con protección a las víctimas.

Elaboración: equipo de investigación. 

Elaboración: equipo de investigación. 

de su vida, mostrando una prevalencia 
elevada y con brechas territoriales que 
reflejan desigualdades estructurales 
(INE/ENCABIH, 2023). A ello se suma 
la violencia sexual contra niñas y ado-
lescentes, que permanece crítica: solo 
entre el 1 de enero y el 11 de julio de 2025 
se activaron 131 alertas ALBA-KENETH 
por violencia sexual, explotación y trata 
de menores, de las cuales 110 corres-
pondieron a niñas, lo que evidencia la 

persistencia de violencias graves en la 
tercera década pos-Beijing (PGN/AL-
BA-KENETH, 2025). En conjunto, esta 
serie histórica muestra que, entre 1995 
y 2025, Guatemala ha sostenido niveles 
altos y diversificados de violencia de 
género (con raíces en la guerra, en la re-
producción en el ámbito familiar y en la 
expansión hacia la niñez y la adolescen-
cia) pese al fortalecimiento normativo e 
institucional del Estado. 
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Honduras presenta un escenario 
de violencia estructural contra mujeres 
y niñas, con fuertes subregistros y una 
baja tasa de denuncias. Desde 1997 
existe una ley contra la violencia do-
méstica, reforzada en 2005, y el Código 
Penal (reformas de 2020) tipifica delitos 
específicos contra las mujeres, incluida 
la violencia en relaciones de poder de-
siguales. Sin embargo, hay importan-
tes vacíos sustantivos: la ley original no 
abarca todas las formas de violencia, no 
reconoce lo suficiente las interseccio-
nalidades (indígenas, afrodescendien-
tes, LGBTQIAPN+, discapacidad) y su 
implementación sigue siendo baja, lo 
que refuerza un mensaje de impunidad.

La Encuesta Nacional Especia-
lizada sobre la Violencia contra las 
Mujeres y Niñas de 15 años y más 
(ENESVMN) 202331 evidencia una alta 
prevalencia (1 de cada 2 mujeres ha 
sufrido violencia) y una enorme bre-
cha en la denuncia (9 de cada 10 no 
denuncian). El Estado ha desarrollado 
rutas de atención (línea 11432, sistema 
91133), planes nacionales, protocolos 
para el sector salud y el programa Ciu-
dad Mujer34. Se observa reducción de 
muertes violentas de mujeres 2014-
2018 y aumento de la cultura de de-
nuncia, aunque con implementación 
desigual y barreras presupuestarias 
en zonas rurales.

Honduras

31 | Primera encuesta 
nacional especializada en 

este tema en Honduras, 
realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística 

(INE) con apoyo técnico 
de organismos interna-
cionales como el PNUD 

y la USAID, en 2022 y 
lanzada en 2023. 

32 | Línea telefónica de 
emergencia.

33 | Número oficial de 
emergencias 911 para 
situaciones de riesgo.

 
34 | Política pública 

estratégica del Estado 
que busca mejorar las 

condiciones de vida, los 
derechos y el bienestar 
de las mujeres, adoles-
centes y niñas a través 
de servicios integrales 

gratuitos bajo un mismo 
modelo y espacio. Este 
programa forma parte 

de las políticas públicas 
de protección social y 

atención a grupos vulne-
rables, con un enfoque 

de género, de derechos 
humanos, integral y co-

ordinado entre institucio-
nes del Estado.
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México se configura como un caso 
de violencia masiva y extendida contra 
mujeres y niñas, con prevalencias muy 
altas a lo largo de la vida y en el último 
año. Por lo tanto, la violencia psicológi-
ca y sexual encabezan los tipos más fre-
cuentes, y en el ámbito comunitario (no 
sólo en la pareja) hay gran incidencia.

En las tres últimas décadas (1995-
2025), la violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes en México se 
mantiene como un fenómeno masivo y 
diversificado, cuya gravedad se entre-
laza con la escalada de violencia social 
de los años 2000 y con las crisis de se-
guridad posteriores. 

En conjunto, se nota continuidad 
de altas prevalencias de violencia do-
méstica, comunitaria y sexual desde 
los años noventa, y una intensificación 
de las violencias letales y de desapari-
ción en el marco de la militarización de 
la seguridad pública desde mediados 
de los 2000, lo que coloca a México 

México
entre los países con mayor persisten-
cia regional de violencia de género en 
el período 1995-2025.

La respuesta estatal tiene un eje 
coordinador nacional: la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, en vigor desde 2007 en 
ámbito nacional, obliga a la articulación 
federal-estatal-municipal, con alertas 
de violencia de género, refugios, órde-
nes de protección y centros de justicia. 
Se refuerza con programas recientes 
como el Programa Integral para Pre-
venir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (PIPA-
SEVM 2021-2024) y los lineamientos 
operativos para 2025. El agravante, en 
México, es que la violencia ocurre en un 
contexto de criminalidad general y de 
problemáticas migratorias, que intro-
ducen riesgos específicos y abusos en 
zonas militarizadas. El Estado combina 
instrumentos avanzados con un terre-
no social altamente violento.
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Tabla: Dimensiones e indicadores de la violencia contra las mujeres en México

Dimensión Indicador Población/ Período Resultado Fuente
Violencia contra 
las mujeres 
(prevalencia)

Mujeres que han vivido 
al menos un incidente 
de violencia a lo largo de 
la vida

Mujeres de 15 años 
o más

70,1 % INEGI35, 
ENDIREH36 2021

Violencia contra 
las mujeres 
(prevalencia 
reciente)

Mujeres que 
experimentaron 
violencia en los últimos 
12 meses

Oct. 2020 – Oct. 2021 42,8 % INEGI, ENDIREH 
2021

Tipos de 
violencia (curso 
de vida)

Violencia psicológica A lo largo de la vida 51,6 % INEGI, ENDIREH 
2021

Tipos de 
violencia (curso 
de vida)

Violencia sexual A lo largo de la vida 49,7 % INEGI, ENDIREH 
2021

Tipos de 
violencia (curso 
de vida)

Violencia física A lo largo de la vida ≈ 34-35 % INEGI, ENDIREH 
2021

Violencia sexual 
temprana

Mujeres que sufrieron 
violencia sexual antes de 
los 15 años

Niñez 11,5 % INEGI, ENDIREH 
2021

Violencia 
temprana 
(cualquier tipo)

Mujeres que sufrieron 
algún tipo de violencia 
antes de los 15 años

Niñez 1,8 % INEGI, ENDIREH 
2021

Desaparición de 
personas

Personas desaparecidas 
(acumulado)

Desde 1960 > 117.000 Secretaría de 
Gobernación

Desaparición de 
niñas, niños y 
adolescentes

Proporción de mujeres 
entre personas 
desaparecidas de 0 a 17 
años

Al 30 de agosto de 
2024

2 de cada 3 
(71.591 de 
106.343)

Registro Nacional 
de Personas 
Desaparecidas y 
No Localizadas / 
SEGOB (2024)

Elaboración: equipo de investigación. 

35 | Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

36 | Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de 
las Relaciones en los 
Hogares.
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Panamá aparece como un caso de 
debilidad informativa estatal: no hay en-
cuestas nacionales accesibles y los da-
tos están dispersos y no estandarizados. 

En Panamá, la violencia letal contra 
las mujeres muestra una trayectoria sos-
tenida y cambiante a lo largo de las tres 
últimas décadas. 

Panamá

Tabla: Evolución del feminicidio en Panamá por décadas

Década/ Período Dimensión Indicador Año(s) Dato principal
Primera década 
(≈1995-2005)

Violencia 
feminicida

Mujeres asesinadas 1999–primer 
semestre 2004

≥ 157 casos

Primera década 
(≈1995-2005)

Contexto 
estadístico

Calidad del registro 1999-2004 Sistemas estadísticos 
fragmentados

Segunda década 
(2006-2015)

Violencia 
feminicida

Total estimado de 
femicidios

2005-2015 ≈ 320 casos

Segunda década 
(2006-2015)

Violencia 
feminicida

Tasa (por 100.000 
mujeres de 15 años 
y más)

2005-2015 ≈ 25

Segunda década 
(2006-2015)

Tendencia Evolución respecto 
al período previo

2005-2015 Incremento relativo y 
consolidación del registro

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Feminicidios 
registrados

2016-2025 196 casos

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Tasa (por 100.000 
mujeres)

2016-2025 11,4

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Casos dentro del 
ciclo

2014 – oct. 2019 125 casos (> 6 por 
100.000)

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Tasa regional 
comparable

2015 1,5

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Tasa regional 
comparable

2020 1,4

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Tasa regional 
comparable

2023 0,7

Elaboración: el equipo de investigación con base en datos del Ministerio Público de Panamá (informes estadísticos anuales 2016-2024) y de la 
CEPAL (2019, 2021, 2023), Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe.

El tratamiento estatal se describe 
más bien como una acumulación parcial 
de registros y estudios sectoriales que 
como una política integral consolidada. 
La ausencia de datos unificados cons-
tituye un obstáculo central para com-
prender y enfrentar el problema.
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Paraguay presenta una violencia 
basada en género persistente, con la 
reciente penalización del feminicidio 
(Ley 5777/2016) y las reformas poste-
riores (Ley 7239/2024). El Estado or-
ganiza su respuesta a través del Minis-
terio de la Mujer, de planes nacionales, 
de protocolos sanitarios integrales y 
del programa Ciudad Mujer. También se 
constata una estrategia de formación 
en salud para prevenir la revictimizaci-
ón. No obstante, hay obstáculos para la 
implementación de esas leyes: la baja 
búsqueda de ayuda por parte de los 
sobrevivientes, las brechas entre áre-
as urbanas y rurales de acceso a servi-
cios y un contexto político conservador 
que restringe la educación integral en 
sexualidad. En términos generales, las 
encuestas nacionales muestran niveles 
significativos de violencia doméstica 

Paraguay
en los 2000 y estimaciones regionales 
recientes sitúan el fenómeno en pro-
porciones altas, aunque comparativa-
mente menores que en otros países, sin 
desaparecer.

En Paraguay, la violencia contra las 
mujeres se mantiene como fenómeno 
estructural a lo largo de las tres últimas 
décadas (1995-2025), con alta preva-
lencia en el ámbito doméstico, persis-
tencia de formas extremas, como el 
feminicidio, y mejoras parciales en el re-
gistro más que una reducción sostenida. 

En conjunto, notamos que entre 
1995 y 2025, Paraguay ha combinado 
avances normativos (Ley 5777/2016 y su 
reglamentación) con una violencia do-
méstica y feminicida persistente, marca-
da por desigualdad territorial, barreras de 
acceso a la justicia y subregistro, sobre 
todo para mujeres rurales e indígenas.

NI UNA A
�OS
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Década/ Período Dimensión Indicador Año(s) Dato principal Fuente
Primera década 
pos-Beijing

Violencia de 
pareja

Violencia verbal en mujeres 
de 15-49 años

2004 33,4 % ENDSSR37

Primera década 
pos-Beijing

Violencia de 
pareja

Violencia física en mujeres 
de 15-49 años

2004 19,3 % ENDSSR

Primera década 
pos-Beijing

Violencia de 
pareja

Violencia sexual en mujeres 
de 15-49 años

2004 7,6 % ENDSSR

Primera década 
pos-Beijing

Violencia de 
pareja

Violencia verbal en mujeres 
de 15-49 años

2008 36 % ENDSSR

Primera década 
pos-Beijing

Violencia de 
pareja

Violencia física en mujeres 
de 15-49 años

2008 17 % ENDSSR

Primera década 
pos-Beijing

Violencia de 
pareja

Violencia sexual en mujeres 
de 15-49 años

2008 5 % ENDSSR

Segunda década 
(2006-2015)

Violencia de 
pareja

Incidencia comparada 
regional

2008 Incidencia 
relativamente menor 
a nivel regional, 
sin ausencia del 
problema

OPS

Segunda década 
(2006-2015)

Violencia de 
pareja

Subreporte y barreras para 
denunciar

2006-
2015

Persistentes, 
especialmente en 
zonas rurales

OPS

Tercera década 
(2016-2025)

Acceso a la 
ayuda

Mujeres que sufrieron 
violencia física o sexual por 
su pareja alguna vez

2018 27 % OPS

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia de 
pareja

Tasa de feminicidios (por 
100.000 mujeres)

2018 1,7 CEPAL

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Casos de feminicidio 2016 43 casos Ministerio 
de la Mujer

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Casos de feminicidio 2017 53 casos Ministerio 
de la Mujer

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Casos de feminicidio 2018 59 casos Ministerio 
de la Mujer

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Casos de feminicidio 2018 59 casos Ministerio 
de la Mujer

Tercera década 
(2016-2025)

Violencia 
feminicida

Casos de feminicidio 2019 37 casos Ministerio 
de la Mujer

Tercera década 
(2016-2025)

Impacto 
social

Niñas, niños y adolescentes 
huérfanos por feminicidio 
(acumulado)

Desde 
2017

108 Ministerio 
de la Mujer

Tercera década 
(2016-2025)

Distribución 
territorial

Departamentos con 
mayor concentración de 
feminicidios

2017-
2019

Canindeyú, 
Amambay, Paraguarí 
y Asunción

Ministerio 
de la Mujer

Elaboración: equipo de investigación. 

37 | Encuesta Nacional de Salud Sexual y Reproductiva: instrumento estadístico oficial utilizado para medir condiciones de salud sexual y reproducti-
va, relaciones de pareja y violencia, especialmente contra mujeres en edad reproductiva.

Tabla: Dimensiones e indicadores de la violencia contra las mujeres en Paraguay
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En Perú, la violencia de género se 
presenta como un fenómeno de larga 
data tanto en el entorno familiar como 
en el de pareja. Hay avances legales de-
cisivos: la Ley 30364 (2015) para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y el grupo familiar; 
la tipificación del feminicidio en 2011 y 
su ampliación en 2013; y la Estrategia 
Nacional “Mujeres libres de violencia” 
(2022), que articula políticas públicas 
multisectoriales.

En términos empíricos, las dos úl-
timas décadas muestran que la violen-
cia en el ámbito doméstico y de pareja 
sigue siendo masiva, aunque con una 
disminución gradual: según la ENDES, 
la proporción de mujeres víctimas de 

Perú
violencia familiar se mantuvo en niveles 
muy altos. Entre 2000 y 2015, la vio-
lencia de género muestra una reduc-
ción relativa en términos porcentuales, 
aunque sin descender del umbral de 
alta prevalencia. En paralelo, los regis-
tros de feminicidio (disponibles a partir 
de la información del Ministerio Públi-
co y reforzados desde su tipificación 
en 2011) evidencian la persistencia de 
formas extremas de violencia contra 
las mujeres, con cifras anuales eleva-
das y relativamente estables. En con-
junto, los datos reflejan tanto el forta-
lecimiento del registro estatal como la 
continuidad estructural de la violencia 
de género (Ministerio Público – Fiscalía 
de la Nación, 2023).

Tabla: Evolución de la violencia de género y del feminicidio en Perú (2000-2015)

Año Prevalencia de 
violencia de género (%)

Feminicidios 
(número de víctimas)

Observaciones

2000  70,0 — Alta prevalencia de violencia de género
2004 74,7 — Incremento dentro del umbral de alta 

prevalencia
2009 69,3 154 Inicio del descenso porcentual; alto 

número de feminicidios
2011 — 123 Tipificación del feminicidio; mayor 

visibilización
2012 67,0 122 Descenso lento e irregular de la 

violencia de género
2013 71,5 111 Repunte porcentual sin salida del 

umbral alto
2014 — 100 Descenso relativo en feminicidios
2015 70,8 103 Persistencia de violencia estructural

Elaboración: equipo de investigación con base en datos del Ministerio Público – Fiscalía de la Nación, 2023.
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En suma, la evidencia disponib-
le para el período 2000-2015 indica 
que la violencia de género disminuye 
en términos porcentuales, pero per-
manece estructuralmente extendida, 
mientras el feminicidio se estabiliza en 
cifras anuales altas que reflejan tanto 
el fortalecimiento del registro estatal 
como la continuidad de formas extre-
mas de violencia contra las mujeres 
(Ministerio Público – Fiscalía de la Na-
ción, 2023). 

La situación empírica, no obstante, 
continúa siendo grave. La violencia familiar 
disminuye desde 2000, pero permanece 
en niveles altos; el feminicidio registra pi-
cos importantes (con un fuerte aumento 
en 2013 frente a 2012), lo que muestra me-
joras en la visibilización y el registro, pero 
también la persistencia del problema. El 
Estado responde con marcos integrales 
y estrategias nacionales, destacando un 
patrón de intervención preventiva articu-
lada, aunque sin erradicar la prevalencia.
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Panorama Regional: 
excelentes leyes, difícil 
implementación

TODOS LOS PAÍSES analizados 
muestran que la violencia contra mu-
jeres, niñas y grupos vulnerables se 
mantiene como un fenómeno estruc-
tural durante 30 años, independien-
temente del tipo de régimen político. 
Esto sugiere que la democratización 
formal no bastó para desactivar los 
patrones socioculturales de desi-
gualdad ni las redes criminales ni las 
armadas que sostienen la violencia. 
En respuesta, los países de la región 
han avanzado desde la aprobación de 
leyes iniciales focalizadas en violencia 
doméstica hacia marcos integrales de 
género con tipificación de feminicidio, 
formando un robusto y sofisticado 
marco legal de protección que cubre 
aspectos civiles y criminales, bien 
como la conjugación de estos en di-
versas jurisdicciones.

La región converge, por tanto, ha-
cia una gramática jurídica común de 
derechos, prevención y sanción. Pero 
resta un enorme problema comparti-
do: la brecha entre el derecho y la re-
alidad. Bolivia lo ejemplifica con un au-
mento sostenido de denuncias; Brasil, 
con desigualdad territorial y recortes 
presupuestarios; El Salvador, con baja 
judicialización y opacidad de las cifras; 
Honduras, con impunidad y cobertura 
incompleta; Guatemala, con barreras 
culturales y territoriales para el acceso 
a la justicia; Panamá, con dispersión de 
datos. Es decir, estos Estados latinoa-
mericanos se mostraron más eficaces 
para producir normas que para garan-
tizar una ejecución homogénea, soste-
nida e interseccional. En la mayoría de 
los casos, la violencia se distribuye de 
manera desigual.
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País Hitos normativos y de política pública (1994-2025)

Bolivia
1994 → 2013: tránsito desde una primera ley focalizada en la violencia intrafamiliar 
hacia un marco integral de violencia de género, consolidado con la Ley Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia (2013).

Brasil
Ley Maria da Penha (2006) como columna vertebral de la protección integral; 
tipificación del feminicidio (2015); pactos y planes nacionales recientes (2023-2024) 
orientados a reforzar políticas, coordinación interinstitucional y financiamiento.

Colombia
Ley 294 de 1996 (violencia intrafamiliar); Ley 1257 de 2008 como marco integral de 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; tipificación del 
feminicidio (2015) y desarrollos posteriores en políticas y protocolos intersectoriales.

El Salvador Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres – LEIV (2011), 
como marco integral de prevención, atención, sanción y reparación.

Guatemala
Ley contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer (2008); desarrollo 
del Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
(PLANOVI), con fases sucesivas.

Honduras
Ley contra la Violencia Doméstica (1997); tipificación del femicidio (2013); desarrollos 
posteriores limitados en política pública integral, con persistentes brechas de 
implementación y cobertura territorial.

México

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia – LGAMVLV 
(2007) como ley marco federal; creación del Sistema Nacional correspondiente; 
planes, programas y reformas recientes de implementación y coordinación 
intergubernamental.

Panamá
Ley 38/2001 sobre violencia doméstica; Ley 82/2013 de medidas de prevención y 
tipificación del femicidio; reformas posteriores (2020-2024) que amplían la protección, 
incorporan la violencia política y fortalecen la institucionalidad de género.

Paraguay Ley 5777/2016 de protección integral a las mujeres y penalización del feminicidio; 
actualización y refuerzo del marco normativo mediante la Ley 7239/2024.

Perú
Tipificación del feminicidio (2011) y su ampliación (2013); Ley 30364 (2015) como 
marco integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar.

Tabla: Hitos normativos y de política pública (1994-2025)
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Brasil y Honduras presentan una 
mayor vulnerabilidad en territorios 
rurales o amazónicos, vinculada a la 
ausencia estatal en dichas zonas. Co-
lombia y Guatemala enfatizan las afec-
taciones desproporcionadas a los pue-
blos indígenas y afrodescendientes y 
presentan profundas marcas e impac-
tos derivados de los conflictos arma-
dos. El Salvador y México, por su parte, 
presentan enormes obstáculos para 
mujeres rurales, pobres o migrantes, 
en medio de una violencia generalizada 
en estas sociedades, estrechamente 
vinculada a las acciones (o a la falta de 
ellas) del Estado.

Otro es la tensión entre políticas de 
seguridad pública y derechos de las mu-
jeres: en Colombia, la historia del conflic-
to incorpora la violencia estatal y la mili-
tarización como parte constitutiva de las 
dinámicas de violencia contra mujeres y 
niñas; en El Salvador, las estrategias de 
“mano dura” conviven con denuncias 
persistentes de violencia y con opaci-
dad estadística; y en México, la violencia 
contra las mujeres se vincula a la crimi-
nalidad organizada y a la militarización de 
las fronteras. En estos contextos, se ge-
neran nuevas formas de violencia con-
tra las mujeres, mientras se restringe la 
transparencia institucional, con efectos 
directos sobre los mecanismos de pro-
tección frente a la violencia de género.

Por lo tanto, podemos verificar que, 
en los últimos treinta años, América La-
tina y Centroamérica avanzaron hacia 
marcos legales cada vez más robustos 
contra la violencia, con instituciones 
especializadas, planes nacionales y tipi-
ficación del feminicidio como estándar 
regional. Sin embargo, la violencia per-
manece alta y, en varios casos, continúa 
en aumento, debido a una convergencia 
de múltiples factores: impunidad, desi-
gualdad estructural, racismo, conser-
vadurismo político, falta de datos con-
sistentes, precariedad presupuestaria, 
ausencia estatal en territorios periféri-
cos, militarización y conflictos armados.

La región comparte, así, una para-
doja central: los Estados han reconocido 
formalmente la violencia como proble-
ma público y violación de derechos hu-
manos, pero aún no logran transformarla 
en un campo de acción efectivo y sos-
tenido. La comparación entre países su-
giere que el reto común no es sólo legal, 
sino también de capacidad estatal para 
implementar políticas públicas, justicia 
sustantiva y real, prevención cultural con 
cambios significativos en estereotipos y 
gobernanza territorial inclusiva.
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Salud Sexual y 
Reproductiva

A TREINTA AÑOS del Programa de 
Acción de El Cairo y de la Platafor-
ma de Acción de Beijing, la autono-
mía corporal de las mujeres continúa 
siendo un terreno central de disputa 
en América Latina y el Caribe. En con-
sonancia con el Área Crítica C de Bei-
jing y con los capítulos VII y VIII de El 
Cairo, los Estados han incorporado de 
manera progresiva marcos normati-
vos, políticas y protocolos orientados 
a garantizar el acceso a servicios de 
salud sexual y reproductiva y a la aten-
ción de víctimas de violencia sexual. 
Sin embargo, estos avances formales 
coexisten con violencias reproducti-
vas persistentes, expresadas en la ma-
ternidad forzada, el aborto que sigue 
ilegal en la mayoría de los países e in-
seguro para las mujeres y niñas, sobre-
todo afrodescendientes e indígenas, la 

elevada mortalidad materna evitable 
y la alta prevalencia de embarazos en 
niñas y adolescentes, especialmen-
te en contextos de desigualdad ter-
ritorial, étnica y socioeconómica. Las 
barreras administrativas, la objeción 
de conciencia, la fragmentación de los 
sistemas de salud y la insuficiente co-
bertura de servicios en zonas rurales e 
indígenas limitan el ejercicio efectivo 
de los derechos reconocidos, repro-
duciendo una brecha estructural entre 
norma y práctica. En este sentido, el 
cumplimiento de los compromisos de 
El Cairo y Beijing requiere no solo mar-
cos legales adecuados, sino también 
capacidad estatal sostenida, financia-
miento suficiente y enfoques intersec-
cionales que garanticen el acceso real, 
oportuno y sin discriminación a la salud 
sexual y reproductiva.
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En Bolivia, la violencia que afecta 
la salud sexual y reproductiva se mani-
fiesta con particular gravedad en niñas, 
adolescentes y mujeres víctimas de 
violencia sexual, así como en la persis-
tencia del aborto inseguro como causa 
de mortalidad materna. Asimismo, no-
tamos avances normativos importan-
tes: la Constitución de 2009 consagra 

Tabla: Atención prenatal a niñas y 
adolescentes (enero – octubre 2025)

Elaboración: equipo de investigación con base en los 
datos del Sistema Nacional de Información en Salud y 
Vigilancia Epidemiológica SNIS/VE.

Bolivia 

Edad N° Atención Prenatal

< a 10 años 58
10 a 14 años 1.131
15 a 19 años 22.674
Total 23.863

el derecho universal a la salud y garan-
tiza explícitamente los derechos se-
xuales y reproductivos (Arts. 18 y 66). 
Además, se implementan protocolos 
para asegurar la interrupción legal del 
embarazo (ILE) en casos de violen-
cia sexual (Sentencia Constitucional 
0206/2014) y se implementa un Mo-
delo de Atención Integral a Víctimas de 
Violencia Sexual.

Sin embargo, hay una brecha es-
tructural entre la norma y la práctica: 
insuficiente financiamiento de insu-
mos, sesgos de género y generaciona-
les en el personal de salud, resistencias 
a la aplicación de ILE (incluida la obje-
ción institucional) y ausencia de proto-
colos específicos para niñas menores 
de 15 años en rutas interinstituciona-
les. Todo esto produce un régimen de 
“protección formal” con obstáculos re-
ales para las víctimas, lo que se traduce 
en una escasa efectividad de esas nor-
mativas. La maternidad forzada y las 
uniones tempranas derivadas de deli-
tos sexuales aparecen como violencias 
persistentes, sostenidas por patrones 
familiares conservadores y por la falta 
de protección efectiva.
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Tabla: ILES por causal y edad (enero - octubre 2025)

Elaboración: equipo de Investigación con base en los datos del Sistema Nacional de Información en Salud y Vigilancia Epidemiológica SNIS/VE.

CAUSAL ILE < A 10 ILE entre 10 A 14 ILE entre 15 A 19 TOTAL
Violencia sexual 1 45 36 82

2 10 14 26
 1 3 4

Riesgo de salud  7 155 162
 1 6 7
 9 9

Malformación fetal  1 2 3
 0 3 3

Totales 3 65 228 296

Realizando la comparación interna 
entre controles prenatales y número de 
ILE en niñas y adolescentes, se muestra 
una asimetría crítica: la atención prenatal a 
embarazos infantiles es masiva, mientras 
las ILE por violencia sexual son muy redu-
cidas, lo que se puede interpretar como 
evidencia de barreras institucionales y so-
ciales que derivan en maternidad forzada.

De esa manera, la persistencia de 
obstáculos estructurales que vacían de 
eficacia los avances normativos limitan 
sobremanera los derechos de las mu-
jeres y son derivados de la insuficiente 
asignación presupuestaria que limita la 
implementación integral de las presta-
ciones en salud sexual y reproductiva y 
el abastecimiento de insumos clave (an-
ticonceptivos modernos, anticoncepci-
ón de emergencia, antirretrovirales para 
prevención de VIH y hepatitis B, entre 
otros); a ello se suman sesgos de género 
y generacionales en el personal de salud 

que, especialmente respecto de adoles-
centes, restringen el acceso a informaci-
ón clara y científica en los servicios Aten-
ción Integral de Adolescentes - AIDA; 
y la resistencia a aplicar la normativa de 
interrupción legal del embarazo, incluida 
la objeción de conciencia institucional 
pese a que la norma la reconoce solo de 
forma individual. Estas deficiencias se 
reflejan en la continuidad del aborto inse-
guro como tercera causa de mortalidad 
materna y en la ausencia de un informe y 
registro actualizado sobre la implementa-
ción de la Estrategia de Reducción de la 
Mortalidad Materna, en un país que man-
tiene una de las tasas más altas de la regi-
ón: el Sistema Nacional de Información en 
Salud y Vigilancia Epidemiológica - SNIS-
-VE ha contabilizado 3.091 muertes ma-
ternas en Bolivia entre el 2010 y 2024, un 
promedio de 200 cada año, o una mujer 
muere cada dos días por complicaciones 
del embarazo, parto y puerperio. 

Tabla: Atención tipo de parto por edad (enero – octubre 2025)

Elaboración: equipo de Investigación con base en los datos del Sistema Nacional de Información en Salud y Vigilancia Epidemiológica SNIS/VE.

Edad Vaginal Cesárea Total

< a 10 años 4 47 51

10 a 14 años 252 313 565

15 a 19 años 8.876 5.649 14.525
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Brasil presenta un patrón de vio-
lencia estructural que impacta directa-
mente en la salud sexual y reproductiva, 
atravesado por desigualdades raciales, 
territoriales y socioeconómicas. Pese 
a la existencia de una arquitectura nor-
mativa relevante de enfrentamiento a la 
violencia de género, persisten la mor-
talidad materna elevada en territorios 
vulnerables y entre mujeres racializadas 
(particularmente afrodescendientes), el 
embarazo adolescente sostenido y los 
obstáculos, por parte de agentes del 
Estado y de asociaciones civiles para el 
acceso al aborto legal, entre los que se 
destacan la objeción de conciencia del 
personal sanitario y la falta de medica-
mentos e insumos esenciales. En este 
marco, la Ley nº 12.845/2013 estableció 
la obligación de atención integral a vícti-
mas de violencia sexual en los servicios 

Brasil
públicos de salud, complementada por 
el Decreto nº 7.958/2013, pero la imple-
mentación continúa siendo desigual y 
con brechas significativas entre regiones 
y grupos sociales (Ley nº 12.845/2013; 
Decreto nº 7.958/2013).

La mortalidad materna es un in-
dicador especialmente sensible de la 
violencia institucional, de las desigual-
dades en el acceso a las emergencias 
obstétricas y de la inequidad de géne-
ro en un país. En este sentido, la razón 
de mortalidad materna (RMM) refleja el 
grado de desarrollo, equidad y capaci-
dad del sistema de salud para resguar-
dar la vida y el bienestar de las mujeres y 
se considera una medida clave de la ca-
lidad de dicho sistema y de las brechas 
de género existentes. Aunque existe 
una leve tendencia descendente de lar-
go plazo, la RMM sigue siendo alta.

Tabla: Razón de mortalidad materna (RMM) en Brasil

Elaboración: equipo de investigación con base en datos de la OPS.

Período Promedio RMM Máximo (año) Mínimo (año)

2000-2005 69,2 72,4 (2002) 67,9 (2001)

2006-2015 65,0 72,0 (2007) 56,9 (2012)

2016-2020 62,5 72,2 (2020) 59,2 (2018)
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Esta persistencia revela que los 
avances en la cobertura de atención 
no han logrado eliminar las fallas es-
tructurales que afectan de manera 
más severa a mujeres pobres, rurales, 
amazónicas e indígenas, así como a 
mujeres afrodescendientes, espe-
cialmente en situaciones de urgencia 
obstétrica.

El acceso al aborto legal cons-
tituye uno de los nudos más críticos 
en el ámbito de la salud sexual y re-
productiva, en particular para niñas 
y adolescentes víctimas de violencia 
sexual. Señalamos que, aun cuando 
la legislación permite la interrupción 
del embarazo en casos de violación 
en hospitales públicos, las barreras 
prácticas son persistentes: objeción 
de conciencia del personal sanitario, 
carencia de medicamentos y dispo-
nibilidad irregular de los servicios (Ley 
nº 12.845/2013). La Pesquisa Nacional 
de Aborto (PNA) 2021 muestra la mag-
nitud del problema: una de cada siete 
mujeres cerca de los 40 años ya tuvo 
al menos un aborto, y 52% de quienes 
abortaron tuvieron su primer aborto 
antes de los 19 años; dentro de este 
grupo, 46% eran adolescentes de 16 a 
19 años y 6% eran niñas de 12 a 14 años 
(PNA, 2021). Estos datos evidencian 
la exposición temprana de las niñas a 
embarazos forzados y la brecha entre 

el derecho formal y el acceso efectivo 
al aborto legal para las víctimas de vio-
lencia sexual.

Los desafíos del servicio de abor-
to legal se agravan en un contexto polí-
tico que ha tendido que adoptar medi-
das regresivas, especialmente durante 
la pandemia (2020-2022), cuando se 
restringieron los servicios y se desman-
telaron los programas de salud sexual 
y reproductiva, afectando con mayor 
fuerza a mujeres, niñas y adolescentes 
(PNA, 2021; Ley nº 12.845/2013). Eso 
indica la necesidad de vigilancia ante 
eventuales presiones conservadoras y 
riesgos de retroceso legislativo sobre 
este derecho, y recuerda que el Comi-
té CEDAW ha recomendado revisar la 
legislación penal sobre el aborto para 
eliminar sanciones y garantizar servi-
cios seguros, en consonancia con la re-
comendación general 24 del Comité y 
la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing (CEDAW). Así, Brasil combi-
na normas importantes (incluida la Ley 
nº 12.845/2013) con un terreno de im-
plementación frágil y amenazado, con 
persistencia de violencia reproductiva 
asociada a desigualdad racial, rural y 
regional; lo que refuerza la centralidad 
de proteger y ampliar el acceso efecti-
vo a la interrupción legal del embarazo 
para víctimas de violencia sexual, es-
pecialmente de niñas y adolescentes.
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Colombia aparece como un caso 
en el que la violencia asociada a la sa-
lud sexual y reproductiva se vincula a 
tres dimensiones: (1) criminalización 
histórica del aborto y el subregistro; 
(2) elevada mortalidad materna, con 
fuerte desigualdad étnica; (3) emba-
razo adolescente, especialmente en 
niñas, leído como indicador de violen-
cia sexual y de protección insuficien-
te. Asimismo, en los últimos treinta 
años, Colombia ha ido consolidando 
un marco democrático que reconoce 
la salud sexual y reproductiva (SSyR) 
como un campo de derechos, pero lo 
hace en un contexto marcado por la 
violencia del conflicto armado y por 
desigualdades históricas. Las obser-
vaciones internacionales (Observa-
ciones finales a Colombia del Comité 

Colombia
CEDAW en 2007, 2013, 2016, 2019, 
y 2021; y MESECVI primera y cuarta 
rondas, en 2004-2008 y 2018-2021 
respectivamente) sostienen que el cli-
ma de violencia asociado al conflicto 
expone a mujeres y niñas a violencia 
sexual, inseguridad y trata, con bajo 
número de denuncias  y persistencia 
de conciliación en casos de violencia 
intrafamiliar, condiciones que impac-
tan directamente el acceso a servicios 
de SSyR y a una vida reproductiva au-
tónoma, sobre todo en territorios con 
presencia armada y débil instituciona-
lidad (CEDAW, 2013; MESECVI, 2019). 

En materia de autonomía reproduc-
tiva, los avances jurídicos centrales son 
la despenalización parcial del aborto en 
2006 y la ampliación del derecho a la in-
terrupción voluntaria del embarazo hasta 
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las 24 semanas sin causal en 2022, lo que 
configura un salto sustantivo en la ga-
rantía formal del derecho (Corte Cons-
titucional, 2006; Corte Constitucional, 
2022). No obstante, la judicialización y la 
persecución penal continúan recayen-
do de manera desproporcionada sobre 
mujeres rurales y víctimas de violencia 
de género, y la persistencia de abortos 
clandestinos dificulta medir con preci-
sión la magnitud del aborto inseguro, lo 
que evidencia la brecha entre el marco 
legal y el acceso efectivo, especialmen-
te en zonas periféricas y empobrecidas 
(CEDAW, 2019).  

En paralelo, se registran avances 
legales relevantes en el período pos-Bei-
jing, entre ellos la Ley 1257/2008 contra 
la violencia hacia las mujeres, valorada 
como hito normativo, aunque con im-
plementación desigual, y la exigencia 
sostenida de garantizar la interrupción 
voluntaria del embarazo sin trabas ni uso 
abusivo de la objeción de conciencia (Ley 
1257/2008; CEDAW, 2019).

En materia de resultados sanita-
rios, la mortalidad materna sigue siendo 
un indicador crítico y profundamente 
desigual. Entre 2016 y 2023, la razón 
nacional de mortalidad materna pre-
sentó variaciones importantes, con pi-
cos severos en 2020-2021 (415 y 456 
muertes por 100.000 nacidos vivos) y 
un descenso posterior; aun así, la per-
sistencia de muertes evitables se in-
terpreta como expresión de inequidad 
estructural (MSPS/Observatorio Na-
cional de Salud, 2023). Esta brecha se 
agrava en clave étnico-racial: para 2020 
la RMM estimada en mujeres indígenas 
fue 332,7 frente a 87,5 en mujeres sin 
adscripción étnica, confirmando una 

violencia sanitaria concentrada territo-
rialmente y asociada a exclusión históri-
ca (MSPS, 2020).

Otra dimensión persistente es el 
embarazo adolescente, especialmente 
en niñas, un fuerte indicador de violen-
cia sexual y de una protección insufi-
ciente. La Política Nacional de Infancia 
y Adolescencia 2018-2030 reporta un 
descenso leve, pero con magnitudes 
aún altas: en 2016 el 20,1% de los na-
cimientos correspondió a adolescen-
tes de 15 a 19 años (130.225 casos) y 
el 0,9% a niñas de 10 a 14 años (5.551 
casos) (ICBF, 2018). La continuidad de 
estas cifras, sobre todo en edades ex-
tremadamente tempranas, se vincu-
la a la coerción sexual, la desigualdad 
social y las limitaciones de acceso a la 
información y a los servicios preventi-
vos, especialmente en zonas rurales, 
indígenas y afectadas por el conflicto 
(CEDAW, 2019; MESECVI, 2019).

En síntesis, Colombia combina 
avances normativos e institucionales 
en Salud Sexual y Reproductiva (SSyR) 
con desafíos estructurales que siguen 
limitando su efectividad: la violencia 
armada y social que limitan el acceso 
a la salud sexual y reproductiva como 
telón de fondo de la salud reproducti-
va; la mortalidad materna aún elevada 
y racialmente desigual; y la persisten-
cia del embarazo adolescente y de la 
maternidad infantil. Por lo tanto, el reto 
central no es sólo ampliar derechos 
formales, sino cerrar la brecha entre 
la ley y la práctica mediante capacidad 
estatal real, justicia efectiva y cobertu-
ra territorial interseccional que garanti-
ce la autonomía reproductiva en todo 
el país (CEDAW, 2019; MSPS, 2023).
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En El Salvador, la salud sexual y re-
productiva en las últimas tres décadas 
ha mostrado avances institucionales 
relevantes, pero en un marco de fuer-
tes restricciones estructurales. Tras los 
Acuerdos de Paz de 1992, el país con-
solidó una democracia formal y creó una 
institucionalidad específica para la igual-
dad de género, encabezada por ISDEMU 
(Decreto Legislativo nº 644, 1996) y el 
Sistema Nacional para la Igualdad Sus-
tantiva (SNIS, 2013), con planes nacio-
nales de igualdad de 2016-2020 y 2021-
2025 que incluyen un eje explícito de 
salud sexual y reproductiva. En el sector 
salud se reconoce un sistema mixto (pú-
blico y privado) y no universal38, con bre-
chas de acceso por costos, transporte y 

El Salvador
38 | El sistema de salud 

de El Salvador es mixto y 
no universal, ya que está 
conformado por un sub-

sistema público (MIN-
SAL), uno de seguridad 

social (ISSS) y un sector 
privado, que operan de 

manera fragmentada 
y con distintos niveles 

de financiamiento, 
cobertura y calidad. En 
este modelo, el acceso 
efectivo a los servicios 

de salud depende de 
la condición laboral, la 

capacidad de pago y el 
territorio, lo que impide 
garantizar el derecho a 
la salud en condiciones 

de igualdad para toda la 
población y reproduce 
desigualdades estruc-

turales, particularmente 
para personas en situaci-
ón de pobreza, mujeres y 

poblaciones rurales.

afiliación, aunque con esfuerzos de co-
ordinación a través de la Ley de Creación 
del Sistema Nacional de Salud. En para-
lelo, se aprobaron políticas sectoriales, 
como el Plan Estratégico Nacional Multi-
sectorial de VIH e ITS 2022-2026 (PENM 
VIH/ITS), y programas comunitarios de 
SSyR y de planificación familiar en zonas 
rurales, impulsados por la sociedad civil 
(ADS/Pro Familia).

No obstante, el rasgo más distin-
tivo del caso salvadoreño es el carácter 
extremadamente restrictivo del dere-
cho reproductivo: la Constitución y el 
Código Penal mantienen la prohibición 
total del aborto, lo que conduce a la cri-
minalización de mujeres y niñas, incluso 
ante emergencias obstétricas. El Comi-
té CEDAW ha manifestado preocupaci-
ón con este escenario, (CEDAW, 2015) 
y la Amnistía Internacional (2024) volvió 
a denunciar que la prohibición absoluta 
genera riesgos graves para la vida y la sa-
lud, así como persecución judicial. Aun-
que la anticoncepción de emergencia es 
legal, persisten barreras de acceso por 
receta, disponibilidad irregular, estigma 
e información insuficiente, lo que limita 
su efecto preventivo, especialmente en 
la adolescencia y la ruralidad.

En este entorno, el embarazo ado-
lescente y, sobre todo, el embarazo in-
fantil asociado a la violencia sexual cons-
tituye el núcleo crítico de la SSyR. La tasa 
de fecundidad adolescente descendió, 
pero se mantiene alta (68 nacimientos 
por cada 1.000 mujeres de 15-19 años), 
con una fuerte disparidad territorial. 
En 2020 el Ministerio de Salud registró 
12.982 embarazos en adolescentes, y 
dentro de ese total 503 correspondieron 
a niñas menores de 14 años, identificados 
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como producto de violencia sexual (UN-
FPA). Frente a ello, el Estado implemen-
ta la Estrategia Nacional Intersectorial 
de Prevención del Embarazo en Niñas y 
Adolescentes 2017-2027 (ENIPENA) y 
proyectos focalizados como el Centro 
Integral de Atención a Niñas y Adoles-
centes Víctimas de Violencia Sexual, 
una instancia especializada de atenci-
ón integral (CIHUAT-Niñas39), además 
de un Programa de Atención Integral en 
Salud de Adolescentes; sin embargo, la 
escala de la problemática supera la ca-
pacidad real de respuesta, sobre todo 
en territorios rurales y empobrecidos. 
La mortalidad materna también refle-
ja desigualdades persistentes y fragi-
lidad de servicios: en 2020 aumentó 

72% respecto de 2019, alcanzando 41,8 
muertes por cada 100.000 nacidos vi-
vos, con un incremento adicional de 17% 
entre adolescentes; entre las causas se 
mencionan complicaciones obstétri-
cas y abortos inseguros, agravados por 
la interrupción de controles prenatales 
y posparto durante la pandemia y por 
barreras culturales y de violencia obsté-
trica. En conjunto, El Salvador integra el 
subpatrón regional de “SSyR absoluta-
mente restringida” (junto con Honduras 
y Guatemala), donde la combinación de 
aborto penalizado, educación sexual in-
suficiente y violencia sexual contra niñas 
multiplica los riesgos sanitarios preveni-
bles y limita la autonomía reproductiva 
de mujeres y adolescentes.

39 | Brinda servicios 
especializados, interins-
titucionales y centrados 
en derechos para niñas y 
adolescentes, operando 
mediante coordinaci-
ón interinstitucional, 
con participación de: 
ISDEMU (Instituto Salva-
doreño para el Desarrollo 
de la Mujer), Fiscalía 
General de la República 
(FGR), Ministerio de 
Salud (MINSAL), Policía 
Nacional Civil (PNC), 
Órgano Judicial, según 
el caso.
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Guatemala presenta una violen-
cia asociada a la salud sexual y re-
productiva (SSyR) que se manifiesta 
como inequidad sanitaria prevenible y 
restricción de la autonomía reproduc-
tiva. El país cuenta con un sistema de 
salud mixto (Ministerio de Salud Pú-
blica y Asistencia Social - MSPAS40, 
Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social - IGSS41, sector privado y ONG) 
con brechas persistentes para alcanzar 
cobertura universal y con retrocesos 
recientes en protección frente a emer-
gencias sanitarias: estimaciones de la 
OMS para 2025 indican una reducción 
neta de población protegida respecto 
de 2018, afectando sobre todo con-
textos rurales y de alta vulnerabilidad. 
Este telón de fondo condiciona la SSyR 
en territorios indígenas y rurales, don-
de las barreras geográficas, económi-
cas, culturales y lingüísticas limitan el 
acceso oportuno a servicios profesio-
nales y culturalmente pertinentes.

Guatemala

40 | Institución pública 
central del sistema de 

salud guatemalteco, 
encargada de planificar, 

dirigir, coordinar y ejecu-
tar las políticas y accio-
nes relacionadas con la 

protección, promoción, 
prevención, curación y 

rehabilitación de la salud 
de la población.

  
41| Entidad pública en-
cargada de administrar 

el sistema de seguridad 
social contributivo en el 
país, con funciones cla-
ves en salud, pensiones 

y prestaciones econó-
micas, especialmente 

para trabajadores y sus 
familias.

42 | Las comadronas 
tradicionales en Gua-
temala, en su mayoría 

mujeres indígenas, 
desempeñan un papel 

fundamental en la 
atención del embarazo, 

el parto y el posparto en 
comunidades rurales y 

con limitado acceso a 
servicios de salud. Su 

labor, basada en saberes 
ancestrales y en la 

confianza comunitaria, 
ofrece una atención 

culturalmente pertinen-
te frente a un sistema 
sanitario que muchas 

mujeres perciben como 
discriminatorio o vio-

lento. Aunque el Estado 
reconoce parcialmente 

su rol y ha impulsado 
procesos de registro y 

capacitación, su integra-
ción al sistema de salud 

sigue siendo limitada, 
con escaso reconoci-

miento, falta de insumos 
y ausencia de remune-

ración, lo que evidencia 
brechas estructurales de 
pertinencia cultural en la 
salud sexual y reproduc-

tiva y afecta el derecho 
de las mujeres indígenas 

a una atención respetuo-
sa y adecuada.

La mortalidad materna continúa 
alta y está asociada a desigualdades 
territoriales. Para 2023, se estima una 
razón de mortalidad materna de 93,7 
por 100.000 nacidos vivos, cifra que se 
vincula a la baja cobertura efectiva de 
la atención obstétrica de emergencia 
y a brechas en la atención profesional 
del parto en áreas rurales e indígenas. 
Aunque la proporción de partos aten-
didos por personal calificado mejoró 
del 61% (2000) al 87% (2024), la co-
bertura institucional supera el 90% en 
zonas urbanas, pero puede caer al 45-
55% en áreas rurales e indígenas; allí 
las comadronas tradicionales42 siguen 
sosteniendo una parte significativa de 
los partos, sin una integración plena al 
sistema. Esta desigualdad sanitaria se 
interpreta como una forma de violen-
cia estructural en SSyR.

El embarazo adolescente aparece 
como otro núcleo crítico, con una tasa 
de fecundidad adolescente de 68,269 
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nacimientos por 1.000 mujeres de 15-
19 años (2023). Pese a planes como el 
PLANEA 2018-2022 y a guías de pla-
nificación familiar, la prevención en-
frenta limitaciones de financiamiento, 
de alcance territorial y de resistencias 
político-sociales. Aunque el uso de 
métodos anticonceptivos modernos 
alcanza el 77,1% de necesidades sa-
tisfechas (OMS, 2025), la cobertura 
es marcadamente menor en zonas 
rurales, indígenas y pobres, y el acce-
so a la anticoncepción de emergencia 
permanece atravesado por el estig-
ma, la desinformación y las barreras 
administrativas. En conjunto, estos 
factores perpetúan la vulnerabilidad 
reproductiva de los adolescentes, con 
impactos directos en la continuidad 
educativa y la autonomía.

En ese contexto, la autonomía 
reproductiva está restringida por la 
penalización casi total del aborto, per-

mitido únicamente cuando la vida de 
la mujer está en riesgo, conforme al 
Código Penal, Decreto no. 17-73, arts. 
134-137. Esta regulación se combina 
con barreras de acceso a SSyR para 
víctimas de violencia sexual, pese a 
que existe el Protocolo de Atención a 
Víctimas Sobrevivientes de Violencia 
Sexual del MSPAS (2019), que prevé 
rutas interinstitucionales, profilaxis 
de ITS/VIH, anticoncepción de emer-
gencia y contención psicoemocional. 
Por lo tanto, Guatemala ha construido 
planes y protocolos relevantes, pero 
su implementación es desigual por 
déficits presupuestarios, resisten-
cias políticas, brechas culturales y lin-
güísticas; de este modo, los avances 
formales coexisten con riesgos sani-
tarios evitables y con una autonomía 
reproductiva limitada para mujeres, 
niñas y adolescentes, especialmente 
indígenas y rurales. 
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En Honduras, la salud sexual y re-
productiva está fuertemente atravesa-
da por una violencia que se concentra 
en la niñez y la adolescencia: violencia 
sexual temprana, embarazo como con-
secuencia directa de la coerción, matri-
monio infantil y un subregistro masivo 
derivado del silenciamiento de las vícti-
mas. La Encuesta de Violencia contra la 
Niñez y la Juventud (VACS) 2017, citada 
en la ficha, revela prevalencias alarman-
tes: 16,2% de las mujeres y 9,9% de los 
hombres experimentaron violencia se-
xual antes de los 18 años; además, cer-
ca de una de cada tres mujeres (31,9%) 
sufrió violencia física en la infancia. La 
violencia sexual tuvo consecuencias re-
productivas directas: 15,8% de las vícti-
mas de relaciones sexuales forzadas o 

en situaciones de vulnerabilidad asocia-
das al consumo de alcohol reportaron 
haberse embarazado; y más de una de 
cada cinco niñas contrajo matrimonio 
antes de los 18 años. A estos factores 
se suman condiciones estructurales 
que agravan la vulnerabilidad, como la 
inseguridad alimentaria (que afecta a 1 
de cada 3 jóvenes) y la alta proporción 
de víctimas que no cuentan sus expe-
riencias ni buscan apoyo, lo que profun-
diza el subregistro.

La respuesta estatal se organiza 
alrededor de marcos de protección de 
la niñez y la adolescencia y de políticas 
sanitarias específicas. El país ratificó la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN, 1989) mediante el Decreto No. 
75-90 y aprobó el Código de la Niñez y 
la Adolescencia mediante el Decreto nº 
73-96, base normativa para la preven-
ción y sanción del abuso sexual infantil, 
hoy articulada por la DINAF como sub-
sistema especializado de protección. 
Sobre ese entramado, el Plan Nacional 
de Respuesta para la Prevención de Vio-
lencia contra Niñez y Juventud 2021-
2026, bajo el Sistema de Información 
para la Gestión de la Atención de Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia 
(SIGADENAH), prioriza la violencia sexu-
al, la coordinación intersectorial, los indi-
cadores y el presupuesto focalizado. En 
SSyR, se destaca como avance reciente 
la aprobación del Protocolo de atenci-
ón integral a víctimas/sobrevivientes de 
violencia sexual (Resolución nº 19-DGN-
2022, Código PT47:2022), que también 
habilita el libre uso y distribución de la 
Píldora Anticonceptiva de Emergencia 
(PAE), tras años de prohibición hasta 

Honduras
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2022; este protocolo integra apoyo psi-
cosocial, profilaxis ITS/VIH/hepatitis B 
y prevención de embarazo no deseado 
mediante anticoncepción de emergen-
cia. Asimismo, se valoran estrategias 
de reducción de la mortalidad materna 
(Código Rojo y “Equipos Cero Muertes 
Maternas”), con mejora de la cobertura 
de partos atendidos por personal capa-
citado (83%) y una disminución repor-
tada de la RMM en 2024.

Sin embargo, existen desafíos es-
tructurales que limitan la efectividad 
de estos avances. El sistema de salud 
mantiene fragmentación público-priva-
da e inequidades profundas, con cober-
tura limitada y barreras de acceso a ser-
vicios especializados y medicamentos, 
fundamentalmente en zonas rurales. 
La Política Nacional de Salud Sexual y 
Reproductiva enfrenta un contexto de 
altas tasas de embarazo adolescente, 
las segundas más elevadas de la región. 
En este marco, el Plan Multisectorial de 
Prevención del Embarazo en Adoles-
centes, si bien dispone de 91 centros 
de salud, de los cuales 24 cuentan con 
servicios especializados de atención 
amigable para adolescentes (UNFPA 
Honduras, 2019), y ha brindado atenci-
ón a alrededor de 60.000 jóvenes de 12 
a 18 años, resulta insuficiente frente a la 
magnitud estructural del problema y las 
normas restrictivas para acceso a la sa-
lud sexual y reproductiva en general. En 
este contexto, la prohibición absoluta 
del aborto obliga a niñas y adolescen-
tes a continuar embarazos derivados 
de violencia sexual, configurando ma-
ternidades forzadas en contradicción 
con los compromisos internacionales 
del Estado y con la propia Constitución 
(arts. 16 y 18). Esta situación se agra-
va para mujeres migrantes, indígenas 
y afrohondureñas, quienes enfrentan 
obstáculos adicionales de acceso a los 

servicios de salud sexual y reproduc-
tiva no sólo por carencias materiales 
(infraestructura precaria, escasez de 
personal y barreras territoriales), sino 
también por la falta de pertinencia cul-
tural de los servicios. En muchos ca-
sos, estas mujeres desconfían o evitan 
los establecimientos de salud debido 
a experiencias históricas y actuales de 
violencia institucional, discriminación, 
trato irrespetuoso o prácticas coerciti-
vas, lo que profundiza el miedo a acudir 
a los servicios y reproduce una atención 
sanitaria excluyente. En consecuencia, 
la salud sexual y reproductiva se confi-
gura como un derecho territorial, étnica 
y socialmente desigual, con impactos 
diferenciados sobre mujeres racializa-
das y en situación de movilidad.

En síntesis, Honduras presenta una 
forma aguda de violencia asociada a la 
salud sexual y reproductiva, caracteri-
zada por una alta prevalencia de violen-
cia sexual en la niñez y la adolescencia, 
consecuencias reproductivas tempra-
nas, matrimonio infantil e inseguridad 
social, combinadas con un subregistro 
crítico y un silencio institucional enten-
dido como la convergencia de omisiones 
en la producción de datos, ausencia de 
posicionamientos políticos sustantivos 
frente a las causas estructurales, y una 
respuesta estatal insuficiente y territo-
rialmente desigual. Aunque el Estado ha 
avanzado en marcos normativos, proto-
colos y planes (incluidos el PT47:2022 y 
el Plan 2021-2026), la capacidad real de 
respuesta territorial sigue siendo limi-
tada: servicios desbordados en áreas 
rurales, débil enfoque interseccional y 
barreras presupuestarias, en un esce-
nario donde los avances programáticos 
no alcanzan aún para revertir la materni-
dad forzada ni garantizar SSyR efectiva 
para niñas, adolescentes y mujeres en 
los territorios más vulnerables. 
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En México, la salud sexual y re-
productiva (SSyR) en el período 1995-
2025 se desarrolla en un sistema de 
salud mixto y federal que, aunque ha 
ampliado la cobertura, sigue siendo 
fragmentado y desigual. Hay avances 
importantes en planificación familiar 
y servicios preventivos: el Programa 
de Acción Específico de Salud Sexual 
y Reproductiva consolida la provisión 
de anticoncepción, prevención de ITS/
VIH y atención materna, y para 2025 
la cobertura anticonceptiva alcanza 
93,2%, una de las más altas de la re-
gión, aunque no plenamente universal 
por brechas territoriales y culturales, 
sobre todo en zonas rurales e indígenas 
(PAE SSR43; INEGI/ENADID44 2023). 
Esta expansión convive con problemas 
estructurales del sistema (escasez de 
medicamentos en general, aunque la 
cobertura anticonceptiva sea alta - 

México
93,2% -, listas de espera, infraestructura 
insuficiente en las regiones periféricas) 
que condicionan el acceso efectivo a la 
SSyR para los grupos más vulnerables.

En el ámbito de la autonomía re-
productiva, notamos una transforma-
ción jurídica de gran alcance reciente: 
la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de 2021 de-
claró inconstitucional la penalización 
del aborto, con impacto directo sobre 
políticas y servicios de SSyR. Aun así, 
persisten barreras en disponibilidad y 
acceso oportuno, derivadas de inter-
pretaciones restrictivas a nivel estatal, 
estigma, falta de información en el per-
sonal de salud y exigencia de requisitos 
indebidos, incluso cuando el aborto por 
violación está garantizado en todo el 
país por la Ley General de Víctimas, la 
NOM-046-SSA2-2005 y guías clínicas 
nacionales (SCJN, 2021; Ley General de 

43 | Instrumento de 
política pública del sec-
tor salud mexicano que 

operacionaliza la política 
nacional de salud sexual 
y reproductiva, alineado 

con el Programa Sec-
torial de Salud y el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

No es una ley, sino un 
programa técnico-ope-

rativo que orienta la acci-
ón de las instituciones 

de salud.

44 | Encuesta Nacional 
de la Dinámica De-

mográfica (ENADID), 
levantada por el INEGI 

– Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
Es una de las principales 

encuestas demográficas 
del país y una fuente 

clave para analizar 
fecundidad, nupcialidad, 

salud reproductiva y 
dinámicas familiares.
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Víctimas; NOM-046-SSA2-2005). La 
magnitud del aborto inseguro se asocia 
con esta brecha: entre 1990 y 2016 se 
registraron 2.408 muertes relacionadas 
con el aborto, incluyendo 305 adoles-
centes de 15-19 años y 13 niñas de 10-
14, lo que evidencia la persistencia de 
riesgos sanitarios prevenibles en con-
textos de restricción y clandestinidad.

En salud materna y en la ado-
lescencia, el balance muestra avan-
ces y desafíos persistentes. La razón 
de muerte materna disminuye y se 
proyecta en 25,5 defunciones por 
100.000 nacimientos estimados en 
2025, asociada a que más del 90% de 
los partos son atendidos por personal 
sanitario mediante la ampliación de 
controles prenatales; no obstante, las 
muertes evitables se concentran en 
territorios rurales y comunidades mar-
ginadas, donde el acceso a atención 
de calidad sigue siendo limitado (INE-
GI; sector salud federal). A la vez, la 
SSyR adolescente continúa marcada 
por desigualdades: en 2023, 10,4% de 
las adolescentes de 15-19 años tuvo 
al menos un embarazo en los cinco 
años previos, cifra que casi se dupli-
ca entre hablantes de lengua indígena 
(20,1%), con una tasa de fecundidad 

de 90,3 nacimientos por cada 1.000 
adolescentes indígenas; además, solo 
26,6% de ellas usó anticonceptivo en 
su primera relación sexual y 42,0% de 
las sexualmente activas usa métodos 
anticonceptivos, mostrando brecha 
persistente en prevención y acceso 
(INEGI/ENADID 2023).

En síntesis, México combina un 
marco institucional robusto para SSyR 
con avances relevantes en cobertura 
anticonceptiva, reducción de morta-
lidad materna y expansión jurispru-
dencial del derecho al aborto, pero en-
frenta desafíos estructurales ligados 
a la fragmentación del sistema de sa-
lud, la desigualdad territorial y étnica, 
y la persistencia de barreras sociales e 
institucionales al aborto seguro y a la 
prevención del embarazo adolescente. 
Cerrar la brecha entre norma y práctica 
requiere fortalecer la articulación entre 
el estado federal y los estados para im-
plementación de los derechos en SSyR, 
garantizando insumos para la atención 
inmediata. También es necesario com-
batir el estigma y la desinformación en 
los servicios, especialmente para mu-
jeres indígenas, rurales y adolescentes 
(PAE SSR; SCJN 202145; ENADID 2023; 
NOM-046-SSA2-200546). 

45 | En septiembre de 
2021, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
(SCJN) resolvió que la 
criminalización absoluta 
del aborto es inconsti-
tucional, al vulnerar los 
derechos humanos de 
las mujeres y personas 
gestantes. En particular, 
mediante la Acción de 
Inconstitucionalidad 
148/2017 (Coahuila), la 
Corte estableció que 
ninguna mujer o persona 
gestante puede ser san-
cionada penalmente por 
abortar, y a través de la 
Acción de Inconstitucio-
nalidad 106/2018 (Sina-
loa) invalidó disposicio-
nes que protegían la vida 
“desde la concepción” 
de manera absoluta por 
contravenir la Constitu-
ción. Asimismo, diversos 
amparos en materia 
de salud reforzaron la 
obligación de las auto-
ridades de garantizar el 
acceso a servicios de 
interrupción legal del 
embarazo conforme a 
los estándares constitu-
cionales y de derechos 
humanos.

46 | Norma que 
establece los criterios 
para la prevención y 
atención de la violencia 
familiar, sexual y contra 
las mujeres, así como 
para la atención médica 
de las víctimas en el 
Sistema Nacional de 
Salud. Es una norma 
técnica obligatoria para 
todas las instituciones 
públicas y privadas del 
sector salud en México. 
Su objetivo es garantizar 
una atención integral, 
oportuna y con enfoque 
de derechos humanos 
a personas víctimas de 
violencia, en particular 
violencia sexual.
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Panamá presenta un panorama de 
salud sexual y reproductiva marcado 
por fuertes contrastes entre el mar-
co formal y la realidad social. Es difícil 
medir el aborto inseguro debido a su 
carácter clandestino, por lo que las es-
timaciones disponibles son parciales y 
no permiten distinguir con precisión su 
magnitud sanitaria (Ministerio de Sa-
lud de Panamá, 2024). En paralelo, el 
Estado sostiene una política de aborto 

Panamá

Tabla: Embarazo en niñas y adolescentes en Panamá

Indicador Valor Ano
Total de embarazos registrados 32.611 2021
Embarazos en niñas de 10 a 14 años 404 2021
Embarazos en adolescentes de 15 a 19 años 7.223 2021
Total de embarazos en niñas y adolescentes (10-19 años) 7.627 2021
Porcentaje de embarazos en niñas y adolescentes sobre el total 23,4 % 2021
Tasa de fecundidad adolescente (15-19 años) 68,5 nacimientos por 

cada 1.000 mujeres
2022

terapéutico regulado, con una alta tasa 
de aprobación: entre 2021 y 2024 se 
presentaron 44, 36, 44 y 41 solicitudes, 
de las cuales se aprobaron 43, 35, 44 y 
37 respectivamente, con rechazos mí-
nimos en esos años (1, 1, 0 y 4) (Ministe-
rio de Salud de Panamá). Notamos que 
la violencia vinculada a la SSyR se ex-
presa con particular nitidez en la per-
sistencia del embarazo adolescente y 
en sus efectos sociales. 

Elaboración: equipo de investigación con base en datos del Ministerio de Salud de Panamá 2024; CEPAL.
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Asimismo, notamos una exclu-
sión educativa creciente de niñas, 
que funciona como indicador indirec-
to de vulnerabilidad reproductiva: el 
promedio de niñas fuera del sistema 
escolar subió de 3,6% (1995-2005) 
a 5,1% (2006–2015) y alcanzó 11,1% 
(20162025). Esta exclusión educa-
tiva creciente de las niñas no se ex-
plica por una única causa, sino por la 
convergencia de dos dinámicas es-
tructurales: por un lado, embarazos 
y maternidades tempranas (frecuen-
temente vinculadas a violencia sexu-
al), que interrumpen o expulsan a las 
niñas del sistema educativo; y, por 
otro, la asunción temprana de tareas 
intensivas de cuidado y trabajo do-
méstico no remunerado dentro de los 
hogares, especialmente en contextos 
de pobreza, ausencia de políticas de 
corresponsabilidad y debilidad de los 
sistemas de protección social. En este 
sentido, la salida temprana de la es-
cuela funciona como un indicador in-
directo de vulnerabilidad reproductiva 
y de reproducción intergeneracional 
de la desigualdad, más que como una 
elección individual de las niñas.

En salud materna, si bien Pana-
má muestra avances a largo plazo, 

también mantiene fuertes desigual-
dades territoriales, especialmente en 
las comarcas indígenas. La razón de 
mortalidad materna presenta un pro-
medio histórico de 61,73 por 100.000 
nacidos vivos, con reducción a un pro-
medio de 49,0 en 2016-2024, aunque 
con un pico alto en 2020 (74,2). Estas 
brechas se asocian a la desigual co-
bertura de atención profesional del 
parto: mientras que el promedio na-
cional supera el 90%, en las comar-
cas Emberá y Ngöbe Buglé los partos 
atendidos por personal calificado se 
situaban en apenas 29,0% y 35,6%, 
respectivamente (Ministerio de Salud 
de Panamá, 2024).

En suma, Panamá tiene una nor-
mativa relativamente consolidada para 
el aborto terapéutico, pero con escasa 
trazabilidad del aborto inseguro y con 
un campo de SSyR tensionado debi-
do a la persistencia de altas tasas de 
embarazo adolescente, exclusión edu-
cativa creciente y desigualdades terri-
toriales profundas, particularmente en 
territorios indígenas donde la violencia 
en SSyR se expresa como riesgo sani-
tario prevenible y autonomía reproduc-
tiva restringida (Ministerio de Salud de 
Panamá, 2024; CEPAL).
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Paraguay cuenta con un marco de 
políticas públicas para la salud sexual 
y reproductiva (SSyR) apoyado en el 
Plan Nacional de SSyR y en la Políti-
ca Nacional de Salud 2015-2030, que 
buscan ampliar el acceso a informaci-
ón, educación y servicios, con metas 
de reducción de mortalidad materna e 
infantil y prevención de ITS (Paraguay, 
2015; WHO, 2018; UNFPA, s. f.-b). En 
las últimas décadas, también se regis-
tra un incremento sostenido en el uso 
de métodos anticonceptivos, lo que 
constituye un avance en la autonomía 
reproductiva y la planificación familiar, 
aunque con coberturas desiguales en-
tre áreas urbanas y rurales (UNFPA, s. 
f.-a; UNFPA, s. f.-b; UNICEF, 2024).

Aun así, los desafíos estructurales 
se evidencian en los resultados de salud 
materna. El país muestra dificultades 
persistentes para garantizar una aten-
ción oportuna y de calidad, agravadas 
por barreras territoriales, la falta de ser-
vicios especializados en zonas rurales y 
brechas históricas que afectan de for-
ma desproporcionada a mujeres indí-
genas y empobrecidas (WHO, 2018; UN 
Women, 2024; UNICEF, 2024). Estas 
desigualdades limitan la efectividad real 
del marco normativo y de los programas 
existentes, lo que refleja que la SSyR 
continúa condicionada por el lugar de 
residencia, la pertenencia étnica y la si-
tuación socioeconómica (UN Women, 
2024; UNICEF, 2024).

El embarazo adolescente sigue 
siendo un nudo crítico. Aunque la fecun-
didad adolescente ha disminuido gra-
dualmente, Paraguay mantiene tasas 

Paraguay
altas de embarazos no intencionales, 
especialmente vinculadas a la violen-
cia sexual y a la ausencia de políticas 
preventivas plenamente integrales 
(Amnesty International, 2021; UNICEF, 
2024). A esto se suma el retroceso en 
la educación integral de la sexualidad: 
la suspensión de marcos pedagógicos 
y las restricciones a contenidos con 
perspectiva de género han debilitado 
una herramienta clave para prevenir 
embarazos tempranos y la violencia, 
afectando sobre todo a niñas y adoles-
centes (CODEHUPY, 2020; Amnesty 
International, 2021; UNICEF, 2024).

Finalmente, la penalización casi 
total del aborto constituye una bar-
rera mayor para la SSyR. La normativa 
solo permite la interrupción del emba-
razo cuando está en riesgo la vida de 
la mujer gestante, excluyendo causas 
como violación o incesto, lo que empu-
ja a abortos clandestinos e inseguros 
(MSPBS, s. f.; CODEHUPY, 2020). Esta 
restricción produce muertes evitables 
y revictimiza a niñas y adolescentes 
obligadas a continuar embarazos for-
zados; además, el aborto inseguro 
sigue siendo una causa relevante de 
mortalidad materna en el país (Soto, 
2004; Amnesty International, 2021; UN 
Women, 2024). En conjunto, Paraguay 
combina avances normativos y algu-
nos progresos en planificación familiar 
con desafíos graves de desigualdad, 
retrocesos educativos y la criminaliza-
ción del aborto, que restringen el ejer-
cicio pleno de los derechos sexuales y 
reproductivos (Paraguay, 2015; UNF-
PA, s. f.-b; UN Women, 2024).
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Perú muestra avances sustantivos 
en las últimas tres décadas en salud 
sexual y reproductiva, sobre todo en 
la reducción de la mortalidad materna, 
entendida como indicador central del 
bienestar y de la capacidad estatal. 

No obstante, este progreso agre-
gado convive con desigualdades ter-
ritoriales persistentes (especialmente 
rurales y amazónicas) que convierten la 
SSyR en un campo donde la violencia se 

Perú
expresa principalmente como inequi-
dad sanitaria y barreras al acceso opor-
tuno a servicios obstétricos calificados.

Las diferentes Encuestas Demo-
gráficas y de Salud Familiar - ENDES 
muestra que el embarazo adolescente 
se mantiene como un problema estruc-
tural de larga data. Solo en la década 
reciente se observa una caída marcada, 
aunque sin erradicar el fenómeno: 8,2% 
(2020) y 8,4% (2024) (ENDES).

Tabla: Evolución de la Razón de Mortalidad Materna (RMM) en Perú

Período/ Año Indicador Valor (por 100.000 
nacidos vivos)

Observación

1994-2000 Razón de Mortalidad 
Materna (RMM)

185 Niveles muy altos en la década de 
1990

2003-2009 Razón de Mortalidad 
Materna (RMM)

103 Descenso significativo asociado a 
mayor atención profesional del parto

2004-2010 Razón de Mortalidad 
Materna (RMM)

93 Continuidad de la tendencia 
descendente

2015 Razón de Mortalidad 
Materna (RMM)

99,42 Oscilación anual dentro de una 
tendencia decreciente

2016 Razón de Mortalidad 
Materna (RMM)

71,33 Reducción marcada del riesgo

2017 Razón de Mortalidad 
Materna (RMM)

78,46 Leve aumento interanual

2018 Razón de Mortalidad 
Materna (RMM)

74,08 Retorno a la senda descendente

2019 Razón de Mortalidad 
Materna (RMM)

62,23 Nivel más bajo del período analizado

Elaboración: equipo de investigación con base en datos de la ENDES/INEI, los Objetivos de Desarrollo del Milenio y Ginecología y Obstetricia 
(2022).
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Tabla: Registros de la Encuesta 
Demográfica y de Salud Familiar 
según resultados de las encuestas 
realizadas

Registro por 
año

Embarazo 
adolescente en %

2000 13%
2004-2005 12,7%
2007-2008 13,6%
2009 13,7%
2013 13,9%
2014 14,6%
2015 13,6%
2020 8,2%
2024 8,4%

Elaboración: equipo de investigación con base en la 
Encuesta Demográfica y de Salud Familiar-ENDES.

Así, el Estado peruano ha imple-
mentado una respuesta sostenida y efi-
caz a largo plazo para reducir las muer-
tes maternas mediante la expansión 
del parto institucional, pero enfrenta 
desafíos persistentes en la prevención 
y protección de la adolescencia, donde 
el embarazo temprano sigue siendo un 
indicador de vulnerabilidad social sos-
tenida y de desigualdades que condi-
cionan el acceso pleno a la SSyR.
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Panorama Regional: 
Convergencia 
normativa y brecha 
en la ejecución

EL CONJUNTO DE  países analizados 
confirma que la violencia asociada a la 
salud sexual y reproductiva (SSyR) no es 
un evento aislado, sino una estructura 
persistente que se reproduce, y donde 
convergen la desigualdad social, el con-
trol conservador de la sexualidad con 
fines meramente reproductivos, las bar-
reras territoriales y la debilidad estatal. 
En Bolivia y Honduras, la violencia sexual 
contra niñas y adolescentes se presen-
ta como un rasgo dominante y directa-
mente causal de embarazos infantiles 
y de maternidad forzada. En Paraguay, 
El Salvador, Honduras y Guatemala, la 
penalización casi total del aborto forma 
parte de esa violencia estructural porque 
obliga a gestar incluso en casos de vio-
lación o de riesgo extremo, sosteniendo 
circuitos clandestinos inseguros y provo-
cando muertes evitables. En Colombia 
y México, aun con ampliaciones legales, 

la violencia se desplaza al terreno de la 
implementación: judicialización selecti-
va, la cual implica que no todos los casos 
sean perseguidos, sino que el Estado se-
lecciona de facto a quién se investiga, a 
quién se expone y a quién se sanciona, 
reproduciendo desigualdades estruc-
turales y utilizando el derecho y la buro-
cracia como herramientas de disciplina-
miento. En ese marco, la judicialización 
cumple una doble función: quebrantar 
la voluntad de las mujeres directamente 
afectadas y enviar un mensaje ejemplifi-
cador a la sociedad, aun cuando el marco 
normativo reconozca el derecho. Otras 
barreras que obstaculizan el acceso al 
aborto son de carácter administrativo y 
están estrechamente vinculadas al es-
tigma, así como a las desigualdades ter-
ritoriales y étnicas, las cuales, en conjun-
to, restringen el ejercicio efectivo y real 
de este derecho.
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En Brasil, aunque el aborto es legal 
solo en tres causales (violación, riesgo 
de vida para la gestante y anencefalia), 
en la práctica el acceso se ve bloquea-
do por la objeción de conciencia, trabas 
burocráticas y desigualdad territorial, 
lo que empuja a muchas mujeres (so-
bre todo pobres, afrodescendientes y 
adolescentes) a abortos clandestinos e 
inseguros pese al marco formal, esce-
nario agravado para niñas víctimas de 
violación. Brasil, Colombia, Perú, Gua-
temala, Panamá y Paraguay presentan 
una mortalidad materna significativa 
asociada a la inequidad, lo que eviden-
cia que la vulneración del derecho a la 
salud se manifiesta materialmente en 
un riesgo de muerte que debería preve-
nirse. En síntesis, los países de la región 
comparten un patrón en el que las prác-
ticas y políticas en materia de salud se-
xual y reproductiva ponen en evidencia 
la persistencia de violencias de género 

estructurales e institucionales, expre-
sadas en omisiones por parte de los 
Estados responsables de garantizar 
estos derechos, así como en restric-
ciones normativas, administrativas y 
en desigualdades territoriales y étni-
cas que limitan el acceso efectivo. Al 
igual que lo señalado por la Plataforma 
de Acción de Beijing47 respecto de la 
obligación estatal de eliminar la violen-
cia y asegurar condiciones materiales 
para el ejercicio de los derechos de las 
mujeres, estas dinámicas contravie-
nen los compromisos asumidos en el 
Programa de Acción de El Cairo, que 
reconoce los derechos reproductivos 
como derechos humanos y establece 
la responsabilidad de los Estados de 
garantizar servicios de salud sexual y 
reproductiva oportunos, seguros, ac-
cesibles y sin discriminación (El Cairo, 
cap. VII, párrs. 7.2 y 7.3; cap. VIII, párr. 
8.25; cap. XII, párrs. 12.1 y 12.5).

Hay una trayectoria regional con-
vergente hacia marcos legales más pro-
tectores o programas más integrales, 
pero con resultados desiguales. Bolivia 
avanzó al garantizar ILE por violencia se-
xual y protocolos específicos; Colombia 
dio un salto histórico ampliando el abor-
to hasta 24 semanas sin causal; México 
consolidó jurisprudencia federal que de-
clara inconstitucional penalizar el abor-
to y sostiene NOM-046 para aborto por 
violación; Brasil tiene normas robustas 
de atención obligatoria a víctimas y ser-
vicios de aborto legal; Perú fortaleció la 
atención obstétrica y redujo mortalidad 
materna; Honduras y Guatemala elabo-
raron planes nacionales y protocolos de 
violencia sexual; Panamá posee regula-
ción formal del aborto terapéutico con 
alta aprobación; Paraguay mantiene 
planes SSyR y expansión anticoncepti-
va; El Salvador creó institucionalidad de 
igualdad y planes de SSyR. 

47 | La Plataforma de 
Acción de Beijing identi-

fica la violencia contra las 
mujeres y las desigualda-

des estructurales como 
obstáculos centrales 

para el ejercicio de sus 
derechos (Sección D) y 

subraya la obligación de 
los Estados de desarrollar 

políticas, servicios y 
mecanismos institucio-
nales que garanticen su 

implementación efectiva 
(Secciones C y H), en 
consonancia con los 

compromisos asumidos 
en el Programa de Acción 
de El Cairo en materia de 

derechos reproductivos y 
responsabilidad estatal.
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Sin embargo, en todos ellos se 
evidencia una brecha persistente entre 
derecho formal y ejercicio efectivo: Bo-
livia enfrenta resistencias instituciona-
les, objeción “de facto” y déficit presu-
puestario; Brasil muestra desigualdad 
territorial de la provisión de servicios y 
la objeción de conciencia como barrera 
para la garantización de este derecho; 
Colombia padece judicialización rural, 
subregistro y desigualdad étnica; Méxi-
co presenta una fragmentación federal 
- estados autónomos para la implemen-
tación conjunta de políticas de SSyR, 
estigma y restricciones prácticas; Hon-
duras, Guatemala y Paraguay tienen 
servicios débiles en territorios periféri-
cos y retrocesos en educación integral 
en sexualidad; Panamá arrastra debili-
dad de trazabilidad del aborto inseguro; 
El Salvador combina planes con prohi-
bición absoluta del aborto que vacía de 
eficacia la protección. La comparación 
regional deja claro que la ley es una con-
dición necesaria, pero no suficiente: la 
violencia persiste cuando el Estado no 
logra convertir las normas en servicios 
accesibles y culturalmente pertinentes.

La violencia se agrava donde el Es-
tado es débil, distante o culturalmente 
inapropiado. Los datos de acceso pre-
sentados a nivel agregado o como co-
bertura promedio nacional no siempre 
permiten captar las realidades naciona-
les en toda su complejidad, ya que sue-
len ocultar patrones de cobertura pro-
fundamente desiguales, con una alta 
concentración de servicios en áreas 
urbanas y la persistencia de vacíos o in-
suficiencias en zonas rurales, remotas, 
amazónicas o de difícil acceso. En este 
contexto, las mujeres indígenas y afro-
descendientes enfrentan mayores ni-
veles de mortalidad materna y menores 
tasas de acceso al parto institucional 
en países como Colombia, Guatemala, 

Panamá, Brasil, México y Paraguay, lo 
que evidencia una violencia de carácter 
étnico-territorial que no se resuelve úni-
camente mediante la expansión formal 
de servicios a escala nacional, sino que 
requiere políticas diferenciadas, territo-
rializadas y culturalmente pertinentes. 
Las zonas rurales, amazónicas y fronte-
rizas concentran barreras de acceso en 
Brasil, Bolivia, Perú, Guatemala, Hon-
duras, Panamá, México y Paraguay. En 
El Salvador, aunque el territorio es más 
pequeño, la violencia territorial se mani-
fiesta en la desigualdad rural-urbana en 
anticoncepción, en los controles prena-
tales y en la atención a la violencia sexu-
al. Este patrón confirma que la violencia 
sanitaria también es violencia territorial: 
la geografía de la exclusión reproduce 
embarazos forzados, abortos inseguros 
y muertes maternas en los mismos gru-
pos y regiones.

Bolivia, Colombia, Honduras, Gua-
temala, Panamá, Paraguay, El Salva-
dor y México presentan un embarazo 
adolescente persistente, incluyendo 
a niñas en edades extremadamente 
tempranas. En los países con violencia 
sexual más aguda (Bolivia y Honduras, 
seguidos por Paraguay, El Salvador y 
Guatemala), la maternidad infantil se 
presenta como consecuencia directa 
de la coerción, el abuso y la impunidad, 
más que como “decisión reproductiva”. 
En Colombia y México, aunque hay dis-
minuciones parciales, las cifras siguen 
altas en territorios rurales e indígenas, 
donde se combinan desigualdad, falta 
de educación sexual integral y violen-
cia sexual subregistrada. Perú es la ex-
cepción relativa: reduce la mortalidad 
materna con éxito, pero el embarazo 
adolescente se ha mantenido alto du-
rante dos décadas y recién muestra 
una caída, lo que ilustra que las mejoras 
obstétricas no eliminan automática-
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mente la violencia reproductiva juvenil. 
El paralelo central demuestra que el 
embarazo adolescente/infantil funcio-
na regionalmente como termómetro 
de violencia sexual y de fallas estatales 
de protección.

Notamos, por lo tanto, que avan-
ces legales y programáticos significati-
vos conviven con una alta persistencia 
del daño. En los últimos 30 años, los 
Estados ampliaron derechos, proto-
colos y planes, pero fueron menos efi-
caces en transformar las condiciones 
materiales y culturales: presupuesto, 
cobertura territorial, control de la ob-
jeción institucional, pertinencia in-
tercultural de los servicios ofertados, 
particularmente para poblaciones indí-
genas y afrodescendientes, educación 

integral en sexualidad y acceso real a 
la justicia. Por eso, tanto en los países 
de prohibición dura del aborto (Hondu-
ras, Guatemala, Paraguay, El Salvador) 
como en los de ampliación jurídica (Co-
lombia, México, parcialmente Bolivia y 
Brasil), el núcleo del desafío es el mis-
mo: construir capacidad estatal efec-
tiva para garantizar autonomía repro-
ductiva, atención digna a víctimas de 
violencia sexual y reducción sostenida 
de muertes maternas y maternidad 
forzada, especialmente en territorios 
indígenas, rurales y empobrecidos. La 
comparación regional muestra que sin 
esa traducción material, la norma se 
reduce a una “protección formal” y la 
violencia reproductiva sigue operando 
como estructura cotidiana.



AUTONOMÍA ECONÓMICA Y PARIDAD72 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA72

Autonomía 
económica y 
paridad 

EN BASE A los datos relevados, es posi-
ble afirmar que la inserción femenina en 
los mercados de trabajo no se ha traduci-
do de manera consistente en autonomía 
real ni en igualdad sustantiva. La Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) define la autonomía de las muje-
res como la capacidad de ejercer control 
sobre sus propias vidas, tomar decisiones 
libres e informadas y acceder de manera 
efectiva a los recursos, oportunidades y 
derechos necesarios para su bienestar y 
desarrollo. Desde este enfoque, la CEPAL 
conceptualiza la autonomía como un fe-
nómeno multidimensional e interdepen-
diente, compuesto por tres dimensiones 
fundamentales: autonomía económica, 
autonomía física y autonomía en la toma 
de decisiones (CEPAL, s. f.).

La autonomía económica se re-
fiere a la capacidad de las mujeres de 
generar ingresos propios y de acce-
der y controlar recursos económicos, 
productivos, financieros y tecnológi-
cos, así como al uso del tiempo, con-
siderando la distribución desigual del 
trabajo remunerado y no remunerado, 
en particular el trabajo doméstico y de 
cuidados. La autonomía física alude al 
derecho de las mujeres a vivir una vida 
libre de violencia y a ejercer control so-
bre su propio cuerpo, incluyendo la sa-
lud sexual y reproductiva. Por su parte, 
la autonomía en la toma de decisiones 
se vincula con la participación plena y 
efectiva de las mujeres en los espacios 
de poder, liderazgo y representación 
política, social y comunitaria.
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Estas tres dimensiones se refuer-
zan mutuamente y constituyen con-
diciones necesarias para el ejercicio 
pleno de los derechos humanos de las 
mujeres y para la igualdad sustantiva de 
género. En este sentido, la CEPAL su-
braya que los avances parciales en una 
dimensión no garantizan la autonomía 
integral si persisten restricciones es-
tructurales en las demás, lo que resulta 
especialmente relevante para el análisis 
de políticas públicas y para el segui-
miento de los compromisos asumidos 
en la Plataforma de Acción de Beijing y 
el Programa de Acción de El Cairo.

En línea con el objetivo F de la Pla-
taforma de Beijing48 y con el enfoque 
de empoderamiento económico de El 
Cairo, los países de la región registran 
avances en la participación laboral de 
las mujeres y en la adopción de marcos 
normativos orientados a la igualdad. 
Sin embargo, estos progresos conviven 
con brechas salariales persistentes, 

altos niveles de informalidad, empleo 
vulnerable y una marcada segregaci-
ón ocupacional. Asimismo, de acuer-
do con la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), un 
porcentaje significativo de mujeres en 
la región no genera ingresos propios49, 
lo que limita su autonomía económica y 
las sitúa en condiciones de dependen-
cia material, especialmente en con-
textos de sobrecarga de trabajo do-
méstico y de cuidados no remunerado, 
profundizando desigualdades estruc-
turales de género.

La sobrecarga del trabajo domés-
tico y de cuidados no remunerados 
constituye un factor estructural que 
limita la inserción y continuidad laboral, 
los ingresos y el acceso de las mujeres 
a la protección social, reproduciendo 
desigualdades interseccionales que 
afectan con mayor intensidad a mu-
jeres indígenas, rurales, racializadas y 
en situación de pobreza. Este trabajo 
es poco reconocido para fines de jubi-
lación y seguridad social para mujeres 
mayores en la gran mayoría de los pa-
íses de la región. En este contexto, la 
violencia económica se expresa como 
participación precarizada y depen-
dencia material, lo que subraya que 
el cumplimiento efectivo de los com-
promisos de las agendas de Beijing y 
El Cairo requiere fortalecer sistemas 
integrales de cuidados, promover la 
formalización del empleo, los sistemas 
de seguridad social y garantizar políti-
cas económicas con enfoque de géne-
ro que amplíen de manera sostenida la 
autonomía económica de las mujeres.

48 |   El Objetivo estratégico F de la Plataforma de Acción de Beijing se refiere a la 
situación de las mujeres en la economía, una de las doce esferas críticas definidas 

en la agenda de Beijing para avanzar en la igualdad de género y la autonomía de 
las mujeres. Este objetivo reconoce que, en la mayoría de los países, las mujeres 

continúan teniendo acceso desigual a los recursos económicos, a decisiones sobre 
políticas económicas y a oportunidades de empleo decente, y que su participación 

en la formulación de políticas financieras, comerciales y laborales es insuficien-
te o insuficientemente valorada. El objetivo F busca que los gobiernos y actores 

relevantes adopten medidas específicas para mejorar la situación económica de las 
mujeres, incluyendo la promoción de igualdad de acceso al empleo, condiciones la-
borales equitativas, derechos laborales plenos, seguridad económica, participación 

en la toma de decisiones económicas y la eliminación de las barreras estructurales 
que perpetúan la desigualdad económica de género. 

49 |  “En la región, el costo del servicio de banda ancha móvil y fija para la población 
del primer quintil de ingresos llega en promedio al 14% y el 12% de su ingreso, respec-

tivamente (CEPAL, 2020a) (véase el gráfico 4). Por otra parte, un 39,1% de las mujeres 
en los hogares del primer quintil de ingresos, en promedio, no poseen ingresos 

propios. Esto constituye sin duda una barrera para que muchas mujeres de la región 
puedan participar en la economía digital. Si estos guarismos se analizan a la luz de las 
posibilidades de ejercer el trabajo remunerado de forma remota, se concluye que las 

mujeres de menores ingresos enfrentan un doble obstáculo: la falta de autonomía 
económica y la brecha de acceso a Internet para el teletrabajo.” (CEPAL, 2021).
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Bolivia combina continuidad de-
mocrática con episodios de alta con-
flictividad que han afectado la institu-
cionalidad y la capacidad estatal para 
sostener políticas de igualdad. Nota-
mos una trayectoria de Mecanismos 
de Adelanto para las Mujeres desde los 
años noventa (Subsecretaría de Asun-
tos de Género en 1993, Viceministerio 
en 1997 y reubicaciones posteriores), 
con una incorporación gradual pero 
frágil de la agenda de mujeres. 

En participación laboral y autono-
mía financiera, vemos una inserción fe-
menina históricamente alta: la tasa se 
mantuvo cerca del 58% entre 1995 y 
2015 y subió con fuerza hasta el 72,5% 
en 2024 (World Bank Gender Data Por-
tal, 2025). Este salto debe leerse junto 
con las advertencias metodológicas 
del Instituto Nacional de Estadística 
- INE/Encuesta Continua de Empleo 
sobre ajustes post pandemia y la falta 
de datos rurales en 2020, que influyen 
en las series comparables (INE, 2015-
2025). A pesar del aumento agregado, 
la igualdad no mejora al mismo ritmo: 
la brecha salarial por ingresos sigue 
siendo alta (26,5% en el anexo) y fuer-
temente interseccional, ampliándose 
entre mujeres indígenas y quienes tra-
bajan en ocupaciones informales (Co-
ordinadora de la Mujer/ONU Mujeres, 
2019-2023; OIT Cono Sur, 2025).

La violencia económica se expresa 
como “participación con precariedad”. 
Aunque el empleo vulnerable femeni-
no disminuyó de 74,5% (1995) a 63,9% 
(2015), vuelve a subir a 69,6% en 2023 
(World Bank Gender Data Portal, 2025), 

Bolivia 
señalando reprecarización ante ciclos de 
crisis; además, la informalidad sigue sien-
do masiva, concentrando a la mayoría de 
mujeres en sectores de baja protección, 
bajos ingresos y alta segregación ocupa-
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cional (UDAPE/INE, 2023; Coordinadora 
de la Mujer, 2023). En política pública, la 
agenda de cuidados aparece tempra-
namente en el Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades (2008), pero CEDAW 
observa rezagos en su plena implemen-
tación y en la construcción de un sistema 
integral de corresponsabilidad (CEDAW, 
2015; CEDAW, 2022). A la vez, destacan 
avances focalizados de inclusión finan-
ciera como el Programa Domitila Barrios 
conocido como “Mujer BDP” (créditos 
Semilla Mujer y Jefa de Hogar), que para 
marzo de 2025 benefició a 13.071 pro-
ductoras - principalmente en agricultura 
(73%) y manufactura (22%) - con financia-
miento y asistencia técnica (BDP-SAM, 
2025); su escala, no obstante, aún es pe-
queña frente a la informalidad estructural. 
En síntesis, Bolivia muestra alta participa-
ción laboral y algunos programas de auto-
nomía, pero con persistencia de brechas 
salariales, empleo vulnerable e informali-
dad étnico-territorial desigual, por lo que 
el desafío compartido es traducir avances 
normativos y crediticios en capacidad es-

tatal efectiva, formalización laboral y un 
sistema nacional de cuidados que amplíe 
la autonomía real de las mujeres (CEDAW, 
2022; Coordinadora de la Mujer, 2023).

El país ha avanzado en la institu-
cionalización de la paridad50 con al-
ternancia y la participación política de 
las mujeres mediante medidas espe-
ciales de carácter temporal y cuotas 
para cargos de toma de decisiones, 
tanto electivos como no electivos. Sin 
embargo, la propia evaluación inter-
nacional muestra que estos avances 
conviven con brechas persistentes: el 
Comité CEDAW sigue señalando la in-
suficiente representación de mujeres 
en cargos de responsabilidad y reco-
mienda reforzar cuotas y otras medi-
das temporales para acelerar la igual-
dad sustantiva en todos los niveles del 
Estado, incluyendo gobierno nacional, 
departamental y municipal, poder ju-
dicial y representación internacional, 
con énfasis en mujeres indígenas y 
afrobolivianas. A la vez, se subraya 
que la participación efectiva requiere 
enfrentar la violencia política de géne-
ro: CEDAW urge investigar y sancionar 
el acoso y la violencia política contra 
las mujeres, fortalecer los mecanis-
mos de prevención y evaluar la aplica-
ción de la Ley nº 243, de modo que la 
paridad formal no quede neutralizada 
por expulsión, intimidación o barreras 
partidarias. En conjunto, el caso boli-
viano refleja un marco normativo fa-
vorable a la paridad, pero con desafíos 
de implementación, de permanencia 
y de protección de las mujeres en el 
ejercicio real del poder público. 

50 |  La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (2009) establece un 
marco normativo explícito para la igualdad sustantiva y la participación política paritaria 
entre mujeres y hombres. Entre los valores fundamentales sobre los que se sustenta el 

Estado se incluyen la igualdad, la inclusión, la justicia social y la equidad social y de géne-
ro en la participación (art. 8), y se define al sistema de gobierno como una democracia 

participativa, representativa y comunitaria, basada en la equivalencia de condiciones 
entre hombres y mujeres (art. 11). Asimismo, la Constitución reconoce el derecho de 

todas las personas a participar libremente en la formación, ejercicio y control del poder 
político, de manera individual o colectiva, garantizando una participación equitativa y en 
igualdad de condiciones entre hombres y mujeres (art. 26). Este principio se traduce en 

disposiciones específicas sobre representación política, al establecer la igual partici-
pación de hombres y mujeres en la elección de asambleístas (art. 147) y la postulación 

de candidaturas en igualdad de condiciones por parte de organizaciones políticas, agru-
paciones ciudadanas y naciones y pueblos indígena originario campesinos (art. 209). 

Este marco constitucional es desarrollado por la Ley N.º 026 del Régimen Electoral 
(2010), que regula el ejercicio de la democracia representativa, comunitaria e intercul-

tural, y consagra como principios obligatorios la igualdad, la equivalencia, la paridad y 
la alternancia en las listas de candidaturas para los órganos legislativos y municipales, 

garantizando que el 50 % de las candidaturas corresponda a mujeres y que se respete 
la alternancia entre titulares y suplentes de distinto sexo.
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Brasil registra un patrón de auto-
nomía económica femenina, marcado 
por avances parciales y límites estruc-
turales, en un contexto político-econó-
mico inestable. El período 1995-2025 
se desarrolla en una democracia formal 
atravesada por crisis y giros que afecta-
ron la continuidad de políticas de género: 
protestas masivas y polarización desde 
2013-2014, impeachment de Dilma Rou-
sseff en 2015-2016 y reconfiguración 
institucional bajo Temer, seguidos por 
un ciclo regresivo durante la presidencia 
de Bolsonaro (2019-2022) con desman-
telamiento de políticas y recortes pre-
supuestarios para agendas de mujeres, 
y por una reactivación desde 2023 bajo 
el gobierno Lula, aunque con un Poder 
Legislativo más conservador (CLADEM 
Brasil, 2024; Freedom House, 2025; As-
sociated Press, 2024; Reuters, 2024; Mi-
nisterio de las Mujeres, 2023). En el mer-
cado laboral, la participación femenina 
en la Población Económicamente Activa 
(PEA) aumentó de 48,9% a 56,9% en-
tre 1995 y 2005, pero luego se estancó 
y llegó al 53% en 2024, lo que evidencia 
más de una década sin crecimiento sos-
tenido (World Bank, 2025). La brecha sa-
larial sigue siendo considerable: hay una 
diferencia de 10% en 2025 según el Foro 
Económico Mundial (WEF) y de 23,2% en 
2023 en el ingreso mensual ponderado 
según la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), señalando que esta desi-
gualdad se explica por discriminación y 
segregación ocupacional, afectando de 
forma desproporcionada a las mujeres 
negras (World Economic Forum, 2025; 
OIT Cono Sur, 2025; BID, 2021; Ministe-
rio de Trabalho e Emprego, 2025). 

Brasil
Aunque el empleo vulnerable fe-

menino cae (del 32,1% en 1995/2005 
al 22,6% en 2023), esto coexiste con 
la informalidad persistente en secto-
res feminizados como el trabajo do-
méstico y los cuidados (World Bank, 
2025). En contraste con otros países, 
Brasil avanza hacia una institucionali-
dad nacional de cuidados mediante la 
Política Nacional de Cuidados (Ley nº 
15.069/2024) y el Plan Nacional de Cui-
dados (Decreto nº 12.562/2025). Sin 
embargo, la sobrecarga de trabajo no 
remunerado sigue siendo decisiva: las 
mujeres dedican 2,3 veces más tiempo 
que los hombres, lo que limita los ingre-
sos, la continuidad laboral y el ascenso 
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(World Bank, 2025). En suma, la vio-
lencia económica brasileña combina 
el estancamiento de la participación, 
la brecha salarial estructural, las desi-
gualdades raciales y la división sexual 
del trabajo doméstico, y CEDAW rei-
tera que enfrentarla requiere igualdad 
salarial efectiva, formalización laboral 
y cuidados con enfoque interseccional 
(CEDAW, 2012; CEDAW, 2024).

En cuanto a la paridad y la parti-
cipación de las mujeres en cargos pú-
blicos, tanto electivos como no elec-
tivos, observamos avances graduales 
pero insuficientes. La representación 
femenina en el parlamento creció des-
de niveles muy bajos a fines de los no-
venta hasta alcanzar el 18,1% en 2024, 
confirmando progreso sin alcanzar una 
paridad sustantiva (World Bank, 2025; 
CEDAW, 2024). A nivel ejecutivo local, 

la presencia de mujeres sigue estan-
cada (12% de alcaldías en 2016 y 11% 
en 2022), lo que indica barreras per-
sistentes para el liderazgo territorial 
(World Bank, 2025; CEDAW, 2024). En 
el Poder Judicial se observa una mayor 
participación, pero con techos de cris-
tal en la alta dirección: magistradas al-
rededor del 36-38% y presidentas de 
tribunales cerca del 26-28% en 2016-
2024 (World Bank, 2025). Por ello, CE-
DAW ha reiterado en ciclos sucesivos 
la recomendación de intensificar me-
didas especiales temporales, fortale-
cer incentivos partidarios y combatir 
la violencia política de género para 
garantizar no solo el acceso sino tam-
bién la permanencia y el ejercicio real 
del poder, especialmente para mujeres 
afrodescendientes, indígenas y rurales 
(CEDAW, 2012; CEDAW, 2024).
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Colombia combina un marco de-
mocrático formal con un contexto 
político-económico marcado por un 
conflicto armado prolongado, desi-
gualdad social y una presencia estatal 
territorialmente irregular. La Constitu-
ción de 1991 define al país como Esta-
do social de derecho, descentralizado 
y pluralista, pero encontramos tensio-
nes actuales de legitimidad al sistema 
democrático expresadas en la parti-
cipación electoral de 58,17% en 2022 
y en la caída del apoyo a la democra-
cia (48%) y de la satisfacción con ella 
(20%) hacia 2025 (Constitución Polí-
tica de Colombia, 1991; Registraduría 

Colombia
Nacional del Estado Civil, 2022; Ra-
dio Colombia, 2025). Este trasfondo 
se asocia a una historia de violencia 
armada y exclusiones económicas, 
raciales y rurales que han afectado 
de manera diferencial y con mayor 
impacto negativo a mujeres indíge-
nas, afrodescendientes y campesinas 
(GMH, 2013; Escóbar, 2015; Instituto 
Internacional sobre Raza, Igualdad y 
Derechos Humanos, 2021). 

Sobre esa base, la autonomía 
económica femenina se caracteriza 
por una inserción laboral sin mejora 
sostenida: participación laboral osci-
lante y estancada en 51,7% en 2024, 
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con brechas salariales que, aunque en 
indicadores agregados pueden pare-
cer bajas, siguen siendo relevantes en 
ingresos mensuales (17,1% en 2023) y 
se profundizan por ruralidad, informa-
lidad, pertenencia étnica y materni-
dad (World Bank, 2025; OIT Cono Sur, 
2025; CEDAW, 2019). La informalidad 
femenina permanece estructuralmen-
te alta (52,1% de las mujeres ocupadas 
en 2025) y limita los ingresos estables 
y la protección social (DANE, 2025). A 
esto se suma una sobrecarga de cui-
dados muy marcada: las mujeres de-
dican 3,4 veces más tiempo que los 
hombres al trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerados, lo que con-
diciona su calidad de empleo y su auto-
nomía económica (World Bank, 2025). 
En conjunto, esta combinación indica 
violencia económica: participación la-
boral limitada y de menor calidad en el 
empleo (más informalidad, pagos me-
nores, entre otros), con desigualdades 
internas ocultas tras promedios nacio-
nales y fuertes techos impositivos de-
rivados de la división sexual del trabajo 
(CEDAW, 2007; CEDAW, 2019).

En materia de participación pari-
taria de las mujeres en cargos públi-
cos, electivos y no electivos, Colombia 
muestra avances jurídicos relevantes, 
pero resultados todavía mixtos. La Ley 
581 de 2000 (Ley de Cuotas) exige al 
menos el 30% de mujeres en altos car-
gos de libre designación, y la Ley 1475 
de 2011 fija un mínimo del 30% de mu-
jeres en las listas electorales. Aun así, 
CEDAW observó que el cumplimiento 
formal no garantiza más mujeres elec-
tas ni en puestos con posibilidades 

reales de ganar, por lo que recomendó 
medidas para mejorar la ubicación en 
listas, el financiamiento de candidatas 
mujeres para las elecciones y la parti-
cipación de mujeres indígenas y afro-
colombianas (Ley 581, 2000; Ley 1475, 
2011; CEDAW, 2013; Red Nacional de 
Mujeres, s. f.). 

En el plano ejecutivo, el gobierno 
de Gustavo Petro (2022-2026) puede 
considerarse paritario en su gabinete 
y contar con una vicepresidencia fe-
menina, señal de voluntad política re-
ciente (Banco de la República, s. f.; Vi-
ceministerio de las Mujeres, 2024). Sin 
embargo, la representación legislativa 
femenina ha sido históricamente baja 
y la violencia política contra candida-
tas y lideresas sigue operando como 
barrera de acceso y permanencia, tal 
como documentan estudios y reco-
mendaciones internacionales (Sar-
miento & Ospino, 2019; ONU Mujeres 
Colombia, 2018; CEDAW, 2019). En los 
cargos directivos de la administración 
pública, los datos oficiales muestran 
un avance mayor (48,26% de muje-
res en 2024), lo que sugiere que el 
progreso ha sido más dinámico en los 
nombramientos que en la elección 
popular (Departamento Administrati-
vo de la Función Pública, 2024). Así, 
Colombia combina un marco paritario 
robusto y señales ejecutivas recientes 
de igualdad con desafíos persisten-
tes: baja traducción electoral de las 
cuotas, violencia política de género y 
brechas interseccionales que restrin-
gen la ocupación efectiva del poder 
público por parte de las mujeres (CE-
DAW, 2013; CEDAW, 2019; CEJ, 2021).
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El Salvador combina avances insti-
tucionales en materia de género con un 
contexto político-económico crecien-
temente restrictivo para la autonomía 
de las mujeres. Tras los Acuerdos de Paz 
de 1992, se consolidó una democracia 
formal marcada, sin embargo, por per-
sistentes niveles de pobreza, desigual-
dad y violencia social. Desde 2019, la 
creciente concentración de poder en el 
Ejecutivo y la adopción de una estrate-
gia de securitización del Estado, basa-
da en la expansión del control policial y 
militar, han contribuido a una reducci-
ón significativa de los homicidios, pero 
a costa de un aumento de la violencia 
estatal, la militarización de la vida social 
y la restricción de garantías democrá-

El Salvador
ticas y derechos fundamentales. Este 
contexto ha reducido el espacio cívico 
y debilitado los mecanismos de control 
institucional, lo que incide negativa-
mente en la formulación, implementa-
ción y sostenibilidad de las políticas de 
igualdad de género, limitando el ejerci-
cio efectivo de la autonomía femenina. 
En ese contexto, la participación labo-
ral femenina sigue siendo baja, aunque 
con una leve tendencia al alza, pasando 
de 46,8 % en 2019 a 48,0 % en 2022, 
según datos nacionales disponibles 
(DIGESTYC, 2023), con una inserción 
marcada por empleo informal y sec-
tores de baja productividad, y fuertes 
brechas salariales y territoriales: en-
tre 2019-2022 el salario promedio de 
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mujeres fue menor que el de hombres, 
con diferencias mayores en servicios/
comercio y en ruralidad; además, la in-
formalidad femenina supera el 70% y la 
salida del mercado laboral se explica so-
bre todo por responsabilidades familia-
res. La violencia económica se expresa 
como exclusión por cuidados y precari-
zación rural, pese a marcos normativos 
como el Código de Trabajo (Decreto N.º 
15/1972) y la Ley de Igualdad (Decreto 
nº 645/2011), y a la reciente Política Na-
cional de Corresponsabilidad de los Cui-
dados 2022-2030, que reconoce y bus-
ca redistribuir el trabajo no remunerado 
aunque con limitaciones presupuestarias 
y de monitoreo (World Bank Gender Data 
Portal, 2025; OIT Cono Sur, 2025; Código 
de Trabajo, 1972; Ley de Igualdad, 2011; 
Política Nacional de Corresponsabilidad 
de los Cuidados 2022-2030).

En materia de paridad y participa-
ción política, el país muestra progresos 
formales, pero resultados aún desi-
guales. La Ley de Partidos Políticos (De-
creto Legislativo N.º 307/2013) estable-
ce una cuota mínima del 30% de mujeres 
candidatas, pero no garantiza la paridad; 
por eso, organismos como el PNUD y or-

ganizaciones feministas han reclamado 
su reforma hacia un régimen paritario e 
inclusivo. Aunque aumentó la presencia 
femenina en la Asamblea Legislativa, 
ésta se concentra en posiciones de me-
nor poder: entre 2018-2021, el 65% de 
las diputadas electas fueron suplentes, 
mientras que en el caso de los hombres 
esta cifra fue considerablemente menor: 
38%. Además, siete de cada diez muje-
res fueron ubicadas al final de listas par-
tidarias. La subrepresentación se agrava 
a nivel local e institucional: sólo 27 de 
262 municipios tuvieron alcaldesas en 
2018-2021 y para 2024-2027 apenas el 
18% de las alcaldías están lideradas por 
mujeres; en el poder judicial, las mujeres 
son cerca del 26,7% de las magistratu-
ras propietarias de la Corte Suprema de 
Justicia (4 de 15). Estas brechas reflejan 
la existencia de barreras estructurales 
(violencia política, división sexual del tra-
bajo y patrones partidarios no paritarios) 
que limitan el acceso sustantivo de las 
mujeres a cargos electivos y no electi-
vos, pese a la arquitectura institucional 
liderada por ISDEMU y el SNIS (ISDEMU, 
1996; SNIS, 2013; Ley de Partidos Políti-
cos, 2013; CEPAL, 2023).
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Guatemala presenta, en 1995-
2025, un contexto político-económico 
atravesado por la herencia del conflicto 
armado interno (1960-1996), la poste-
rior reconstrucción democrática y una 
inestabilidad persistente marcada por la 
corrupción, la cooptación institucional y 
la crisis de legitimidad; en ese contex-
to, la Comisión Internacional contra la 
Impunidad en Guatemala (CICIG) tuvo 
un papel central en el control anticor-
rupción hasta su cierre en 2019 (CICIG, 
2007-2019). En años recientes se abrie-
ron nuevas expectativas democráticas 
con la asunción de Bernardo Arévalo en 
2024, aunque bajo fuerte resistencia 
conservadora. Este trasfondo se com-
bina con desigualdades estructurales 
étnicas, territoriales y de género en un 
país pluriétnico, con una alta proporci-
ón de población indígena y una pobreza 
rural persistente. En ese marco, la auto-
nomía financiera de las mujeres sigue 
limitada por una participación laboral 
femenina baja y estancada. En 2023, 
la población ocupada total alcanzó los 
6,6 millones de personas, de las cuales 
4,2 millones fueron hombres y 2,4 millo-
nes mujeres. El 67,9 % de la población 
ocupada labora en el sector informal, 
concentrándose especialmente en áre-
as rurales, y la proporción de mujeres 
ocupadas en el empleo informal (74,2 
%) supera la de hombres (63,1 %), con 
una tasa de desempleo abierto mayor 
entre mujeres (2,3 % vs. 1,2 %), con ba-
jos ingresos y escasa protección social 
(Fuente: ENEIC IV 2024, INE Guatema-
la). En consecuencia, la brecha salarial 
desfavorable para las mujeres se mani-
fiesta en ingresos mensuales promedio 

Guatemala
muy inferiores y en caídas extremas en 
ocupaciones rurales y feminizadas. A 
esto se suma la desigualdad más aguda 
del conjunto en cuidados: las mujeres 
dedican 7,5 veces más tiempo al trabajo 
doméstico no remunerado, lo que actúa 
como barrera estructural para el em-
pleo decente y la autonomía, mientras 
no exista una política nacional de cui-
dados que redistribuya esta carga, que 
queda privatizada en el ámbito familiar 
(SEPREM, 2008–2023; UNFPA, s. f.).
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En materia de paridad y partici-
pación política, Guatemala cuenta con 
avances institucionales y políticas de 
promoción de los derechos de las mu-
jeres, pero no cuenta con una ley nacio-
nal obligatoria de paridad y alternancia 
50/50 en cargos electivos. La Política 
Nacional de Promoción y Desarrollo In-
tegral de las Mujeres (PNPDIM) y su Plan 
de Equidad de Oportunidades (PEO) 
constituyen el principal marco de po-
lítica pública de Guatemala para la pro-
moción de los derechos de las mujeres y 
la igualdad sustantiva. Son coordinados 
por la Secretaría Presidencial de la Mujer 
(SEPREM) y estuvieron vigentes en su 
formulación más reciente para el perí-
odo 2008-2023. La política tiene como 
objetivo promover el desarrollo integral 
de las mujeres mayas, garífunas, xinkas 
y mestizas, a través de ejes vinculados 
a la autonomía económica, la salud in-
tegral, la erradicación de la violencia, la 
participación sociopolítica y la transver-
salización del enfoque de género en el 
Estado. La Ley de Dignificación y Pro-
moción Integral de las Mujeres (Decre-
to 7-99), aprobada en 1999, constituye 
uno de los principales marcos normati-
vos de Guatemala para la promoción de 
la igualdad entre mujeres y hombres y 
la erradicación de la discriminación y la 
violencia contra las mujeres en los ám-
bitos público y privado. La ley incorpora 
y operacionaliza compromisos asumi-
dos por el Estado guatemalteco en la 
Plataforma de Acción de Beijing (1995), 
en particular en relación con los ejes de 
institucionalidad para el adelanto de las 
mujeres, derechos humanos de las mu-
jeres, participación política, empleo y 
erradicación de la violencia. Asimismo, 

establece obligaciones estatales para 
la formulación de políticas públicas 
con enfoque de género y sirve de base 
para el desarrollo de instrumentos pos-
teriores, como la Política Nacional de 
Promoción y Desarrollo Integral de las 
Mujeres (PNPDIM) y su Plan de Equidad 
de Oportunidades (PEO). Estas inicia-
tivas reflejan esfuerzos del Estado por 
promover la igualdad (SEPREM, 2000; 
SEPREM, 2008-2023). Sin embargo, 
el Congreso unicameral mantiene una 
representación femenina cercana al 
20% (Inter-Parliamentary Union [IPU], 
2025), lo que muestra un progreso in-
suficiente hacia la paridad sustantiva. 

El mandato del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) para promover la igual-
dad y la no discriminación en la parti-
cipación política se fundamenta en la 
Constitución Política de la República 
de Guatemala, que reconoce el dere-
cho de ciudadanía a elegir y ser electo 
sin discriminación (art. 136) y consagra 
la igualdad de todas las personas ante 
la ley, prohibiendo la discriminación por 
razones de sexo (art. 4). Asimismo, la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos 
(LEPP), Decreto 1-85, atribuye al TSE 
la función de garantizar procesos elec-
torales libres, justos y no discriminato-
rios, así como de regular y supervisar a 
los partidos políticos, pudiendo emitir 
reglamentos, lineamientos y propues-
tas de reforma orientadas a fortalecer 
la participación democrática, incluidas 
medidas de equidad de género. En ese 
marco, el TSE presentó el 17 de abril 
de 2024 una propuesta de reformas a 
la LEPP que incorpora los principios de 
paridad y alternancia de género; previa-
mente, en 2021, un grupo de mujeres 
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diputadas impulsó una iniciativa simi-
lar. Sin embargo, ninguna de estas pro-
puestas ha sido aprobada, y Guatemala 
continúa sin una ley de paridad obliga-
toria. En el ámbito del Poder Judicial, 
si bien se observan avances graduales 
en la presencia de mujeres, persisten 
brechas significativas: a nivel nacional 
existen 13 magistraturas titulares en la 
Corte Suprema de Justicia, y los datos 
disponibles indican que en 2020 las mu-
jeres representaban el 39,58 % del to-
tal de jueces y magistrados, con mayor 
presencia en los juzgados de instancia 
(45,16 %) y menor en las magistraturas 
de apelaciones (33,87 %), registrán-
dose un incremento aproximado del 1 
% anual en la representación femenina 
(ICCPG, 2020).

Notamos, por lo tanto, que en el 
poder judicial se observa mayor pre-
sencia de mujeres que en el legislati-
vo, pero con menor representación en 
magistraturas de apelación y en cúpu-
las, reproduciendo techos de cristal. 

También en el Ejecutivo la desigualdad 
persiste y en el nivel municipal las mu-
jeres siguen siendo minoría clara. Esta 
brecha indica la ausencia de paridad 
legal vinculante, resistencia partidaria 
y estereotipos de género y violencia 
política, por lo que programas recien-
tes buscan fortalecer liderazgos: el 
proyecto “Participa Mujer” (2024-
2028), impulsado por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), ONU Mujeres y la Unión Eu-
ropea (UE), apunta a apoyar a mujeres 
electas y a ampliar su permanencia e 
influencia (PNUD/ONU Mujeres/UE, 
2024-2028). Aun así, sin una arquitec-
tura normativa de paridad obligatoria y 
sin medidas efectivas contra la violen-
cia política, estos avances de capaci-
tación y apoyo operan sobre un terreno 
institucional incompleto, lo que limita 
el acceso y el ejercicio real del poder 
público por parte de las mujeres, espe-
cialmente indígenas y rurales (DEMI, s. 
f.; PDH, s. f.).
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Entre 1995 y 2025, Honduras com-
bina un contexto político y económico 
frágil con avances normativos parcia-
les en materia de igualdad de género. 
La democracia formal se vio seriamen-
te debilitada tras el golpe de Estado de 
2009, dando lugar a un ciclo prolongado 
de deterioro institucional. Este proceso 
enmarca las condiciones en las que se 
desarrolla la respuesta estatal actual. 
Desde 2022, el gobierno de Xioma-
ra Castro —primera mujer en asumir la 
presidencia del país— enfrenta desa-
fíos estructurales persistentes, como 
la corrupción, la violencia asociada al 
narcotráfico y una crisis social marcada 
por altos niveles de pobreza. Estas con-
diciones limitan la capacidad del Estado 
para sostener políticas redistributivas y 

políticas de igualdad de género (Hondu-
ras, Visión de País 2010-2038 y Plan de 
Nación 2010-2022; INAM, 2010-2022). 

En este escenario, la autonomía 
económica femenina se desarrolla en 
un mercado laboral altamente segmen-
tado y precarizado: la participación la-
boral de las mujeres cae a largo plazo 
y llega a 39,5 % en 2024 (World Bank 
Gender Data Portal, 2025), con fuer-
te concentración en empleo informal, 
doméstico y agrícola, y con mayores 
restricciones para las mujeres rurales. 
Aunque el Código del Trabajo (Decre-
to No. 189-59, promulgado en 1959 
y con diversas reformas posteriores) 
reconoce la igualdad salarial, los datos 
recientes evidencian la persistencia de 
una brecha estructural de género en el 
mercado laboral hondureño, tanto en 
el acceso como en la calidad del em-
pleo. Según estimaciones modeladas 
de la OIT disponibles en el World Bank 
Gender Data Portal, en 2024 la tasa de 
participación laboral femenina se situó 
en 39,5 %, muy por debajo de la par-
ticipación masculina (74,9 %), lo que 
representa una brecha de aproxima-
damente 35,4 puntos porcentuales. 
Esta baja inserción de las mujeres en 
el mercado de trabajo se combina con 
altos niveles de precariedad: en 2023, 
el 48,6 % de las mujeres ocupadas se 
encontraba en empleo vulnerable, una 
proporción superior a la registrada en-
tre los hombres, reflejando una mayor 
concentración femenina en formas de 
trabajo informal, sin protección social 
y con ingresos inestables. En con-
junto, estos indicadores dan cuenta 
de desigualdades persistentes en la 

Honduras
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autonomía económica de las muje-
res y de patrones de segregación y 
vulnerabilidad ocupacional por razón 
de género (World Bank Gender Data 
Portal, 2025). Se observan respues-
tas emergentes, como el inicio de una 
gobernanza estatal de cuidados con 
la creación del Gabinete de los Cuida-
dos en 2024, todavía incipiente ante 
la magnitud de las barreras sociales y 
territoriales (INAM, 20102022; Gobier-
no de Honduras, 2024).

En cuanto a la paridad y la participa-
ción de las mujeres en cargos públicos, 
Honduras muestra avances formales 
importantes, pero aún está lejos de la 
igualdad sustantiva. La reforma a la Ley 
Electoral y de Organizaciones Políticas 
de 2012 estableció una cuota mínima 
del 40% de mujeres en listas (Decreto 
Legislativo N.º 54-2012), pero la repre-
sentación efectiva sigue siendo menor: 
en 2025 las mujeres ocupan alrededor 
de 35 de 128 escaños del Congreso 
Nacional (≈27–28%), evidenciando una 

brecha entre cuotas y resultados reales 
(Ley Electoral reformada, 2012; Obser-
vatorio Político de Mujeres/INAM, 2016). 
Además, se observa la persistencia de 
la violencia política de género (moni-
toreada por el Observatorio Político de 
Mujeres)51 como factor que restringe las 
candidaturas, la permanencia y el ejer-
cicio del poder por parte de las mujeres 
(INAM, 2016). En contraste, se destaca 
un avance relevante en cargos no electi-
vos del Poder Judicial: la Corte Suprema 
electa para 2023-2030 tiene mayoría 
femenina (8 de 15 magistraturas), lo que 
muestra que la paridad progresa más rá-
pido en algunas ramas del Estado que en 
la arena electoral (Congreso Nacional/
elección de la CSJ 2023; INAM, 2016). 
En conjunto, el país enfrenta el desafío 
de traducir las cuotas en igualdad efecti-
va, reforzando las garantías contra la vio-
lencia política y generando condiciones 
partidarias y culturales para que las mu-
jeres puedan competir, ganar y gobernar 
en todos los niveles.

51 |Espacio de monitoreo 
y análisis de la partici-
pación política de las 
mujeres en el país, cen-
trado en la recolección, 
sistematización y difusión 
de datos e indicadores 
sobre la representación 
y el ejercicio de los dere-
chos políticos de mujeres 
y niñas. El Observatorio 
depende del Parlamento 
de Mujeres de Honduras 
y es coordinado por 
organizaciones de socie-
dad civil con el apoyo de 
redes feministas y alian-
zas institucionales que 
promueven la igualdad de 
género en los espacios 
de toma de decisión.
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México combina, entre 1995 y 
2025, un proceso de democratización 
con un contexto político-económico 
marcado por la violencia estructural, 
social y política impulsada por el nar-
cotráfico y reformas institucionales. El 
fin del priismo hegemónico52  y la alter-
nancia desde los años 2000 se dieron 
en paralelo a un ciclo de militarización 
de la seguridad (2006-2012) y a re-
formas económicas y sociales (2012-
201853), con impactos diferenciales 
sobre mujeres. 

México
Más recientemente, la pandemia 

(2020-2022) tensionó el empleo y los 
cuidados, y el inicio del gobierno de Clau-
dia Sheinbaum en 2024 vino acompaña-
do de reformas legales en 2025 para re-
forzar la protección de derechos de las 
mujeres (ONU Mujeres & CEPAL, 2020). 

En ese marco, la autonomía eco-
nómica femenina mejora lentamente 
pero con límites persistentes: la parti-
cipación laboral sube sostenidamente 
de 37,6% (1995) a 47,4% (2024), aunque 
aún por debajo de la masculina (World 

52 | Vide nota al pie 2. 

53 | Reformas institucio-
nales, económicas y so-
ciales en México (1995-

2025): El proceso de 
reformas al que se hace 
referencia incluye, en el 

plano institucional, el fin 
del priismo hegemónico 

y la consolidación de la 
alternancia democrática 

desde los años 2000, jun-
to con el fortalecimiento 

del sistema electoral, la 
creación y consolidación 
del Instituto Nacional de 

las Mujeres (INMUJERES) 
y el desarrollo de un mar-
co jurídico especializado 

en igualdad y violencia 
de género, como la Ley 

General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia (2007) y los 

programas nacionales 
de igualdad (PROEQUI-
DAD, PROIGUALDAD). 

En el plano económico y 
social, el período 2012-

2018 estuvo marcado 
por reformas estruc-

turales orientadas a la 
liberalización económica 

y acuerdos de gober-
nabilidad, con impactos 
diferenciados en el em-
pleo, la seguridad social 

y las condiciones de vida 
de las mujeres, en un 

contexto de alta informa-
lidad y desigualdad. De 

forma transversal, desde 
2006 se profundizó un 

proceso de militarización 
de la seguridad pública, 
asociado a la estrategia 

de combate al narcotrá-
fico, que incrementó la 

violencia y las violaciones 
de derechos humanos, 

afectando de manera 
particular a mujeres y 

niñas. Reformas legales 
recientes (2024-2025) 

han buscado fortalecer la 
protección de los dere-

chos de las mujeres me-
diante modificaciones a 

leyes clave en materia de 
igualdad, violencia, tra-

bajo, justicia y seguridad 
pública, aunque persisten 

brechas significativas 
en su implementación 

efectiva. 
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Bank, 2025; INEGI-ENOE, 2024-2025). 
La brecha salarial permanece alrededor 
de 15% tanto en estimaciones interna-
cionales (WEF, 2025) como en ingre-
so mensual ponderado (OIT Cono Sur, 
2025), en un mercado donde más de la 
mitad de las mujeres ocupadas siguen 
en informalidad y con acceso limitado a 
seguridad social, pese a marcos como 
la Ley Federal del Trabajo (193154) y la 
NMX-R-02555 (norma voluntaria) so-
bre igualdad laboral (México, 1931/ re-
formas; Norma Mexicana, 2015; IMCO, 
2024). A esto se suma la sobrecarga de 
cuidados no remunerados: las mujeres 
dedican 2,5 veces más tiempo que los 
hombres, lo que condiciona los ingre-
sos y la continuidad laboral, mientras 
el Sistema Nacional de Cuidados sigue 
“en desarrollo” y aún no actúa como una 
red pública consolidada (World Bank, 
2025; PROIGUALDAD 2020-2024). En 
síntesis, la violencia económica contra 
las mujeres en México se expresa como 
una paradoja: crece la inserción laboral 
y se amplían marcos y programas de 
igualdad (PROEQUIDAD; PROIGUAL-
DAD; PROABIM), pero la desigualdad 
salarial, la informalidad y la ausencia de 
cuidados plenamente institucionaliza-
dos moderan los avances y sostienen 
vulnerabilidad, sobre todo en mujeres 
indígenas, rurales y jóvenes (México, 
2001; México, 2020-2024; INMUJE-
RES, s. f.; CEDAW, 2025).

En cuanto a la paridad y la par-
ticipación de las mujeres en cargos 
públicos, electivos y no electivos, 
México se posiciona como uno de los 
casos más avanzados de la región, es-
pecialmente en el ámbito legislativo. 
De acuerdo con el Informe de CLA-
DEM México, elaborado en el marco 
del Programa Paridad impulsado por 
CLADEM y Diakonia con el apoyo del 
Gobierno de Suecia, el ejercicio de los 

derechos políticos constituye uno de 
los espacios donde más se ha avan-
zado hacia la igualdad sustantiva. 
Actualmente, 13 de las 32 entidades 
federativas son gobernadas por mu-
jeres, incluida la Ciudad de México, y 
el Congreso de la Unión presenta una 
composición paritaria, con una ligera 
mayoría femenina en la Cámara de Di-
putados (251 mujeres y 249 hombres) 
y paridad exacta en el Senado (64 
mujeres y 64 hombres). Este avance 
se replica a nivel subnacional, donde 
21 congresos estatales cuentan con 
mayoría de diputadas, sumando en 
total 592 mujeres frente a 511 hom-
bres en los legislativos locales. A nivel 
municipal, aunque el logro de la pari-
dad ha sido más lento y desigual terri-
torialmente, el progreso es sostenido: 
las mujeres encabezan actualmente 
alrededor del 30 % de los municipios 
del país, frente al 5,3 % registrado 
en 2010, si bien sólo cuatro estados 
presentan hoy una mayoría de mu-
nicipios gobernados por mujeres. El 
caso de Jalisco resulta emblemático 
de este proceso acumulativo, al haber 
transitado desde una representación 
femenina marginal en su Congreso 

54 | Ley Federal del Trabajo (México, 1931): Ley reglamentaria del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en 1931 y 
publicada originalmente en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 1931. 
No cuenta con un número de decreto único, al tratarse de una ley reglamentaria 
de carácter constitucional. Regula las relaciones laborales y establece derechos 
fundamentales en materia de trabajo digno y decente, igualdad y no discriminación, 
así como protección de la maternidad y la lactancia. Ha sido objeto de múltiples 
reformas, entre las que destacan las de 2012, 2019 —relativa a la reforma laboral 
y al sistema de justicia laboral— y las de 2023—, vinculadas a la regulación de la 
subcontratación, el fortalecimiento de los derechos laborales y ajustes normativos 
en materia de igualdad.

55 | La NMX-R-025 es un instrumento normativo de carácter voluntario que estab-
lece criterios y lineamientos para promover la igualdad laboral y la no discriminación 
en los centros de trabajo en México. Fue publicada en 2015 y es coordinada por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), en conjunto con el Instituto Nacio-
nal de las Mujeres (INMUJERES), el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED) y la Secretaría de Economía. La norma contempla medidas orientadas 
a la igualdad salarial, la prevención y atención del hostigamiento y acoso sexual, la 
conciliación entre la vida laboral y familiar, la corresponsabilidad en los cuidados y 
el respeto a los derechos de las mujeres, incluidas la maternidad y la lactancia. Si 
bien ha contribuido a visibilizar buenas prácticas en materia de igualdad en el sector 
público y privado, su carácter no obligatorio limita su alcance, especialmente en 
contextos de alta informalidad laboral.
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local a comienzos de los años 2000, 
hasta alcanzar y superar la paridad 
en 2021, así como un incremento sig-
nificativo de alcaldesas entre 2021 y 
2024. Estos avances son resultado 
de reformas electorales, políticas de 
igualdad y compromisos internacio-
nales asumidos desde la Plataforma 
de Acción de Beijing (1995), aunque 
persisten desafíos en la consolidación 
de la paridad en el ámbito municipal y 

56 | México, 2007: Corresponde a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), promulgada en 2007 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de febrero de ese año. 

57 |  Ley General en Materia de Delitos Electorales (2014, reformada en 2020): 
Ley general promulgada en 2014 y publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014, que establece los tipos penales y sanciones en materia de 
delitos electorales. La reforma de 2020 incorporó disposiciones específicas para 

prevenir, tipificar y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en concordancia con los compromisos asumidos por el Estado mexicano 
en la Plataforma de Acción de Beijing, la CEDAW y otros instrumentos internacio-

nales de derechos humanos.

58 |  México, 2014/2020: Refiere a la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales, publicada en 2014, y a sus reformas de 2020, mediante las cuales se 

incorporó la tipificación y sanción de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 

en la erradicación de prácticas de vio-
lencia política por razones de género 
(Plataforma de Beijing, 1995; México, 
200756; CLADEM México, 2024).

Estos avances conviven con la vio-
lencia política de género (reconocida y 
sancionada en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia de 2007 - LGAMVLV- y en la Ley Ge-
neral en Materia de Delitos Electorales, de 
2014, reformada57) que sigue operando 
como barrera de acceso y permanencia; 
por eso, las reformas de 2020 y las secun-
darias de 2025 refuerzan las obligaciones 
institucionales de prevención y sanción 
(México, 2007; México, 2014/202058). En 
conjunto, México combina una paridad 
nacional robusta con el desafío pendiente 
de consolidar la paridad territorial y de ga-
rantizar que las mujeres ejerzan el poder 
sin violencia ni bloqueos partidarios (Vice-
ministerio/CONAVIM-PIPASEVM 2021-
2024; ONU Mujeres & CEPAL, 2020).
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Panamá se inserta en el perío-
do 1995-2025 como una democracia 
representativa, con transiciones pre-
sidenciales regulares y separación de 
poderes desde 1989, lo que ha per-
mitido cierta estabilidad institucio-
nal para las políticas de igualdad de 
género (Freedom House, s. f.; Banco 
Mundial, s. f.). Sin embargo, esta es-
tabilidad convive con una desigualdad 
social elevada y persistente, señalada 
en observaciones sucesivas del Co-
mité CEDAW, que han insistido en la 
necesidad de acelerar la igualdad sus-
tantiva y reducir las brechas socioeco-
nómicas que afectan especialmente a 
las mujeres indígenas y afrodescen-
dientes (CEDAW, 1998, 2010, 2022; 
Oratores, 2022; CLADEM, 2024). En 
la coyuntura reciente, el país enfrenta 
tensiones fiscales y sociales asocia-
das a reformas del sistema de pen-
siones, a la conflictividad presupues-
taria, a la crisis migratoria en el Tapón 
del Darién y a los impactos climáticos, 
factores que presionan el mercado la-
boral y la protección social femenina 
(Banco Mundial, s. f.; CEDAW, 2022). 

A pesar de estos avances, la au-
tonomía económica de las mujeres 
continúa marcada por desigualdades 
estructurales. La participación laboral 
femenina aumentó del 41,4 % en 1995 
al 52,7 % en 2024; sin embargo, persis-
ten brechas significativas en la calidad 
del empleo, como una brecha salarial 
mensual ponderada del 18 % en 2023 
y un incremento del empleo vulnerable 
femenino hasta el 33,2 % en el mismo 
año, lo que indica que la mayor inserción 
laboral se produce mayoritariamente en 

Panamá
condiciones de precariedad y segmen-
tación ocupacional. La respuesta esta-
tal más reciente y consistente ha sido 
la aprobación del Sistema Nacional de 
Cuidados (Ley 431/2024), acompañado 
de lineamientos técnicos como Territo-
rios que cuidan, orientados a redistribuir 
el trabajo doméstico y de cuidados y a 
sostener la participación laboral de las 
mujeres. No obstante, los propios do-
cumentos oficiales advierten que los 
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sistemas de información y seguimiento 
aún no permiten identificar de manera 
suficiente cómo estas desigualdades 
laborales afectan de forma diferencia-
da a mujeres según su territorio, nivel 
socioeconómico, edad, pertenencia 
étnica u otras condiciones, lo que limi-
ta el diseño y la evaluación de políticas 
públicas con enfoque interseccio-
nal (World Bank Gender Data Portal, 
2025; OIT Cono Sur, 2025; Panamá, 
2024; ONU Mujeres, 2023; MIDES, 
2023; CEDAW, 2022).

En cuanto a la paridad y la partici-
pación de las mujeres en cargos públi-
cos, electivos y no electivos, Panamá 
combina marcos formales de igualdad 
con resultados todavía modestos. La 
Ley 54/2012 reformó el Código Electo-
ral para exigir la paridad en las postu-
laciones internas partidarias, mientras 
que la Ley 184/2020 tipificó y sancio-
nó la violencia política de género, re-
forzando las garantías para la compe-
tencia electoral femenina (Panamá, 
201259; Panamá, 202060; PNUD, 2024). 
Aun así, el último ciclo electoral eviden-

ció brechas en la implementación: solo 
19,28% de las candidaturas fueron de 
mujeres y ellas obtuvieron poco más 
de 12% de los cargos electos, lo que 
puede vincularse a resistencias parti-
darias, estereotipos de género, barre-
ras de financiamiento de candidaturas 
femeninas y violencia política (CEDAW, 
2022; PNUD, 2024; CLADEM, 2024; 
Oratores, 2022). La presencia femeni-
na parlamentaria ha aumentado, pero 
sigue baja en la perspectiva regional, y 
en cargos no electivos de alta jerarquía 
el avance es moderado, con una repre-
sentación de mujeres en los gabinetes 
en torno a un cuarto del total (CEDAW, 
2010, 2022). Por eso, las observacio-
nes del Comité de CEDAW reiteran la 
necesidad de fortalecer las sancio-
nes por incumplimiento de la paridad, 
asegurar recursos para capacitación y 
campañas, y promover medidas espe-
cíficas para mujeres indígenas y afro-
descendientes, de manera que la igual-
dad legal se traduzca en poder político 
efectivo (CEDAW, 1998, 2010, 2022; 
Ministerio de la Mujer de Panamá, s. f.).

59 | Corresponde a la Ley 
N.º 54 de 2012, que re-

forma el Código Electoral 
panameño para incor-

porar medidas de acción 
afirmativa orientadas a 

fortalecer la participación 
política de las mujeres. La 

ley establece disposi-
ciones sobre cuotas de 

género en las postula-
ciones y en los procesos 
internos de los partidos 

políticos, constituyendo 
uno de los primeros avan-

ces normativos del país 
en materia de paridad, 

aunque con limitaciones 
en su aplicación efectiva 
y en los mecanismos de 

sanción.
  

60 | Refiere a la Ley 
N.º 184 de 2020, que 
reconoce y regula la 

violencia política contra 
las mujeres, estable-
ciendo definiciones, 

medidas de prevención, 
atención y sanción, así 

como responsabilidades 
institucionales para su 
implementación. Esta 

ley se alinea con los 
compromisos asumidos 
por el Estado panameño 

en el marco de la CEDAW 
y la Plataforma de Acción 

de Beijing, y constituye 
un hito en la protección 

de los derechos políticos 
de las mujeres.
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Paraguay atraviesa el período 1995-
2025 con un entramado político-econó-
mico marcado por herencias autoritarias, 
crisis y conflictividad social recurrente 
(incluidos ciclos de protesta y tensiones 
institucionales), lo que condiciona la au-
tonomía económica de las mujeres y la 
capacidad estatal para sostener políti-
cas de igualdad. En ese marco, la parti-
cipación laboral femenina muestra una 
mejora gradual y sostenida, pasando del 
52,2% (1995) al 59,1% (2024), junto con 
una reducción paulatina del empleo vul-
nerable (aunque todavía alto) hasta el 
38,4% en 2023 (World Bank Gender Data 
Portal, 2025). Esta inserción creciente 
no elimina la desigualdad de ingresos: 
la brecha salarial mensual ponderada se 

Paraguay
mantiene en 18,5% (2023), lo que confir-
ma la persistencia de la discriminación y 
la segmentación ocupacional (OIT Cono 
Sur, 2025). En cuidados, el país avan-
zó formalmente con la Política Nacional 
de Cuidados (PNCUPA) 2030 aproba-
da en 2022, formulada por el Gabinete 
Interinstitucional para la Prevención de 
la Violencia contra las Mujeres (GIPC61)  
bajo coordinación del Ministerio de la 
Mujer. Pero en la vida cotidiana, la sobre-
carga doméstica persiste: las mujeres 
dedican 3,4 veces más tiempo al trabajo 
no remunerado, lo que sigue operando 
como eje de violencia económica y límite 
material a la autonomía financiera (PN-
CUPA62 2030, 2022; World Bank Gender 
Data Portal, 2025).

61 | Instancia de coordi-
nación interinstitucional 
del Estado paraguayo, 
creada en el marco de 
la Ley N.º 5777/2016 de 
Protección Integral a 
las Mujeres contra toda 
forma de Violencia, y co-
ordinada por el Ministerio 
de la Mujer. El GIPC tiene 
como objetivo articular 
políticas, planes y accio-
nes entre las instituciones 
públicas responsables de 
la prevención, atención, 
sanción y erradicación 
de la violencia contra las 
mujeres, así como dar 
seguimiento a la imple-
mentación de la ley. Este 
mecanismo contribuye 
al cumplimiento de los 
compromisos interna-
cionales asumidos por 
Paraguay en el marco de 
la CEDAW, el MESECVI y 
la Plataforma de Acción 
de Beijing.

62 | Política Nacional de 
Cuidados del Paraguay 
(PNCUPA): Instrumen-
to de política pública 
orientado a reconocer, 
redistribuir y reducir el 
trabajo de cuidados, 
así como a garantizar el 
derecho al cuidado de las 
personas en situación de 
dependencia y de quienes 
cuidan, con enfoque de 
género y corresponsabi-
lidad social. La PNCUPA 
es coordinada por el 
Ministerio de la Mujer, 
en articulación con otras 
instituciones del Estado, 
y se inscribe en los 
compromisos asumidos 
por Paraguay en materia 
de igualdad de género, 
derechos humanos de 
las mujeres y sistemas 
integrales de cuidados, 
en consonancia con la 
Plataforma de Acción de 
Beijing, la CEDAW y las 
recomendaciones de or-
ganismos internacionales. 
Su implementación busca 
fortalecer la autonomía 
económica de las mujeres 
y reducir las brechas de-
rivadas de la sobrecarga 
de trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado.
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En materia de paridad y partici-
pación en cargos públicos, se notan 
avances lentos y todavía insuficientes. 
La presencia femenina en el parlamen-
to aumentó desde niveles muy bajos 
en 1995-2005 (≈8,2% del total legis-
lativo) hasta ≈17,6% en 2016-2024, 
con un salto visible tras las elecciones 
de 2023, según datos reportados con 
base en el Sistema de Información Par-
lamentaria de la Unión Interparlamen-
taria (IPU/Parline)63. 

Sin embargo, la desigualdad ter-
ritorial es marcada: durante el período 
2018-2023 no hubo gobernadoras en 
ninguna de las 17 gobernaciones y solo 
tres mujeres fueron electas para ese 
cargo entre 1998 y 2018 (International 
IDEA, 2023), lo que evidencia techos 
de cristal en los ejecutivos subnacio-
nales. En el nivel municipal, aunque 
hay progreso sostenido, las intenden-

tas pasaron de apenas 2,7% (1996) a 
11,8% (2021), según IDEA Internacional, 
lo que señala la persistencia de barre-
ras partidarias, económicas y cultu-
rales. En cargos no electivos, el patrón 
es mixto: el promedio de mujeres en 
puestos directivos 2015-2024 ronda el 
38,35 %, con mejores cifras en niveles 
de mandos medios pero menor acceso 
a la cúspide decisoria, lo que refuerza el 
diagnóstico de subrepresentación es-
tructural señalado también por los co-
mités internacionales (CEDAW, 1996; 
CEDAW, 2005; CEDAW, 2011; CEDAW 
2017; CEDAW, 2024). En conjunto, Pa-
raguay muestra una mejora gradual en 
la inserción laboral y ciertos avances 
normativos en cuidados y participaci-
ón, pero con desigualdades persisten-
tes que siguen limitando la autonomía 
económica y la paridad política efecti-
va de las mujeres.

63| IPU/Parline: Base 
de datos oficial de la 
Inter-Parliamentary 

Union (IPU) que reúne 
información compara-
da y actualizada sobre 

la composición y el 
funcionamiento de los 

parlamentos nacionales. 
El sistema PARLINE pro-
porciona datos desagre-

gados por sexo sobre la 
representación de mu-
jeres y hombres en los 

órganos legislativos, así 
como información sobre 

sistemas electorales y 
fechas de elecciones.
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Perú combina en 1995-2025 una 
trayectoria política de tránsito desde 
el autoritarismo fujimorista hacia una 
democracia constitucional, pero con 
inestabilidad marcada desde 2016 por 
sucesivas crisis presidenciales y con-
flictividad social, lo que ha dificultado la 
continuidad de políticas públicas y la ca-
pacidad estatal para sostener reformas 
redistributivas y de igualdad de género 
(Ficha Perú, 2025). En ese marco, la in-
serción femenina en el trabajo es alta y 
sostenida: la participación laboral sube 
de 49,1% (1995) a 64,3% (2005), alcan-
za 67,7% (2015) y se mantiene en 65,2% 
(2024) (World Bank Gender Data Por-
tal, 2025). Sin embargo, esta presencia 
no asegura una autonomía económica 
plena: la brecha salarial persiste tan-
to en la medición internacional (18,73% 
en 2025) como en el ingreso mensual 
ponderado64 (19,3% en 2023), lo que se 
asocia a segregación ocupacional, pe-
nalización por maternidad, estereotipos 
de género e intersecciones de ruralidad 
e indigeneidad (WEF, 2025; OIT Cono 
Sur, 2025). Además, más de la mitad de 
las mujeres está en empleo vulnerable 
(54,3% en 2023), lo que confirma que 
la participación se da en un contexto de 
alta informalidad y precariedad (World 
Bank Gender Data Portal, 2025). Esta 
desigualdad económica se refuer-
za por la sobrecarga doméstica: las 
mujeres realizan 24 horas semanales 
más de trabajo no remunerado que los 
hombres, y aunque existe el Proyec-
to de Ley 2735 para crear un Sistema 
Nacional de Cuidados, este aún no se 
consolida como política estatal, man-
teniendo el cuidado como frontera 

Perú
estructural de la autonomía financiera 
femenina (Proyecto Ley 2735).

En materia de paridad y partici-
pación en cargos públicos, Perú ha 
construido un marco legal de cuotas 
y de paridad y sanción de la violencia 
política que favorece la representa-
ción femenina. La cuota mínima para 
candidaturas se introdujo con la Ley 
de Elecciones Municipales N.º 26864 
(1997), luego ampliada mediante nor-
mas electorales y, más recientemen-
te, por la Ley N.º 32058 que estable-
ce medidas para optimizar el proceso 
electoral con enfoque de paridad (Ley 
N.º 26864; Ley N.º 32058). A la vez, 
la Ley N.º 31155 previene y sanciona el 
acoso contra las mujeres en la vida po-
lítica, reforzando las garantías frente a 
la violencia política de género. En resul-
tados, la representación parlamentaria 
femenina muestra un avance soste-
nido: 35 mujeres de 120 congresistas 
en 2006-2011 (≈29%), 37 de 130 en 
2016-2020, 34 de 130 en 2020-2021 
y 49 de 130 en 2021-2026 (≈37,7%), 
según datos de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales del Jurado Na-
cional de Elecciones (ONPE/JNE, s. f.). 
En cargos no electivos de alta direcci-
ón pública, el promedio 2021-2023 se 
mantiene cerca de un tercio (≈33% de 
directivas), lo que indica la persistencia 
de techos de cristal en la cúspide buro-
crática (SERVIR, 2024). En conjunto, el 
país combina avances normativos sóli-
dos con mejoras claras en el Congreso, 
pero aún enfrenta brechas significati-
vas para alcanzar una paridad efectiva 
en los niveles más altos de la toma de 
decisiones políticas y estatales. 

64 | Indicador obtenido a 
partir del ingreso laboral 
mensual declarado en las 
encuestas de hogares, al 
que se aplican factores de 
expansión muestral con el 
objetivo de extrapolar los 
resultados a la población 
total. La ponderación 
incorpora el diseño mues-
tral de la encuesta y ajusta 
cada observación según 
su peso poblacional, 
considerando variables 
como sexo, edad, área de 
residencia y tamaño del 
hogar. Este procedimien-
to permite corregir la sub 
o sobrerrepresentación 
de determinados grupos 
y garantiza la compara-
bilidad estadística de los 
ingresos entre poblacio-
nes y subpoblaciones, 
constituyendo una 
medida adecuada para 
el análisis de brechas de 
ingresos y desigualdades 
económicas.
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65 | Territorios rurales 
caracterizados por la 
ausencia o debilidad 

sostenida del Estado, la 
precariedad de los servi-

cios públicos, la falta de 
oportunidades econó-

micas y la normalización 
de múltiples formas de 

violencia, que en conjunto 
generan condiciones es-

tructurales que empujan a 
las mujeres (especialmen-
te indígenas, afrodescen-
dientes, rurales y jóvenes) 

a migrar o a permanecer 
en situaciones de ex-

clusión y vulneración de 
derechos. La noción de 

ruralidad expulsiva enfa-
tiza que estas dinámicas 

no son el resultado de 
decisiones individuales, 

sino de patrones estruc-
turales de desigualdad 

territorial que afectan de 
manera diferenciada el 

ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos, 

la autonomía económica y 
el acceso a la justicia.

Panorama regional: 
más trabajo, menos 
autonomía económica y 
desigual representación 
en espacios de poder 

EL CONJUNTO DE  países muestra una 
importante regularidad: la autonomía 
económica de las mujeres mejora más 
rápido que su acceso efectivo al poder, 
sin embargo, lo hace bajo condiciones 
de precariedad. En Bolivia, Paraguay, 
Panamá y Perú hay incrementos o nive-
les altos de participación laboral femeni-
na, pero casi siempre acompañados de 
brechas salariales persistentes, de in-
formalidad y de empleo vulnerable, más 
susceptible a violaciones de derechos. 
Esto configura un patrón de “entrada al 
mercado con desigualdad estructural”: 
las mujeres trabajan más (o mantienen 
tasas de trabajo más altas), pero con 
menor remuneración, menor estabilidad 
y mayor exposición a sectores femini-
zados de baja productividad. En Brasil, 
Colombia, México y El Salvador, la parti-
cipación laboral es más baja o se encuen-

tra estancada, y el principal obstáculo no 
es solo el acceso al empleo, sino también 
su calidad: informalidad masiva (Colom-
bia, México, El Salvador), estancamiento 
de décadas (Brasil) o inserción baja con 
ruralidad expulsiva65 (El Salvador, Hondu-
ras). Aquí aparece una segunda regulari-
dad regional: los promedios nacionales 
esconden brechas interseccionales, con 
un deterioro más agudo entre mujeres 
indígenas, rurales y afrodescendientes. 
En todos los casos, la sobrecarga de cui-
dados no remunerados actúa como “im-
puesto” estructural sobre el empleo fe-
menino: incluso donde surgen políticas 
de cuidados (Bolivia temprana pero frá-
gil; Paraguay y Panamá recientes; Brasil 
con institucionalidad ya aprobada; Mé-
xico y Perú aún en desarrollo), el trabajo 
doméstico sigue siendo la base material 
de la desigualdad económica.
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De la comparación emergen al me-
nos tres subpatrones: 

(1) Alta participación con preca-
riedad persistente: Bolivia y Perú repre-
sentan este modelo, con tasas de par-
ticipación femenina altas o en ascenso, 
pero acompañadas de niveles muy ele-
vados de empleo vulnerable y brechas 
salariales cercanas a una quinta parte. 
Paraguay se aproxima a este patrón, en 
la medida en que ha registrado una me-
jora gradual en la participación laboral 
femenina; sin embargo, mantiene desi-
gualdades significativas en los ingresos 
y una sobrecarga de trabajo de cuida-
dos no remunerado que es 3,4 veces 
mayor para las mujeres, lo que limita la 
traducción de la mayor participación en 
autonomía económica efectiva.

(2) Participación media/estanca-
da con desigualdad salarial estructural: 
Brasil y Colombia comparten estan-
camiento o ausencia de una tendencia 
clara de mejora, brechas salariales rele-
vantes y segmentación ocupacional; la 
violencia económica se manifiesta más 
en la calidad del empleo y en la desi-
gualdad interna que en la mera tasa de 
participación. 

(3) Participación baja con exclu-
sión por cuidados y territorialidad: El 
Salvador y Honduras muestran la forma 
más restrictiva: baja inserción, alta vul-
nerabilidad laboral y salida del mercado 
por responsabilidades familiares; aquí, 
la violencia económica se traduce direc-
tamente en exclusión laboral feminizada 
y precarización en la ruralidad. México 
queda en posición intermedia: mejora 
sostenida de la participación y reducci-
ón del empleo vulnerable, pero aún con 
brecha salarial y una institucionalidad 
de cuidados inconclusa, lo que limita la 
conversión del avance laboral en auto-
nomía plena. En suma, la región com-
parte una lógica: más trabajo femenino 

no equivale a más autonomía, porque la 
estructura productiva, la informalidad y 
el cuidado privatizado bloquean la igual-
dad material.

En el terreno político, la conver-
gencia regional es clara: los marcos le-
gales de cuotas y de paridad avanzaron 
más que la representación real y, sobre 
todo, más que el control efectivo del 
poder. México y Perú son los casos de 
mayor progreso en cargos electivos 
nacionales, con congresos cercanos 
o superiores al 33 % de mujeres y una 
arquitectura paritaria robusta; aun así, 
ambos muestran rezagos en la alta di-
rección pública y en los gobiernos loca-
les, lo que señala que la paridad nacional 
no garantiza la paridad territorial. Boli-
via tiene una institucionalidad paritaria 
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temprana y reconocida, pero el texto 
insiste en el bloqueo por la violencia 
política de género y por brechas en los 
cargos de decisión efectivos, especial-
mente para mujeres indígenas. Brasil, 
Colombia, Panamá, Paraguay, El Salva-
dor y Honduras exhiben el mismo fenó-
meno con distinta intensidad: cuotas 
que no se traducen en escaños, candi-
daturas femeninas minoritarias o ubi-
cadas en posiciones no competitivas, 
y fuerte subrepresentación en los eje-
cutivos subnacionales (Panamá y Para-
guay, con casos extremos; El Salvador, 
con alcaldías femeninas bajas; Brasil, 
con estancamiento en el acceso al po-
der en el nivel municipal). El contraste 
más interesante de la región aparece 
en Honduras: baja representación le-
gislativa pero avance rápido en la Corte 
Suprema, lo que muestra que las ramas 
no electivas pueden feminizarse más 
rápido cuando existen mecanismos ins-
titucionales de nombramiento, aunque 
esto no corrige el déficit electoral.

El análisis comparativo sugiere que 
América Latina y Centroamérica atra-
viesan la misma doble paradoja. Por un 
lado, la autonomía económica crece (o 
se sostiene alta), pero bajo precariedad, 
con brechas salariales constantes, infor-
malidad feminizada y cuidados no remu-
nerados como frontera estructural. Por 
otro lado, la paridad normativa avanza, 
pero la representación efectiva y el ejer-
cicio real del poder siguen bloqueados 
por estructuras partidarias, la violencia 
política y la desigualdad territorial. Am-
bas dimensiones se retroalimentan: sin 
autonomía económica, las mujeres tie-
nen menos recursos para competir polí-
ticamente; sin poder político efectivo, no 
logran transformar las bases materiales 
de la desigualdad (mercado laboral en 
condiciones decentes, redistribución del 
cuidado, fiscalidad y seguridad social). El 

desafío regional común, entonces, no es 
solo aumentar tasas o aprobar leyes, sino 
hacer converger igualdad económica y 
poder político: formalización del empleo 
e ingresos con enfoque interseccional, 
sistemas nacionales de cuidados que 
rompan la privatización doméstica, y pa-
ridad acompañada de sanciones reales, 
financiamiento de candidaturas femeni-
nas y protección frente a violencia políti-
ca para que el acceso al Estado sea tam-
bién ejercicio sustantivo del poder.

Por lo tanto, observamos que los 
avances normativos hacia la igualdad 
en los espacios de poder no han ga-
rantizado, de manera automática, una 
participación sustantiva ni el ejercicio 
efectivo del poder político por parte de 
las mujeres. En coherencia con el Área 
Crítica G de Beijing66, los Estados han 
adoptado cuotas, principios de paridad 
y reformas electorales que han permi-
tido incrementar la presencia femeni-
na en cargos electivos y no electivos; 
sin embargo, constatamos resultados 
desiguales, con brechas persistentes 
entre la paridad formal y la representa-
ción real, particularmente a nivel local 
y en los órganos con mayor capacidad 
de decisión. Estas limitaciones se ven 
reforzadas por prácticas partidarias ex-
cluyentes, desigualdades en el acceso a 
financiamiento y por la persistencia de 
la violencia política de género, que ope-
ra como un obstáculo estructural para 
el acceso, la permanencia y el ejercicio 
del liderazgo femenino. En este senti-
do, el cumplimiento de los compromi-
sos de las agendas de Beijing y El Cairo 
exige no solo marcos legales paritarios, 
sino también mecanismos efectivos de 
sanción, protección frente a la violencia 
política y medidas especiales de carác-
ter temporal que permitan transformar 
la paridad normativa en poder político 
efectivo para las mujeres.

66 | El Objetivo estraté-
gico G de la Plataforma 
de Acción de Beijing se 

centra en lograr la plena 
y efectiva participación 

de las mujeres en el 
poder y en los procesos 

de toma de decisiones 
en todos los niveles de la 
sociedad, reconociendo 
que la igualdad en estos 
ámbitos es fundamental 

tanto para fortalecer la 
democracia como para 

garantizar que las políti-
cas públicas reflejen las 

necesidades e intereses 
de la mitad de la poblaci-
ón mundial. Este objetivo 
parte de la constatación 
de que, pese a los avan-

ces en democratización, 
las mujeres siguen 

estando significativa-
mente subrepresenta-

das en cargos electivos, 
ejecutivos y de liderazgo 
político y público, lo que 
limita no sólo la igualdad 
sustantiva sino también 

el desarrollo demo-
crático más amplio. En 

particular, G.1 busca que 
los gobiernos y otros ac-

tores adopten medidas 
concretas para asegurar 
el acceso y la participa-

ción plena de las mujeres 
en las estructuras de 

poder y decisión, lo que 
puede incluir mecanis-

mos como reformas en 
sistemas electorales, 

cuotas de género u 
otras acciones positivas 
dirigidas a corregir desi-
gualdades persistentes. 

Por su parte, G.2 pone el 
foco en aumentar la ca-
pacidad de las mujeres 
para participar eficaz-
mente en liderazgos y 

decisiones, a través de 
capacitación, formación 

de liderazgo, apoyo a la 
participación en partidos 

políticos y espacios 
públicos, y la eliminación 

de barreras culturales y 
estructurales que impi-

den su ejercicio pleno de 
esos roles. 
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Revisiones ante 
órganos de 
tratados: CEDAW, 
CRC y MESECVI

CLADEM TIENE UNA amplia y consoli-
dada trayectoria en el monitoreo de trata-
dos internacionales en la perspectiva de 
género, con acciones de incidencia que 
fueron precursoras del trabajo hoy reali-
zado por múltiples organizaciones en la 
región de América Latina y el Caribe. Esta 
incidencia ha sido clave en impulsar los 
derechos de las mujeres en la región, sea 
por la aprobación de marcos normativos 
relevantes o para la exigencia de cumpli-
miento de las recomendaciones de es-
tos órganos, usadas muchas veces para 
apoyar la lucha a nivel nacional y regional. 
Todos los países analizados firmarán los 
tres tratados centrales considerados en 
este informe: la CEDAW, la CRC y la Be-
lém do Pará. Mientras CEDAW y CRC son 
órganos del sistema global de protección 
a los derechos humanos (sistema Nacio-
nes Unidas), el MESECVI, que monitora 
Belém do Pará, es un órgano regional, 
dentro de la estructura de la Organización 
de los Estados Americanos. 

El Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) es un órgano de expertos 
independientes establecido para su-
pervisar la aplicación de la Convenci-
ón sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la 
Mujer por los Estados partes, evaluan-
do informes periódicos y formulando 
observaciones finales con recomen-
daciones específicas. Mediante el 
Protocolo Facultativo de la CEDAW, 
adoptado en 1999 y en vigor desde 
2000, los Estados que lo ratifican re-
conocen la competencia del Comité 
para recibir y considerar comunicacio-
nes individuales de personas o grupos 
que aleguen violaciones de los dere-
chos consagrados en la Convención, 
así como para investigar violaciones 
graves o sistemáticas de la Conven-
ción cuando corresponda, reforzando 
así la rendición de cuentas internacio-
nal en derechos de las mujeres. 
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El Comité de los Derechos del 
Niño (CRC) es el órgano de expertos 
independientes que monitorea la im-
plementación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño (CDN) por los Es-
tados partes, examinando los informes 
iniciales y periódicos de cumplimien-
to, y emitiendo observaciones finales 
con recomendaciones. Además de sus 
funciones de seguimiento normativo, 
el CRC también está habilitado, bajo el 
Protocolo Facultativo sobre un proce-
dimiento de comunicaciones (adopta-
do en 2011 y vigente desde 2014), para 
recibir comunicaciones individuales de 
niños o sus representantes que ale-
guen violaciones por parte de Estados 
partes de los derechos reconocidos en 
la Convención y los protocolos relacio-
nados; este mecanismo permite una 
instancia internacional de apelación 
cuando los recursos internos son insu-
ficientes o ineficaces. 

El Mecanismo de Seguimiento de 
la Convención de Belém do Pará (ME-
SECVI) es el sistema interamericano de 
evaluación continua e independiente 
para medir el cumplimiento de la Con-
vención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer por los Estados partes, 
facilitado por un Comité de Expertas 
que analiza avances y desafíos en la 
implementación de la Convención. El 
MESECVI opera a través de rondas de 
evaluación multilateral, que consti-
tuyen ciclos periódicos y comparables 
de análisis sobre la implementación de 
la Convención. Cada ronda se estruc-
tura en una fase de evaluación, basada 
en cuestionarios con indicadores co-
munes respondidos por los Estados, y 
una fase de seguimiento, orientada a 

examinar las medidas adoptadas para 
dar cumplimiento a las recomendacio-
nes formuladas por el Comité de Ex-
pertas. Desde su creación, el MESECVI 
ha desarrollado varias rondas hemis-
féricas que han permitido identificar 
avances normativos, así como patro-
nes persistentes de violencia, brechas 
estructurales y déficits institucionales, 
generando informes nacionales y he-
misféricos que sirven como referen-
cia regional para el diseño de políticas 
públicas, la rendición de cuentas y el 
fortalecimiento de los marcos de pre-
vención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. Reciente-
mente, el MESECVI ha impulsado leyes 
modelo interamericanas para fortale-
cer marcos jurídicos regionales frente 
a formas específicas de violencia:

● La Ley Modelo Interamericana so-
bre la Prevención, Sanción y Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres 
en la Vida Política (adoptada en 2016) 
ofrece un marco para tipificar, prevenir, 
sancionar y reparar todas las formas de 
violencia política contra las mujeres en 
el ejercicio de sus derechos políticos. 

● La Ley Modelo Interamericana 
para Prevenir, Punir y Erradicar la Vio-
lencia Digital Basada en Género con-
tra las Mujeres ha sido adoptada por 
el MESECVI como respuesta al creci-
miento de la violencia en entornos digi-
tales y propone estándares regionales 
para la protección de los derechos de 
las mujeres frente a agresiones, acoso, 
difusión no consensuada de conteni-
dos íntimos y otras formas de violencia 
facilitadas por tecnologías digitales, 
fortaleciendo los marcos legales na-
cionales para hacer frente a estas vio-
lencias contemporáneas. 
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Bolivia muestra, a lo largo de cua-
tro exámenes ante el Comité CEDAW 
(1991, 2008, 2015, 2022), una trayec-
toria típica de “progreso normativo 
sin traducción sustantiva”, donde los 
mismos núcleos reaparecen ciclo tras 
ciclo. El Comité reconoce las reformas 
y leyes relevantes, pero insiste en que 
la brecha de implementación mantiene 
vigente la discriminación estructural. 
En violencia contra las mujeres, la evo-
lución interna de las recomendaciones 
es clara: en 2008 se identifica la vio-
lencia de género y el feminicidio como 
problema central asociado a impunidad 
y barreras judiciales; en 2015 la agenda 
se vuelve operativa y exige tribunales 

Bolivia 
especializados de la Ley 348, registros 
únicos, sanción efectiva de feminici-
dio, prohibición de conciliación, forta-
lecimiento policial con perspectiva de 
género y ampliación de refugios; en 
2022, pese al marco legal, se reiteran 
alertas por incidencia alta, revictimiza-
ción, fallas en protección, ausencia de 
juzgados exclusivos y estigma social, 
sumando la exigencia de reformar el 
Código Penal para redefinir violación 
basada en falta de consentimiento y 
derogar estupro.

En SSyR, la continuidad es igual-
mente fuerte: desde 2008 se vincula 
SSyR con violencia sexual; en 2015 
se exige reducir mortalidad materna, 



101

garantizar ESI, ampliar anticoncepción 
moderna y despenalizar aborto en su-
puestos amplios, asegurando ILE sin 
autorización judicial; en 2022 se reitera 
la misma agenda y se añade un man-
dato estructural para ley y plan integral 
SSyR con indicadores, control de obje-
ción de conciencia y políticas robustas 
de prevención de embarazo precoz. 

La autonomía económica perma-
nece como “núcleo duro”: de la de-
sigualdad laboral de 2008 se pasa a 
la ampliación interseccional de 2015 
(informalidad, domésticas, acoso, tra-
bajo infantil) y, en 2022, a una agenda 
de igualdad salarial efectiva, de com-
bate a la segregación ocupacional, 
corresponsabilidad y reconocimiento 
económico del cuidado no remunera-
do. La paridad política aparece desde 
2008 como insuficiente y en el período 
2015-2022 se enfatiza la necesidad de 
medidas temporales especiales, pro-
tección contra el acoso político (Ley 
N° 243), sanción y reparación, con es-
pecial atención a mujeres indígenas y 

afrobolivianas. También notamos una 
participación social expansiva desde 
2014, mediante coaliciones temáticas 
que sostienen la vigilancia de las reco-
mendaciones incumplidas.

El examen CRC culmina en 2023 
sobre informes 5.º–6.º combinados y 
concentra preocupaciones por la vio-
lencia sexual contra NNA, el embarazo 
adolescente, el matrimonio infantil, la 
mortalidad materna e infantil y un pa-
quete de SSyR adolescente que exige 
una ley específica, un plan estratégico, 
aborto seguro/despenalización, ESI 
obligatoria e inclusión LGBTQIAPN+. Si 
bien Bolivia ratificó al Belém do Pará, 
debiendo someterse a las rondas pe-
riódicas de evaluación conducidas por 
el MESECVI, hasta el momento no par-
ticipó de ninguna. En conjunto, nota-
mos que Bolivia expresa con nitidez la 
persistencia regional de la violencia, la 
SSyR bloqueada y la desigualdad eco-
nómica atravesada por los cuidados, 
junto con una paridad política más for-
mal que sustantiva.
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En contraste con Bolivia (aunque sin 
romper el patrón regional), Brasil ilustra 
una trayectoria de alta densidad norma-
tiva y de profunda interseccionalizaci-
ón progresiva. CEDAW revisa al país en 
2007, 2012 y 2024, con una participación 
social cada vez más plural: de coaliciones 
nacionales relativamente restringidas en 
los 90 a una multiplicación de informes 
sombra temáticos e identitarios des-
de 2010 (indígenas, afrodescendientes, 
LGBTQIAPN+, domésticas, entre otros), 
con vigilancia tanto en el diálogo como 
en el seguimiento posterior. Sustantiva-
mente, Brasil mantiene cuatro núcleos 
temáticos de preocupación reiterada: 
violencia, SSyR, autonomía económica y 
paridad. 

En 2007 se priorizan la erradicaci-
ón de la violencia doméstica y la trata, 
la reducción de la mortalidad materna, 
la reforma del marco punitivo del abor-
to, la igualdad laboral y el aumento de la 
representación política. En 2012 se re-
fuerza el acceso a la justicia frente a la 
violencia, se insiste en abolir sanciones 
al aborto, se intensifica la agenda labo-
ral contra la discriminación y el acoso, y 
se demandan medidas temporales es-
peciales para mujeres afrodescendien-
tes e indígenas. En 2024 se consolida 
un enfoque interseccional amplio: pro-
tección reforzada para mujeres rurales, 
indígenas, quilombolas, migrantes, con 
discapacidad y LGBTQIAPN+; despe-
nalización total del aborto y garantía 
integral de acceso; creación de Política 
Nacional de Cuidados consultada inter-
seccionalmente; imposición efectiva de 
igualdad salarial; y paridad en todos los 
niveles decisorios.

Brasil
El Comité CEDAW reitera la reco-

mendación de mejorar la recopilación, 
el análisis y la divulgación de datos 
exhaustivos desglosados por sexo, 
edad, raza, etnia, ubicación geográfi-
ca y circunstancias socioeconómicas, 
y de indicadores mensurables para 
evaluar las tendencias de la situación 
de la mujer. El Comité insta al Estado 
parte a que, en cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud de 
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la Convención, aplique plenamente la 
Declaración y la Plataforma de Acción 
de Beijing, que refuerzan las disposi-
ciones de la Convención, y le pide que 
incluya información al respecto en su 
próximo informe periódico.

En el proceso de supervisión inter-
nacional, el tema de la alienación pa-
rental adquirió relevancia específica en 
las evaluaciones recientes del Comité 
CEDAW sobre Brasil. En el examen de 
2022, el propio Estado reconoció que la 
aplicación de la Ley nº 12.318/2010 había 
producido situaciones de injusticia, y en 
el ciclo de 2024 la cuestión fue objeto 
de una atención sostenida por parte de 
la sociedad civil, reflejada en la presen-
tación de múltiples informes sombra 
especializados. En sus observaciones 
finales, el Comité expresó preocupaci-
ón por el impacto de este marco nor-
mativo en los derechos de las mujeres 
que denuncian violencia y formuló reco-
mendaciones orientadas a remover los 
sesgos de género en la administración 
de justicia, asegurar que las decisiones 
en materia de custodia prioricen la vio-

lencia doméstica y familiar y el interés 
superior del niño, y revisar el marco legal 
vigente en consonancia con las obliga-
ciones asumidas por el Estado en virtud 
de la Convención.

El CRC examina Brasil en 2004, 
2015 y 2025, reiterando coordinación 
federal-subnacional insuficiente, da-
tos débiles y discriminación estruc-
tural hacia niñas y adolescentes. El 
ciclo 2025 profundiza en la dimensión 
antirracista y anti-LGBTQIAPN+fo-
bia, incorporando el racismo escolar 
y la hambre infantil como ejes críti-
cos. MESECVI registra cuatro rondas 
de convergencia con CEDAW: reco-
nocimiento de avances (Ley Maria da 
Penha, feminicidio, violencia digital), 
pero reiteración de déficits en imple-
mentación, cobertura territorial, SSyR 
interseccional y presupuesto para po-
líticas públicas. Así, Brasil confirma 
que el progreso formal regional solo 
se vuelve sustantivo cuando se redu-
ce la brecha entre la ley, el acceso a la 
justicia efectiva, los servicios territo-
riales y las condiciones materiales.



REVISIONES ANTE ÓRGANOS DE TRATADOS:  CEDAW, CRC Y MESECVI104

Colombia introduce un factor agra-
vante estructural: el conflicto armado 
como matriz de violencia de género y 
de niñez. CEDAW registra cuatro hitos 
(2007, 2016, 2019, seguimiento 2021) y 
una expansión de la participación social 
altamente interseccional (13 informes 
sombra en 2013-2016; 18 en 2019, inclu-
so con presencia civil dentro de la dele-
gación oficial). En 2007 se señala que el 
clima de violencia general por conflicto 
expone a mujeres y niñas a la violencia 
sexual y a la inseguridad, con baja tasa 
de denuncias, limitada capacidad estatal 
para prevenir, atender y sancionar la vio-
lencia intrafamiliar, y trata persistente; 
también se alerta sobre las barreras a la 
SSyR, con embarazo adolescente cre-
ciente, desigualdad laboral profunda y 
representación femenina legislativa muy 
baja. En 2016 se promulgan leyes como 
la 1257/2008, pero se critica su imple-
mentación ineficaz: refugios limitados, 
datos insuficientes, coordinación estatal 
débil y justicia especializada insuficiente, 
particularmente en territorios de conflic-
to; se exige garantizar el IVE sin trabas y 
reforzar la prevención del embarazo ado-
lescente. En 2019 se reiteran la impuni-
dad, los feminicidios, la violencia rural y 
las amenazas a lideresas, además de la 
objeción de conciencia abusiva en IVE, la 
informalidad feminizada y el reparto de-
sigual de cuidados; en paridad, se señala 
un retroceso legislativo y una baja efica-
cia de las cuotas.

Colombia
El Comité de los Derechos del Niño 

(CRC) reseña cinco ciclos de revisión 
con una agenda consistente centrada 
en la violencia contra niñas, niños y ado-
lescentes, tanto en el ámbito familiar 
como en el contexto del conflicto ar-
mado, incluyendo el reclutamiento for-
zado, la violencia sexual, la tortura y la 
explotación. Asimismo, señala la persis-
tencia de la pobreza territorial y étnica, 
el embarazo adolescente, la mortalidad 
materna y la deserción escolar en zonas 
indígenas y rurales, junto con déficits 
estructurales de datos y de asignaci-
ón presupuestaria para las políticas de 
infancia. Por su parte, el MESECVI, a lo 
largo de cuatro rondas de evaluación, 
identifica el conflicto armado como un 
agravante transversal y advierte sobre 
el uso de mecanismos de conciliación y 
mediación en casos de violencia intrafa-
miliar, violencia sexual y otras formas de 
violencia contra mujeres, niñas y adoles-
centes, los cuales debilitan la protecci-
ón de derechos, favorecen la impunidad 
y exponen a las víctimas a riesgos de 
revictimización. Estas observaciones se 
suman a las carencias presupuestarias y 
a la ausencia de un plan nacional integral 
con enfoque territorial e interseccional 
de justicia. En este marco, Colombia 
condensa una de las expresiones más 
complejas del patrón regional: avances 
legales relevantes conviven con violen-
cia estructural, desigualdad territorial 
persistente e impunidad.
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El Salvador refuerza la lectura re-
gional de la violencia y de la SSyR como 
núcleos inseparables. CEDAW registra 
seis revisiones con un despliegue más 
detallado desde el 5.º informe (2001), 
observaciones en 2008 al 7.º, en 2017 
al 8.º–9.º combinados y la revisión del 
10.º en 2021. Se nota un incremento de 
la participación social desde mediados 
de los 2000. Medidas para combatirla 
se colocan como una recomendación 
transversal: se demanda fortalecimien-
to legal, sanción efectiva, servicios es-
pecializados y protección territorial, con 
mención específica a la violencia contra 
las mujeres LGBTQIAPN+. 

En el marco de las revisiones del 
Comité CEDAW, la salud sexual y repro-
ductiva (SSyR) aparece como el núcleo 
crítico más reiterado, asociada al emba-
razo adolescente masivo, la mortalidad 

El Salvador
materna evitable y la exigencia persis-
tente de revisar la penalización abso-
luta del aborto, al menos para permitir 
la interrupción del embarazo cuando la 
vida o la salud de la mujer o niña estén 
en riesgo, en casos de violación o inces-
to y ante inviabilidad fetal grave, con-
forme a los estándares internacionales 
de derechos humanos. En el ámbito de 
la autonomía económica, se observa 
una continuidad de patrones estruc-
turales de desigualdad, expresados en 
la persistencia de la brecha salarial, la 
precariedad laboral en las maquilas, la 
falta de protección del trabajo domés-
tico y la triple carga de cuidados que 
recae sobre las mujeres, en un contexto 
marcado por la ausencia de un sistema 
público robusto de corresponsabilidad. 
En materia de paridad, si bien se reco-
nocen avances legislativos parciales, el 
Comité insiste en la necesidad de sos-
tener medidas temporales especiales 
y acciones afirmativas para garantizar 
la igualdad sustantiva, también a nivel 
municipal y en el ámbito judicial.

El CRC (2010 y 2018 en el anexo) 
enfatiza la violencia sexual contra niñas, 
el embarazo forzado desde los 10 años, 
la falta de anticoncepción y de ESI, y los 
servicios de salud mental insuficientes, 
además del castigo corporal legal y el 
abandono escolar rural asociado al tra-
bajo doméstico. MESECVI, en tres in-
formes nacionales, corrobora la impuni-
dad, los servicios territoriales limitados 
y el déficit de datos. El Salvador, junto 
con Honduras y Guatemala, integran el 
subpatrón regional de SSyR absoluta-
mente restringida como factor multipli-
cador de la violencia y la desigualdad.
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Guatemala confirma el patrón re-
gional de violencia persistente y de 
SSyR adolescente en crisis, pero lo 
hace bajo una precarización económi-
ca histórica. CEDAW registra al menos 
cinco rondas (2002, 2009, 2017, 2023 y 
observaciones previas), con una expan-
sión reciente de la participación social 
(7 informes sombra en la séptima revisi-
ón; 14 en la octava–novena; 33 en la dé-
cima). El anexo subraya que la violencia 
de género y la trata se mantienen como 
ejes centrales, con una implementación 
débil y un acceso a la justicia insuficien-
te, especialmente para las mujeres indí-
genas. En la autonomía económica se 
identifica una continuidad a largo plazo: 
brecha salarial, informalidad, maquilas, 
trabajo doméstico precarizado, acoso 
sexual laboral, trabajo infantil femenino 
y exclusión rural-indígena; en ciclos re-
cientes, el cuidado no remunerado apa-
rece como una dimensión estructural 

Guatemala
añadida. En paridad política, se consta-
ta una subrepresentación persistente, 
condicionada por estereotipos de gé-
nero y barreras institucionales.

El CRC destaca la violencia institu-
cional extrema en centros de cuidado 
(Hogar Seguro67), con ausencia de re-
paración y riesgo agravado para niñas 
con discapacidad; en 2024 subraya el 
embarazo adolescente temprano, la 
criminalización del aborto y la falta de 
servicios SSyR/ESI para adolescentes. 
MESECVI, en cuatro rondas, coincide 
con CEDAW en impunidad frente a la 
violencia sexual y el feminicidio, en el 
déficit de datos comparables, en los 
recursos insuficientes y en la necesi-
dad de planes integrales con enfoque 
indígena. Guatemala, así, condensa en 
un mismo caso la violencia persistente, 
la crisis de la SSyR de adolescentes y 
la precariedad laboral feminizada como 
tríada estructural.

67 | Programa Hogar 
Seguro (Guatemala): El 
Hogar Seguro Virgen de 
la Asunción fue un centro 
estatal de protección 
residencial para niñas, 
niños y adolescentes, 
administrado por la 
Secretaría de Bienestar 
Social de la Presidencia. 
El 8 de marzo de 2017, un 
incendio ocurrido dentro 
de la institución provocó 
la muerte de 41 niñas y 
dejó al menos 15 niñas 
gravemente heridas, 
quienes se encontraban 
encerradas bajo llave 
mientras estaban bajo 
custodia del Estado, 
tras haber denunciado 
abusos y condiciones 
inhumanas. El centro fue 
definitivamente cerrado 
tras la tragedia. Si bien se 
iniciaron procesos judicia-
les contra funcionarias y 
funcionarios públicos por 
su responsabilidad en los 
hechos, los avances han 
sido parciales y prolon-
gados, sin que se hayan 
establecido sanciones 
firmes y proporcionales 
para todos los niveles de 
responsabilidad estatal, 
lo que ha sido señalado 
reiteradamente por orga-
nizaciones de derechos 
humanos como una situa-
ción de impunidad estruc-
tural. El caso constituye 
un referente crítico en el 
marco del proceso Beijing 
+30, al evidenciar graves 
fallas en la protección de 
los derechos de niñas y 
adolescentes, violencia 
institucional por razón de 
género y el incumplimien-
to de las obligaciones 
estatales en materia de 
prevención, protección y 
acceso a la justicia.
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Honduras representa una de las 
expresiones más extremas del blo-
queo regional en SSyR y de la violen-
cia sostenida. CEDAW revisa en 2007, 
2016 y 2022, y el anexo muestra un 
aumento de la participación social (0 
informes sombra en 2007; 7 en 2016; 
16 en 2022). El Comité reitera la violen-
cia doméstica, sexual y feminicida con 
impunidad, agravada por el crimen or-
ganizado, y señala las barreras estruc-
turales de justicia. SSyR constituye el 
núcleo más crítico: mortalidad mater-
na elevada, aborto absolutamente pe-
nalizado, sin excepciones, y prohibición 
de la anticoncepción de emergencia, 
incluso en caso de violación o inces-
to; este bloqueo se vincula a la exis-
tencia de altos niveles de embarazo 
adolescente y de maternidad forzada. 
La autonomía económica permanece 
marcada por la brecha salarial, la se-
gregación y el analfabetismo despro-

porcionado entre mujeres indígenas, 
rurales y afrohondureñas, además del 
acoso laboral insuficientemente aten-
dido. En materia de paridad política, el 
Comité identifica un uso insuficiente 
de medidas temporales especiales y 
exige ampliarlas a mujeres indígenas, 
rurales, afrodescendientes, con disca-
pacidad y LGBTQIAPN+.

El CRC (1999, 2015, 2025) insis-
te en la discriminación legal y cultural 
contra las niñas, la violencia sexual y 
la explotación, los matrimonios preco-
ces, el embarazo adolescente masivo y 
la exclusión interseccional. MESECVI, 
en cuatro rondas, refuerza la continui-
dad del feminicidio y la violencia sexual 
con impunidad, servicios débiles, da-
tos insuficientes y déficit presupues-
tario. Honduras evidencia de manera 
concentrada la relación regional entre 
la SSyR restringida, la violencia sexual y 
la desigualdad femenina sistémica.

Honduras
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México representa una de las ex-
presiones regionales más complejas 
de la violencia extrema contra las mu-
jeres, en un contexto de fragmentaci-
ón del poder estatal en diversas esfe-
ras de poder (federal y estaduales) que 
dificulta respuestas homogéneas. El 
Comité CEDAW ha examinado al país 
en seis ocasiones (1998-2025), con 
un incremento exponencial de la par-
ticipación de la sociedad civil: fueron 
siete informes alternos en 2012, treinta 
en 2018 y sesenta y nueve en 2025, en 
paralelo a una creciente diversificación 
temática. A lo largo de todo el período, 
la violencia extrema constituye el eje 
de mayor continuidad, expresada en 
feminicidios, desapariciones y violen-
cia sexual en contextos de impunidad, 
lo que ha llevado al Comité a reiterar la 
necesidad de armonizar definiciones 
jurídicas y sanciones entre las entida-
des federativas, así como de fortalecer 
los sistemas de datos y el acceso efec-
tivo a la justicia.

En este marco, la salud sexual y 
reproductiva (SSyR) aparece de mane-
ra sostenida en las observaciones del 
Comité, vinculada a la persistencia de 
la mortalidad materna evitable, las bre-
chas en la educación sexual integral, la 
garantía efectiva del aborto en los mar-
cos donde es legal y la eliminación de 
barreras administrativas, territoriales 
y de facto que limitan el acceso a los 
servicios. De forma paralela, la auto-
nomía económica mantiene un patrón 
de continuidad problemático, mar-
cado por la persistencia de la brecha 
salarial, altos niveles de informalidad y 
discriminación laboral (en particular en 

México
las maquilas y el trabajo doméstico), 
e incorpora con mayor énfasis desde 
2012 la problemática del trabajo de 
cuidados no remunerado, culminando 
en 2025 con la exigencia de establecer 
un Sistema Nacional de Cuidados con 
financiamiento público suficiente. En 
cuanto a la paridad política, si bien se 
registran avances formales, el Comité 
insiste en la necesidad de fijar metas 
y plazos concretos con un enfoque in-
terseccional, que garantice la partici-
pación efectiva de mujeres indígenas, 
rurales y afromexicanas.

El Comité de los Derechos del 
Niño (CRC), a lo largo de seis ciclos de 
revisión, subraya de manera reiterada 
la persistencia de la violencia física y 
sexual contra niñas, la trata, el trabajo 
infantil y las desigualdades educativas 
y, en sus observaciones de 2024, en-
fatiza la necesidad de una protección 
específica para las niñas migrantes 
no acompañadas (entendidas como 
aquellas separadas de sus familias de 
origen y sin una persona adulta res-
ponsable), así como el fortalecimien-
to de una justicia adaptada a la edad 
y al género, orientada a garantizar el 
acceso efectivo, seguro y no revicti-
mizante a procedimientos judiciales 
y administrativos sensibles a las ne-
cesidades diferenciadas de las niñas. 
MESECVI, en cuatro rondas, coincide 
en la aplicación desigual entre terri-
torios, en estereotipos judiciales, en 
datos comparables insuficientes y en 
un presupuesto fragmentado. Méxi-
co evidencia que el problema regional 
no es sólo normativo, sino también de 
gobernanza territorial efectiva.
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Panamá completa el panorama re-
gional con una continuidad clara en la 
violencia, el acceso a la SSyR territorial-
mente desigual y la autonomía econó-
mica precaria. CEDAW revisa tres veces 
(1998, 2010, 2022). En 1998 se denun-
cia la ausencia de legislación específica 
contra la violencia y se exige asistencia 

Panamá
jurídica y psicológica para situaciones 
de violencia; en 2010 se demanda la tipi-
ficación adecuada del femicidio y la pro-
ducción de datos fiables; en 2022, pese 
a la Ley 82, se mantiene la preocupaci-
ón por la prevalencia, la implementaci-
ón insuficiente, los refugios limitados y 
las urgencias específicas en el contexto 
migratorio (Darién). SSyR es un eje per-
sistente: mortalidad materna alta, con 
especial vulnerabilidad en poblaciones 
indígenas y afrodescendientes; aborto 
con retrocesos iniciales, exigencia de 
reglamentación y barreras persistentes, 
incluso en supuestos legales; embarazo 
adolescente ligado a la falta de ESI. La 
autonomía económica combina de-
sempleo femenino, informalidad, bre-
cha salarial y discriminación laboral (so-
licitud de pruebas de embarazo, acoso) 
con la integración reciente del cuidado 
no remunerado como factor estruc-
tural. La paridad política avanza desde 
recomendaciones de capacitación (in-
formes 1998/2010) hasta la exigencia 
de paridad obligatoria, con sanciones y 
enfoque interseccional (informe 2022).

El CRC, en cinco revisiones, resal-
ta la violencia doméstica y sexual, el 
castigo corporal sin prohibición plena, 
la trata, el embarazo infantil y adoles-
cente, la discriminación contra la niñez 
indígena, afro y con discapacidad, la 
justicia juvenil deficitaria, el registro civil 
incompleto y la falta de datos y de presu-
puesto. MESECVI confirma la necesidad 
de presupuestos etiquetados, de for-
mación evaluable e interseccionalidad. 
Panamá ratifica la lectura regional de que 
sin justicia territorial y SSyR efectiva, la 
igualdad formal no se vuelve real.
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Paraguay presenta una continui-
dad robusta de la violencia y de nega-
ción de servicios de SSyR, combinada 
con la precarización económica per-
sistente. CEDAW registra seis revisio-
nes (1996, 2004-05, 2011, 2017, 2024) 
con participación civil ascendente y 
progresivamente interseccional. La 
violencia se mantiene como “núcleo 
duro” de las revisiones, debido a la au-
sencia de una ley integral; la cual sólo 
se aprobó a mediados de los 2000. En 
2017, fue tema de destaque por par-
te de las expertas del Comité la débil 
aplicación de la Ley 5777 en 2017. 

La SSyR aparece desde 1996 
con mortalidad materna alta y abor-
to inseguro asociado a penalización 
restrictiva68, en contravención de los 
compromisos asumidos por el Estado 
en el Programa de Acción de El Cairo, 
que reconoce los derechos reproduc-
tivos como derechos humanos y exige 
la eliminación de barreras de acceso a 
servicios de salud sexual y reproducti-
va seguros, y en la Plataforma de Ac-
ción de Beijing, que identifica la salud 
y la erradicación de la violencia contra 
las mujeres como condiciones esen-
ciales para la igualdad sustantiva. El 
Comité CEDAW insiste en una estra-
tegia integral con recursos, educación 
y servicios confidenciales. 

En materia de autonomía eco-
nómica, persisten brechas salariales, 
altos niveles de informalidad y preca-
riedad laboral y doméstica, incluyendo 

Paraguay
el criadazgo69 como forma extrema de 
explotación, el acoso laboral y la exclu-
sión de las mujeres rurales del acceso 
a la tierra y a los recursos productivos, 
junto con un escaso reconocimiento 
del trabajo de cuidados no remune-
rado. Estas dinámicas evidencian el 
incumplimiento de los compromisos 
asumidos en la Plataforma de Acci-
ón de Beijing, en particular de su eje 
F (mujeres y economía) y A (mujeres 
y pobreza), así como de los principios 
del Programa de Acción de El Cairo 
orientados al empoderamiento econó-
mico de las mujeres y a la igualdad de 
oportunidades como condiciones para 
el desarrollo sostenible. Asimismo, la 
persistente baja paridad política refleja 
los límites en la implementación del eje 
G de Beijing (poder y toma de decisio-
nes), pese a las reiteradas recomen-
daciones internacionales sobre cuotas 
y medidas afirmativas para garantizar 
la participación plena y efectiva de las 
mujeres en los espacios de poder.

El CRC, en cuatro rondas, reitera 
la violencia doméstica, el abuso sexual 
y el castigo corporal, y en 2024 enfati-
za el embarazo adolescente ligado a la 
violencia sexual, el matrimonio infantil 
y la trata. MESECVI confirma protoco-
los insuficientes, datos débiles, presu-
puesto limitado y justicia inaccesible 
para indígenas/rurales. Paraguay re-
fuerza el patrón regional de violencia 
sostenida y la SSyR restrictiva como 
motor de desigualdad.

68 | Penalización restric-
tiva: En el marco de este 
informe, el término hace 
referencia a regímenes 
legales que criminalizan 
total o parcialmente el 
aborto y que, aun cuando 
contemplan excepciones 
limitadas (por ejemplo, 
riesgo para la vida o la 
salud, violación), imponen 
barreras legales, adminis-
trativas y prácticas que 
restringen severamente 
el acceso efectivo a 
servicios de salud sexual 
y reproductiva. Estas 
barreras incluyen la ame-
naza de sanción penal, la 
judicialización de casos, 
la objeción de conciencia 
abusiva, la exigencia de 
autorizaciones indebi-
das y la estigmatización 
institucional, lo que 
contribuye a la persisten-
cia del aborto inseguro y 
de la mortalidad materna 
evitable.

69 | Forma de trabajo 
infantil y adolescente do-
méstico, históricamente 
extendida en algunos paí-
ses de la región, mediante 
la cual niñas —principal-
mente provenientes de 
hogares pobres, rurales o 
indígenas— son entrega-
das a otras familias para 
realizar tareas domésticas 
y de cuidado a cambio de 
alojamiento, alimentación 
o promesas de educa-
ción. En la práctica, el 
criadazgo suele implicar 
explotación laboral, 
privación del derecho a la 
educación, violencia física 
y simbólica, y ausen-
cia de remuneración, 
constituyendo una forma 
extrema de vulneración 
de derechos y de desi-
gualdad estructural de 
género, edad y clase.
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Perú ofrece un caso en el que la 
continuidad temática se mantiene, 
aunque con una modernización gradual 
de los enfoques. El Comité CEDAW ha 
examinado al país en cinco ciclos (1995, 
1999, 2003, 2011 y 2018), formulando 
observaciones reiteradas sobre el tema 
de la violencia, el cual permanece como 
un eje central. Pese a las reformas adop-
tadas, incluida la Ley N.º 30364, el Plan 
Nacional 2016-2021 y el fortalecimien-
to de la justicia especializada (abordaje 
institucional y procedimental específico 
de las situaciones de violencia, con fis-
calías y juzgados especializados), la vio-
lencia contra mujeres sigue alta. Aquí 
por tanto, se reafirma el contexto re-
gional de marcos normativos robustos 
pero implementación débil. 

La SSyR combina preocupacio-
nes históricas (mortalidad materna, 
planificación familiar) con la incorpo-
ración reciente de la violencia obsté-
trica como forma de violencia de gé-
nero y con la continuidad del debate 
sobre el aborto: regla restrictiva con 
excepción terapéutica y la demanda 
de ampliación de causales, junto con 

Perú
la necesidad de acceso diferencia-
do para adolescentes. La autonomía 
económica aparece atravesada por 
brecha salarial, informalidad y trabajo 
doméstico no remunerado, con una 
agenda reciente de cuidados e in-
terseccionalidad. La paridad política 
exhibe progresos en cuotas municipa-
les y programas institucionales, pero 
el desafío sigue siendo convertir cuo-
ta en poder político sostenido y terri-
torialmente equitativo.

CRC registra tres rondas (2000, 
2006, 2016), insistiendo en la violencia 
sexual y la explotación, la desigualdad 
rural-indígena, la salud adolescente 
(incluida la salud mental y el VIH), el tra-
bajo infantil y la pobreza infantil como 
base estructural. MESECVI muestra 
cuatro rondas (2008, 2014, 2019, 2024) 
orientadas a la efectividad real de las 
políticas antiviolencia, las sanciones 
específicas, la coordinación y los datos 
comparables. En suma, Perú reprodu-
ce la estructura regional, pero con una 
expansión paulatina de la agenda hacia 
la violencia obstétrica, el cuidado no re-
munerado y la interseccionalidad.
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De 1995 a los próximos 
30 años: Conclusiones 
e implicancias en el 
campo de políticas 
públicas

LA EXPERIENCIA DE los últimos 
treinta años en América Latina y el 
Caribe demuestra de manera inequí-
voca que no puede haber paridad de-
mocrática ni democracia sustantiva 
mientras persistan la violencia contra 
las mujeres, la sobrecarga estructural 
del trabajo doméstico y de cuidados 
no remunerado y las barreras al acceso 
pleno a la salud sexual y reproductiva. 
Estos ejes no operan de forma aisla-
da, sino que se articulan como meca-
nismos estructurales de exclusión que 
restringen la autonomía física, econó-
mica y decisoria de las mujeres, limitan 
su presencia en el espacio público, pre-
carizan su inserción económica y obs-
taculizan su participación política en 
condiciones de igualdad. La violencia 
silencia, intimida y expulsa a las muje-
res de la vida pública; la sobrecarga de 
cuidados les arrebata tiempo, ingresos 
y capacidad de organización política; 
y la negación de la autonomía corporal 
impone maternidades forzadas, inter-

rumpe trayectorias educativas y repro-
duce la dependencia económica. En 
este contexto, la subrepresentación de 
las mujeres en los espacios de poder 
no constituye un déficit individual, sino 
una falla estructural de las democracias 
de la región. Cumplir con la Plataforma 
de Acción de Beijing y el Programa de 
Acción de El Cairo exige reconocer que 
la igualdad de género es una condición 
constitutiva de la democracia y que la 
paridad política solo será posible me-
diante políticas públicas integrales, 
con financiamiento suficiente, enfoque 
interseccional y mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas que enfrenten 
simultáneamente la violencia, redistri-
buyan socialmente el cuidado y garan-
ticen el pleno ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos. Sin estas 
transformaciones estructurales, la de-
mocracia seguirá siendo incompleta, 
excluyente y limitada en su capacidad 
de representar de manera legítima la 
diversidad de nuestras sociedades.
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El conjunto de países describe una 
arquitectura regional de continuidad: 
tres décadas de revisiones muestran 
que los órganos internacionales y re-
gionales coinciden en que la violencia 
contra mujeres y niñas es el eje es-
tructural más reiterado, y que su per-
sistencia se debe a impunidad, justi-
cia insuficientemente especializada, 
prácticas de conciliación/mediación 
improcedentes, cobertura territorial 
desigual de servicios de atención y dé-
ficit de datos comparables. Desde el 
punto de vista de la política pública, la 
región necesita pasar de marcos lega-
les “generales” a sistemas integrales 
verificables: tribunales especializados 
operativos, registros únicos y de fácil 

acceso interoperables, protocolos obli-
gatorios sin conciliación, indicadores con 
seguimiento anual y sanciones para fun-
cionarios omisos. Donde hay avances, 
estos no logran reducir las tendencias de 
violencia sin una infraestructura judicial y 
de servicios sostenida a nivel territorial. 
Por tanto, la implicación principal es for-
talecer la capacidad estatal real (justicia 
+ servicios + monitoreo) más que produ-
cir nuevas leyes aisladas.

La SSyR aparece como segundo 
núcleo estructural y como puente causal 
entre la violencia y la desigualdad. En casi 
todos los países, existe una asociación 
entre el embarazo infantil y adolescente 
y la violencia sexual, a falta de educación 
sexual integral y de servicios SSyR ami-
gables y accesibles. Además, se distin-
guen dos subregímenes normativos: 

(a) países con penalización absoluta 
o barreras extremas al aborto y anticon-
cepción de emergencia (Honduras, El 
Salvador, Guatemala, Paraguay en clave 
de aborto inseguro), donde los Comités 
de los Tratados vinculan directamente 
estas restricciones con mortalidad ma-
terna prevenible y maternidad forzada; 

(b) países donde se exige garanti-
zar aborto legal: donde ya es permitido, 
es necesario eliminar trabas adminis-
trativas y objetores de conciencia abu-
sivos, o avanzar hacia despenalización 
integral (Brasil, México, Colombia, Boli-
via, Panamá, Perú). 

La implicancia de la política públi-
ca es doble: primero, armonizar marcos 
SSyR con estándares mínimos regio-
nales (ESI obligatoria, anticoncepción 
moderna accesible, rutas de aborto se-
guras donde procede, confidencialidad 
de la adolescencia); segundo, asegurar 
la implementación mediante financia-
miento, protocolos únicos y evaluación 
territorial, ya que la desigualdad en ma-
teria de SSyR es más de acceso real que 
de letra normativa.
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En autonomía económica y pa-
ridad política, el patrón regional es de 
desigualdad material, feminizada por la 
informalidad y los cuidados, y de pari-
dad formal sin igualdad de poder. CE-
DAW reitera la brecha salarial, la segre-
gación ocupacional, la precariedad en 
las maquilas y en el trabajo doméstico, 
la informalidad rural y la falta de pro-
tección social; en ciclos recientes, casi 
todos los países incorporan el cuidado 
no remunerado como raíz estructural. 
Esto sugiere que las políticas públicas 
prioritarias no son solo laborales, sino 
también sistémicas de cuidados: la 
creación de sistemas nacionales o de 
políticas públicas robustas de corres-
ponsabilidad que reduzcan la sobre-
carga femenina y permitan la inserción 
laboral formal. 

En paridad, los Comités valoran 
cuotas y avances en representación, 
pero denuncian su ineficacia sin medi-
das temporales especiales interseccio-
nales, sin sanción por violencia política y 
sin condiciones materiales para compe-
tir. La implicancia regional es consolidar 
paridad con protección y recursos, es 

decir: cuotas + financiamiento + seguri-
dad + sanción al acoso político + forma-
ción continua, priorizando mujeres indí-
genas, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidad y LBT, consistentemente 
las más excluidas.

Treinta años después de las Con-
ferencias de Beijing y El Cairo, los diez 
países estudiados muestran un rasgo 
compartido: la región ha producido mar-
cos normativos densos y convergentes, 
pero no ha logrado transformar de ma-
nera equivalente las condiciones mate-
riales que reproducen la desigualdad y la 
violencia. La comparación permite sos-
tener que la distancia entre la ley y la rea-
lidad no es marginal: constituye el núcleo 
estructural del problema regional.

En síntesis: la región exhibe un pa-
radigma de alto desarrollo legal y baja 
transformación estructural, agravado 
por erosión democrática, conservadu-
rismo en ascenso y con acceso al poder, 
y desigualdad territorial. El desafío cen-
tral para los próximos años es convertir 
la arquitectura normativa en garantías 
efectivas y verificables en la vida cotidia-
na de mujeres y niñas.
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Tabla: Ejes estructurales del incumplimiento regional de los compromisos de Beijing, El Cairo y los 
sistemas de tratados

Eje/núcleo Contenido
Democracias 
formales con 
erosiones y efectos 
directos sobre 
derechos

Democracias formales con erosiones y efectos directos sobre los derechos. La expansión 
normativa en derechos de las mujeres ocurrió en ciclos democráticos, pero varios países 
atravesaron procesos de deterioro de contrapesos, de securitización o de capturas partidarias 
(Brasil, El Salvador, Honduras, Paraguay; también Perú, por crisis crónica). Estos contextos 
reducen la continuidad presupuestaria, debilitan las instituciones de género y favorecen 
reacciones conservadoras que bloquean o ralentizan políticas, especialmente en SSyR y en 
educación sexual integral.

Violencia de género 
persistente pese a 
leyes integrales

Violencia de género persistente pese a las leyes integrales. La región evolucionó desde leyes 
de violencia doméstica hacia leyes integrales con tipificación de feminicidio y sistemas de 
atención especializados. Sin embargo, las tasas de violencia y de feminicidio se mantienen 
altas o fluctuantes sin una tendencia clara a la baja. El patrón común es: impunidad, justicia no 
especializada o insuficiente, cobertura territorial desigual, falta de sistemas únicos de datos, 
presupuestos inestables, revictimización institucional y ausencia de una prevención sostenida. 
La violencia se agrava de manera interseccional: mujeres indígenas, afrodescendientes, 
rurales, pobres, migrantes y LGBTQIAPN+ enfrentan un mayor riesgo y una menor protección.

SSyR como eje 
causal de violencia y 
desigualdad

SSyR como eje causal de la violencia y la desigualdad. Se nota un continuo regional donde 
la violencia sexual contra niñas y adolescentes, el embarazo precoz y la mortalidad materna 
evitable se conectan con barreras estructurales en SSyR. Aparecen dos subregímenes:

Bloqueo 
extremo de 
derechos 
reproductivos

Bloqueo extremo de derechos reproductivos (Honduras, El Salvador, Guatemala; Paraguay, 
con fuerte restricción práctica): penalización absoluta o casi total del aborto, prohibición de 
la anticoncepción de emergencia, ausencia o fragilidad de ESI y servicios amigables. Esto se 
traduce en maternidad forzada, abortos inseguros y mortalidad prevenible.

Apertura 
legal parcial o 
expansiva con 
obstáculos 
prácticos

Apertura legal parcial o expansiva con obstáculos prácticos (Bolivia, Brasil, Colombia, México, 
Panamá, Perú): allí, el problema central es la implementación, la objeción de conciencia 
abusiva, la desigualdad territorial y el estigma. En ambos regímenes, la maternidad infantil 
y adolescente opera como indicador crítico de violencia sexual y de fallas estatales en la 
protección.

Autonomía 
económica 
atravesada por 
precariedad 
e injusticia de 
cuidados

Autonomía económica atravesada por la precariedad y la injusticia en los cuidados. La mayor 
participación laboral femenina no elimina la desigualdad: en Andes y Cono Sur predomina la 
“inclusión con precariedad” (Bolivia, Perú, Paraguay), mientras que Mesoamérica combina 
“exclusión con brechas salariales persistentes” (Guatemala, Honduras, El Salvador). El 
elemento transversal es la sobrecarga de cuidados no remunerados, que limita el acceso al 
empleo formal, reproduce brechas salariales e intensifica el empleo vulnerable. La región inició 
tardíamente sistemas y políticas de cuidados (Brasil, Panamá, Paraguay, Colombia, Honduras, 
El Salvador; México y Perú aún en construcción), pero sin un impacto material suficiente hasta 
2025.

Paridad formal con 
poder restringido

Paridad formal con poder restringido. Se constatan avances en cuotas y paridad, pero 
persiste la subrepresentación en cargos de decisión real y la violencia política de género. 
Los sistemas de monitoreo reiteran que la representación no se convierte en poder sin 
financiamiento, protección, sanción efectiva al acoso político y medidas temporales especiales 
interseccionales.

Convergencia fuerte 
de los sistemas 
CEDAW/CRC/
MESECVI

Convergencia fuerte entre los sistemas CEDAW, CRC y MESECVI. Los tres mecanismos repiten 
los mismos “núcleos duros” por país:(a) violencia e impunidad; (b) SSyR (embarazo infantil/
adolescente, aborto seguro, ESI, mortalidad materna); (c) autonomía económica atravesada por 
informalidad y cuidados; (d) paridad limitada por violencia política y barreras interseccionales; 
(e) déficit de datos y presupuestos etiquetados. Esto confirma que el problema regional no es la 
ausencia de estándares, sino la capacidad estatal real, territorial y sostenida para cumplirlos.
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Tabla: Agenda prioritaria de avances urgentes en derechos de las mujeres orientados por los 
marcos de Cairo y Beijing, por país

País Prioridades específicas de avance

Bolivia

Cerrar la brecha en la implementación de la Ley N° 348: tribunales especializados 
operativos, presupuesto permanente, formación obligatoria y un sistema único 
interoperable de datos sobre violencia y feminicidio. Garantizar ILE sin barreras: 
control de la objeción institucional, rutas claras para niñas menores de 15 años 
y atención integral inmediata a la violencia sexual. Reducir precariedad laboral 
femenina: políticas activas hacia la formalización y reducción de empleo vulnerable, 
especialmente para mujeres indígenas. Paridad con protección real: sanción al acoso 
y la violencia política y apoyo institucional para las mujeres indígenas y rurales 
electas.

Brasil

Desigualdad territorial y racial en la violencia: ampliar la red especializada 
y los refugios en la Amazonía y en áreas rurales; asegurar un financiamiento 
estable y la coordinación federativa. SSyR efectiva más allá de la ley: acceso 
nacional descentralizado al aborto legal y control estricto de la objeción abusiva; 
combate a la mortalidad materna desigual. Implementar plenamente la Política 
Nacional de Cuidados: transformar la norma en servicios (salas maternales, 
cuidados domiciliarios, licencias) con alcance territorial. Cerrar brechas salariales 
interseccionales: fiscalización de la transparencia salarial y medidas contundentes 
para mujeres afrodescendientes e indígenas.

Colombia

Violencia de género ligada al conflicto: acelerar el Macrocaso 11 de la JEP y garantizar 
una protección efectiva a víctimas y lideresas en territorios. Presencia estatal integral 
en zonas periféricas: justicia, servicios y protección territorial para reducir feminicidio, 
violencia sexual y subregistro. Implementación real de la despenalización del aborto: 
servicios accesibles y sin judicialización para mujeres rurales/étnicas. Autonomía 
económica en el contexto de la informalidad: formalización laboral y sistema de 
cuidados para mujeres desplazadas, indígenas y afrocolombianas.

El Salvador

Garantizar derechos en contexto de securitización: transparencia de datos, control 
de abusos y fortalecimiento autónomo del ISDEMU y del sistema de protección. 
Reforma urgente en SSyR: revisar la penalización absoluta del aborto, al menos en las 
causales básicas; ESI y servicios para adolescentes para frenar la maternidad forzada. 
Fortalecer la LEIV en ejecución: refugios suficientes, rutas sin revictimización y una 
judicialización efectiva. Autonomía económica y cuidados: ampliar la política de 
corresponsabilidad hacia un sistema público que reduzca la exclusión laboral de las 
mujeres.

Guatemala

Crisis del embarazo infantil y adolescente: ESI obligatoria, SSyR intercultural y revisión 
de las restricciones que sostienen el aborto inseguro. Acceso real a la justicia para 
mujeres indígenas y rurales: servicios lingüísticos/culturales, expansión de CAIMUS y 
tribunales especializados. Reducir violencia económica estructural: políticas contra 
brecha salarial, informalidad y segregación; crear política nacional de cuidados. 
Reparación y reforma del sistema de protección de niñas: prevención de la violencia 
institucional y responsabilización plena.
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Honduras

Desbloqueo estructural de SSyR: revisar penalización absoluta del aborto y 
prohibición de anticoncepción de emergencia; ESI obligatoria; servicios amigables 
para adolescentes. Reducir la impunidad en los feminicidios: penas efectivas, justicia 
especializada y presencia estatal en territorios rurales y periféricos. Elevar denuncia 
y protección: enfrentar el subregistro con confianza institucional, apoyo psicológico-
jurídico y acceso territorial. Sistema público de cuidados orientado a posibilitar/
facilitar la inserción laboral de mujeres: consolidar el Gabinete de Cuidados como 
política nacional financiada.

México

Armonización federal efectiva contra el feminicidio y las desapariciones: estándares 
únicos, datos comparables y justicia especializada en todos los estados. Eliminar 
barreras territoriales en SSyR: garantizar aborto donde es legal y avanzar hacia acceso 
nacional homogéneo; controlar objeción institucional. Sistema Nacional de Cuidados 
financiado: condición para cerrar brechas laborales y salariales. Paridad interseccional 
con protección: combatir la violencia política y asegurar recursos para indígenas, 
afromexicanas, rurales y migrantes.

Panamá

Sistema Nacional Único de Información sobre Violencia: estandarizar datos, encuestas 
regulares y registro interoperable para sostener política integral. SSyR con enfoque 
territorial indígena/afro: reducir desigualdad en mortalidad materna y embarazo 
adolescente; reglamentación efectiva del aborto legal. Implementación amplia del 
Sistema Nacional de Cuidados (2024): prioridad para reducir las brechas económicas. 
Paridad obligatoria con sanciones: aumentar la representación sustantiva y proteger 
contra las barreras institucionales.

Paraguay

Aplicación efectiva de la Ley 5777 y de la reforma 7239: justicia especializada, 
refugios, presupuesto etiquetado y base nacional unificada de datos. SSyR y aborto 
inseguro: estrategia integral de mortalidad materna, prevención de embarazo 
adolescente/infantil y revisión de restricciones extremas. Combatir la precariedad 
económica feminizada (incluido el criadazgo): formalización laboral, protección de las 
domésticas y sanción del acoso. Paridad real en un contexto conservador: medidas 
temporales especiales, financiamiento y protección frente a la violencia política.

Perú

Estabilidad institucional para la continuidad de las políticas: sin gobernabilidad 
democrática no hay ejecución sostenida de la agenda de género. Fortalecer la 
aplicación de la Ley 30364: justicia especializada eficaz, prevención comunitaria y 
protección territorial. Reducción de embarazo adolescente y violencia sexual: ESI 
robusta, SSyR juvenil y rutas intersectoriales inmediatas. Aprobar y financiar un 
sistema nacional de cuidados: clave para disminuir la informalidad y la sobrecarga 
doméstica.
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El balance regional permite afinar 
la conclusión crítica: tras 30 años de 
marcos cada vez más densos, la región 
no enfrenta un déficit normativo sino 
un déficit de capacidad estatal verifi-
cable y territorializada. Los promedios 
nacionales siguen ocultando brechas 
interseccionales persistentes (especial-
mente para mujeres indígenas, afrodes-
cendientes, rurales y empobrecidas) y 
el trabajo de cuidados no remunerado 
opera como “impuesto estructural” que 
bloquea la conversión de la participación 
laboral en autonomía real, aun donde ya 
existen políticas de cuidados (Brasil, Pa-
namá, Paraguay, Colombia, Honduras, El 
Salvador) o están en construcción (Mé-
xico, Perú). Esto explica por qué coexis-
ten “más trabajo femenino y menos au-
tonomía económica”: la informalidad, la 
precariedad y la privatización del cuida-
do siguen siendo el núcleo material que 
reproduce la desigualdad. 

En SSyR, notamos que los dos 
subregímenes descritos (bloqueo ex-
tremo vs. apertura legal con barreras 
prácticas) convergen en un mismo re-
sultado: la maternidad infantil/adoles-
cente y la mortalidad materna evitable 
como indicadores estructurales de vio-
lencia sexual y de fallas de acceso real, 
no de la ausencia de ley. En paridad, el 
patrón es igualmente consistente: los 
marcos de cuotas/paridad avanzaron 
más que la representación efectiva 
y, sobre todo, más que el control real 
del poder; incluso los casos con me-
jor desempeño legislativo (México y 
Perú) muestran rezagos territoriales y 
en alta dirección pública, mientras Bo-
livia combina paridad formal temprana 
con expulsión y bloqueo por violencia 
política de género. En suma, la región 
exhibe una arquitectura legal sofistica-
da con baja transformación estructu-
ral, porque la desigualdad material, los 
cuidados privatizados, la falta de finan-
ciamiento, la impunidad y la violencia 
política neutralizan los avances.

De ello se desprenden recomenda-
ciones regionales de cierre, orientadas 
a pasar de leyes declarativas a sistemas 
integrales y medibles. Primero, en vio-
lencia y justicia: 

(i) consolidar tribunales y fiscalías 
especializadas con cobertura rural/in-
dígena, metas anuales y presupuestos 
multianuales; 

(ii) prohibir efectivamente las 
prácticas de conciliación/mediación en 
violencia de género y sancionar omisio-
nes funcionales; 

(iii) crear registros únicos intero-
perables de violencia, feminicidio y vio-
lencia sexual con desagregación étnica, 
territorial y etaria, pues la ausencia de 
datos unificados bloquea política pre-
ventiva y reparación. 
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Segundo, en SSyR: 
(i) armonizar estándares mínimos 

regionales (ESI obligatoria, anticoncep-
ción moderna y de emergencia, atención 
adolescente confidencial y culturalmen-
te pertinente), y 

(ii) asegurar implementación con 
rutas únicas, abastecimiento garanti-
zado y control estricto de objeción de 
conciencia abusiva; en países de blo-
queo extremo, revisar al menos causales 
básicas para impedir maternidad forzada 
y aborto inseguro, recomendación reite-
rada por CEDAW/CRC en El Salvador, 
Honduras, Guatemala y Paraguay. 

Tercero, en autonomía económica: 
(i) acelerar formalización laboral 

femenina en sectores altamente femini-
zados (doméstico, maquila, agricultura, 
comercio informal) con inspección y se-
guridad social; 

(ii) imponer igualdad salarial efecti-
va y transparencia, priorizando enfoque 
antirracista donde el anexo muestra bre-
chas interseccionales (Brasil); y 

(iii) transformar políticas de cui-
dados en sistemas nacionales con ser-
vicios concretos accesibles, con co-
bertura universal y alcance territorial 
(primera infancia, dependencia, cuida-
dos comunitarios), porque sin redistri-
bución del cuidado no hay autonomía 
económica sostenible. 

Cuarto, en paridad política: 
(i) combinar cuotas/paridad con 

sanciones por incumplimiento, finan-
ciamiento para campañas y formación, 
especialmente para mujeres indígenas, 
afrodescendientes y rurales; 

(ii) fortalecer leyes contra la vio-
lencia política y mecanismos rápidos de 
denuncia y protección (clave en Bolivia, 
Brasil, Colombia, Paraguay y Panamá) 
para que la paridad no sea anulada por 
acoso, expulsión o intimidación.

En este contexto, la próxima etapa 
regional no depende de nuevas leyes, 
sino de Estados capaces de ejecutar las 
ya existentes, con presencia territorial, 
presupuestos estables, datos compa-
rables y un enfoque interseccional ope-
rativo. Mientras la justicia especializada 
siga siendo frágil, la SSyR permanezca 
bloqueada o burocratizada y el cuidado 
continúe privatizado en los hogares, la 
región reproducirá la paradoja detecta-
da: normas avanzadas con daños per-
sistentes y paridad formal sin redistri-
bución efectiva del poder. Convertir el 
derecho en garantías cotidianas exige, 
por tanto, una agenda política de im-
plementación radical: institucionalidad 
robusta, control social permanente y 
métricas públicas que obliguen a cerrar 
brechas donde hoy la violencia y la desi-
gualdad son más intensas.
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País CEDAW: núcleos 
persistentes

CRC: núcleos 
persistentes (niñas/
NNA)

MESECVI: 
patrón 
principal

Nudo 
regional 
dominante

Bolivia

Violencia e impunidad; SSyR 
(embarazo infantil, aborto, 
ESI); brecha económica e 
informalidad; paridad formal sin 
poder real

Violencia sexual, 
matrimonio infantil, 
SSyR adolescente, 
aborto seguro, ESI

Violencia 
+ SSyR 
estructural

Brasil

Violencia; SSyR (mortalidad 
materna/aborto); brechas 
económicas/cuidados; paridad 
insuficiente, interseccionalidad 
creciente

Coordinación federal 
débil, discriminación 
racial/territorial, 
violencia NNA

Avance normativo 
con déficits de 
implementación y 
datos

Violencia + 
desigualdad 
interseccional

Colombia

Violencia ligada a conflicto e 
impunidad; SSyR con barreras 
prácticas; informalidad/
cuidados; cuotas ineficaces

Reclutamiento/
violencia sexual en 
conflicto, pobreza 
étnico-territorial, 
embarazo adolescente

Plan integral 
pendiente, déficit 
de datos/budget, 
justicia territorial

Violencia-
conflicto + 
impunidad

El Salvador

Violencia reiterada; embarazo 
adolescente masivo; aborto 
penalizado total; maquilas/
doméstico y cuidados; paridad 
parcial

Violencia sexual, 
castigo corporal legal, 
embarazo en niñas

Impunidad, datos 
débiles, baja 
cobertura de 
servicios

SSyR 
restringida 
+ violencia 
sexual

Guatemala

Violencia/trata; precariedad 
laboral histórica; cuidado 
no remunerado emergente; 
representación política baja

Violencia institucional, 
embarazo adolescente, 
aborto criminalizado

Brecha ley-
práctica, justicia 
débil, datos/
budget bajos

Violencia + 
crisis SSyR 
adolescente

Honduras

Violencia extrema e impunidad; 
aborto totalmente penalizado 
+ prohibición AE; informalidad; 
paridad muy baja

Violencia sexual, 
embarazo adolescente, 
estereotipos 
patriarcales

Feminicidio/
violencia sexual 
con servicios 
débiles

SSyR 
bloqueada + 
violencia

México

Feminicidio/desapariciones y 
violencia sexual; SSyR desigual 
por territorio; informalidad/
cuidados; paridad con brechas 
interseccionales

Violencia sexual infantil, 
trata, trabajo infantil, 
niñas migrantes

Implementación 
desigual federal, 
estereotipos, 
datos/budget

Violencia 
extrema + 
fragmentación 
federal

Panamá

Violencia y femicidio 
persistentes; SSyR con 
mortalidad materna indígena/
afro y aborto sin reglamentación 
efectiva; informalidad/cuidados; 
paridad pendiente

Violencia doméstica/
sexual, embarazo 
adolescente, 
discriminación 
indígena/afro/
discapacidad

Presupuesto 
etiquetado, no 
conciliación, 
datos 
interseccionales

Violencia + 
SSyR territorial

Paraguay

Violencia histórica (Ley 5777 
débil); aborto inseguro/
penalización restrictiva; 
criadazgo/doméstico precario; 
paridad baja

Violencia sexual y 
embarazo adolescente, 
matrimonio infantil, 
trata

Protocolos/
justicia territorial 
y datos 
insuficientes

Violencia + 
precariedad 
económica

Perú

Violencia persistente; SSyR con 
aborto terapéutico y violencia 
obstétrica; informalidad/
cuidados; cuotas con avances 
parciales

Violencia sexual/
explotación, brechas 
indígenas-rurales, salud 
adolescente

Seguimiento a 
efectividad real, 
sanciones y datos

Violencia 
+ SSyR en 
transición
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